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Resumen 

El estudio titulado Derecho fundamental del acceso a la justicia y políticas 

institucionales del Poder Judicial en la lucha contra la corrupción, tuvo por objetivo 

determinar la manera en que el Poder Judicial ha implementado políticas 

institucionales de lucha contra la corrupción en el marco del derecho fundamental 

del acceso a la justicia. 

Para lo cual se propuso un enfoque cualitativo, de tipo básico y de diseño de teoría 

fundamentada. Se aplicó las técnicas de análisis de fuente documental (casos y 

denuncias de corrupción judicial) y entrevista a expertos (magistrados, abogados 

litigantes y docentes universitarios).  

El estudio concluye señalando que el Poder Judicial tiene el enorme reto de 

recuperar la confianza, credibilidad y legitimidad de los justiciables y de la opinión 

pública. La Comisión de Integridad Judicial, las Oficinas Desconcentradas de 

Control de la Magistratura y la Junta Nacional de Justicia ya cuentan con políticas 

y normativa que le permitan enfrentar estos retos, lo cual consideramos lo deben 

hacer de modo articulado, integrado, sostenido en el tiempo y con instrumentos de 

gestión y medición de resultados a fin de que el derecho fundamental del acceso a 

la justicia deje de ser una quimera y se convierta en una realidad.  

Palabras clave: Derecho fundamental, acceso a la justicia, corrupción, políticas 

institucionales, integridad judicial. 
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 Abstract 

The study entitled Fundamental right of access to justice and institutional policies of 

the Judiciary in the fight against corruption, aimed to determine the way in which the 

Judiciary has implemented institutional policies to combat corruption within the 

framework of the fundamental right of access to justice. 

For which a qualitative approach was proposed, of a basic type and of grounded 

theory design. The techniques of analysis of documentary source (cases and 

allegations of judicial corruption) and interview with experts (magistrates, trial 

lawyers and university professors) were applied. 

The study concludes by pointing out that the Judiciary has the enormous challenge 

of recovering the trust, credibility and legitimacy of individuals and public opinion. 

The Judicial Integrity Commission, the Decentralized Offices of Control of the 

Magistracy and the National Board of Justice already have policies and regulations 

that allow them to face these challenges, which we believe they should do in an 

articulated, integrated, sustained manner over time and with instruments of 

management and measurement of results so that the fundamental right of access 

to justice ceases to be a chimera and becomes a chimera. a reality.  

Keywords: Important right, access to justice, corruption, institutional policies, 

judicial integrity. 
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I. INTRODUCCIÓN

La presente investigación parte de la preocupación y constatación

permanente de la opinión pública y que la ciudadanía posee una percepción

negativa respecto a la función de los Jueces y trabajadores del Poder Judicial

(en adelante PJ). Para nadie es un secreto que en las últimas décadas se ha

considerado a la institución del Poder Judicial entre las que destacan en

corrupción en el Perú.

Esta situación decanta en la pésima reputación de la profesión jurista y de

manera añadida, en la decante percepción de los ciudadanos respecto a la

labor imparcial y, paradójicamente injusta, de los jueces. Entre los miembros

integrantes del Poder Judicial existe corrupción, pues es una mal latente que

no podemos negar.

En los últimos meses hemos sido testigos de investigaciones y procesos

judiciales seguidos contra magistrados de todo nivel (Paz Letrado,

especializados, superiores y supremos). El país entero ha apreciado la calidad

moral y profesional de dichos jueces que, en muchos casos, han sido

denunciados por enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias y corrupción de

funcionarios; ello, corrobora la percepción negativa a la que hacíamos

referencia anteriormente. Asimismo, desarrollar un tema tan polémico y

complejo como sistema corrupto judicial peruano, es una difícil tarea,

sobremanera, debido a que la situación se ha convertido en una estructura

anquilosada y vigente; así pues, la presente investigación pretende identificar

los adelantos, las directrices de las instituciones y los retos por cumplir por

parte del Poder Judicial y las implicaciones de la problemática respecto al

acceso a la justicia sobre todo de las poblaciones vulnerables. De ahí la

trascendencia del tema a investigar, debido a que debe convertirse en un

trabajo de consulta institucional, por cuanto, servirá como un trabajo de

consulta institucional para a los organismos responsables de los tres poderes

del Estado, así como a los profesionales del Derecho que decidan investigar

temas relacionados a la problemática del presente tema, entonces, surge la

necesidad de investigar el problema planteado que propone abordar las
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causas del problema, las consecuencias y posibles alternativas de solución 

dentro del contexto profesional del Derecho y social. 

Descrita la realidad problemática y su necesidad, se determinó como 

problema general ¿De qué manera el Poder Judicial ha implementado 

políticas institucionales anticorrupción desde la prerrogativa al acceso a la 

justicia ?; igualmente, se contó como problemas específicos las siguientes: 

¿De qué modo la corrupción de los especialistas judiciales incide en la labor 

de la administración judicial en el contexto estudiado?  ¿Cuál es el rol que 

cumplen las instancias competentes para poner en claro y penar situaciones 

corruptas de los juristas? ¿De qué manera el Poder Judicial ha implementado 

políticas institucionales de carácter formativo que impliquen lo ético en la vida 

y la profesión al asumir la función jurídica? En el ámbito de la justificación, 

nuestra investigación abarca cuatro aspectos: Conveniencia, elegimos el tema 

de investigación debido a que la investigadora trabaja activamente en la 

institución del Poder Judicial, por lo que contamos con facilidad para analizar 

su problemática y sobre la falta de una conducta ética basada en principios y 

virtudes lo cual no solo afecta la imagen institucional, sino, otros rubros como 

acceder a la justicia por ciudadanos de paupérrima situación económica. 

Relacionado a la Relevancia social, los aportes del trabajo de tesis pretenden 

dar esperanzas a los miles de litigantes existentes en el territorio peruano, de 

ver llegar al sistema judicial un nuevo compromiso a partir de la propia 

conducta de los jueces y personal jurisdiccional, de tal modo, que las políticas 

institucionales para afrontar a la corrupción judicial surtan los efectos 

anhelados. La justificación teórica, consiste en que existe respaldo por parte 

de los juristas y especialistas enfocados en la materia, asimismo, se cuenta 

con un amplio marco conceptual, teórico y pertinente, tanto más si la 

problemática contextualizada en Perú y abordada, forma una de las 

primordiales situaciones que impiden además funcionamiento de la 

democracia y el desarrollo socioeconómico. La implicancia práctica, parte de 

la preocupación permanente ante el alto índice de denuncias y quejas por 

corrupción de operadores judiciales, hecho que afecta severamente la 

credibilidad y la labor de la gestión de la justicia.  En esta línea, el derecho de 
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acceso al sistema de justicia, se ve empeñado por el accionar corrupto e 

intereses ajenos a ella, los justiciables no gozan de este derecho fundamental 

e incrementan una percepción negativa sobre el rol de los operadores 

judiciales, problema que se pretende solucionar. Con relación a la utilidad 

metodológica, el acopio de datos se obtendrá a través de la técnica de 

entrevista a los señores fiscales, jueces, personal jurisdiccional, docentes 

universitarios, abogados y especialistas del problema investigado, cuya 

información nos permitirá validar los resultados obtenidos, aprobando o 

desaprobando la hipótesis que para la investigación resulta necesario 

plantearlo. 

El objetivo general del tema es establecer la manera en que el Poder Judicial 

ha implementado políticas institucionales de lucha frente a la corrupción, 

teniendo en la base, la prerrogativa en el acceso a la justicia. Como 

específicos tenemos: Determinar el modo en que la corrupción de los 

funcionarios judiciales incide en la labor administrativa de la justicia en el 

contexto de estudio. Valuar el rol que cumplen las instancias competentes 

para sacar en limpio y penar situaciones corruptas de los colaboradores 

judiciales. Evaluar la manera en que el Poder Judicial ha implementado 

políticas institucionales performativas éticas y deontológicas para los 

magistrados que asumen una profesión judicial. 

En la investigación se planteó como hipótesis general: El Poder Judicial ha 

implementado políticas institucionales de lucha contra la corrupción de modo 

poco significativo y efectivo, teniendo en cuenta que persisten las denuncias 

y quejas por corrupción contra operadores judiciales. Como hipótesis 

específicas se ha formulado: La corrupción incide negativamente en la labor 

de la administración de justicia ya que se evidencia casos en que los 

magistrados cometen delitos y faltas graves contra la ética judicial lo que pone 

en peligro el acceso a la justicia, como derecho. Las instancias competentes 

para indagar y castigar casos de corrupción de los operadores judiciales 

cumplen un rol poco efectivo y relevante dado que subsiste la percepción 

ciudadana de mantenerse la impunidad ante este tipo de casos. El Poder 

Judicial ha implementado de manera poco relevante y significativa políticas 
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institucionales de alineación ético-deontológico para sus funcionarios que 

asumen una carrera judicial ya que resultan exiguos los cursos y programas 

formativos de este tipo. 
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II. MARCO TEÓRICO

Entre los antecedentes nacionales tenemos: El estudio de Castillo (2020)

titulado: “Causas de la corrupción en el Poder Judicial peruano desde la

percepción de abogados del Ministerio Público y del Poder Judicial”, que

concluye señalando que, lo que ocasiona un delito corrupto en el Perú y en

específico en el Poder Judicial, según a la encuesta realizada a los abogados

es que la escaza formación ética, así como la falta de formación como

profesional, aunado a ello la infracción de tráfico de influencias, coimas,

sobornos, la baja remuneración, la poca identificación con la institución, con

ello se relaciona los talantes particulares, en su mayor parte los abogados

afirmaron que la escasa instrucción ética de los Jueces es la principal raíz de

actos corruptos. En lo que respecta a las causas relacionadas con el contexto

social, se tomó en cuenta a la función corruptora por los aparatos del poder,

en sus dimensiones política, económico o social, como la más relevante causa

dentro del Poder judicial.

Se registra también el estudio de Epiquien (2019) titulado “La corrupción en el

Perú: Características, causas, consecuencias y alternativas de solución”,

concluye que, La población peruana concibe que nuestro país es demasiado

corrupto, con hechos de corrupción que se descubren últimamente, causando

preocupación  y zozobra, no está demás afirmar que el último hecho corrupto

efectuado en la organización judicial fue el caso Lavajato, Odebrecht y del ex

CNM, siendo de fácil acceso para los universitarios que acceden con facilidad

a dichas fuentes, mediante el empleo de las herramientas tecnológicas, y en

las mismas pueden expresar su opinión o su indignación. A los encuestados

se llegó a determinar que las políticas empleadas por el estado son ineficaces,

puesto que son aplicables a largo plazo, pues con ello se necesita que se

trabaje con las diversas organizaciones de la sociedad; se necesita que se

trabaje iniciando en el hogar, luego en la escuela y la formación de los

integrantes del barrio, en la que se logra cambiar la idiosincrasia.

Como tercer antecedente nacional citamos el estudio de Vargas (2015)

titulado “Factores relevantes que originan la corrupción en el Poder judicial”,
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concluye que: Existen factores como el abuso de poder, la carencia de 

valores, la cultura de tener dinero o nunca dejar de tenerlo, sistema legal 

endeble, un inapropiado sistema normativo y el poco compromiso de las 

autoridades judiciales con la institución del Poder Judicial, conllevan a la 

presencia corrompida de la entidad estatal que se encarga de impartir Justicia. 

Estos factores resultan estructurales, enquistados y conocidos por el propio 

sistema de justicia y de todos los que participan en él: Jueces, fiscales, 

abogados litigantes. Existe cierta resignación en ellos al pensar que es un 

problema que no se podrá combatir ni acabar. 

En el ámbito internacional entre los antecedentes citamos al estudio realizado 

por OCDAP y ACIJ titulado: “Los procesos judiciales en materia de 

corrupción”, estudio argentino que concluyen que una de los factores que 

generan mayor número de corrupción debido a la actividad que realizan en 

las causas penales; además, de las dilaciones que también son impulsadas 

por las partes, vulnerándose el derecho al aplazamiento prudente. En ese 

sentido, se plantea como necesario que los jueces consigan el derecho de 

defensa en juicio, así como el plazo razonable ya manifestado. 

El estudio de Simental (2017) titulado Transparencia y ética judicial, el autor 

mexicano concluye que la transparencia  es un precepto expresado en el 

poder público; por consiguiente es para la actividad judicial, el poder legislativo 

cuenta con limitaciones en la legislación para regular situaciones fácticas, 

como tratar de frenar ello se ha conseguido implementar código de ética, a fin 

de generar buenas conductas, pues la ética está estrechamente relacionado 

con la trasparencia, que se puede tener en cuenta cuando el magistrado 

realiza sus decisiones mediante la argumentación jurídica. 

El estudio de Arroyo (2014) titulado Ética y derecho en democracia, autor 

costarricense que concluye que se ha logrado buscar un sitial y mantendrá su 

vigencia a futuro; en tal sentido, el juez cumple un rol fundamental para 

asegurar la institucionalidad democrática y constitucional. 

El estudio de Carvajal, Hernández y Rodríguez (2019) titulado La corrupción 

y la corrupción judicial: aportes para el debate, los autores hacen un estudio 



7 

comparativo de Perú, México y Colombia, y concluyen que la corrupción 

judicial es un tema relacionado con la política. Los resultados se visualizan en 

situación más profundas que las investigaciones o casos sobre corrupción, y 

es que ya sea que se trate de abogados, auxiliares, o funcionarios esta se 

refleja.  Es pues una situación que genera consecuencias en la economía o 

en la gobernabilidad. Teniendo encuentra que del estudio realizado se pudo 

descubrir que la poca mística con la institución del Poder Judicial trae más 

corrupción, pues con ello se continua con las coimas, con los sobornos con el 

objetivo de obtener fallos judiciales en beneficio de ciertas personas. 

Respecto de las teorías, el trabajo se fundamenta en las siguientes: Teoría 

aristotélica - la justicia como una virtud total; Aristóteles, conocido como 

el maestro de la justicia, cuya concepción a la fecha aún sigue vigente, 

sosteniendo: todas las virtudes se sostienen en la justicia, la cual es el grado 

eminente de la virtud; vivirla permite que la virtud en el hombre esté completa 

y acabada (Metafísica). La Justicia es una de las virtudes éticas más 

destacadas, y que no es más que la distribución equitativa de los bienes, 

garantías y ventajas. En ese mismo criterio, en Ética a Nicomaco mencionan 

que la justicia es la virtud perfecta, que manifiesta en armonía con las demás 

virtudes. Según Aristóteles, la justicia nos conlleva a la prudencia, con ello el 

ser humano es capaz de actuar de cierto modo, así como las cosas justas, 

llegando hasta quererlas y querer el bien del otro. De otro lado, Aristóteles 

expresa que, si bien es cierto el Estado media el accionar de los hombres a 

través de leyes, estas no pertenecen al hombre sino al Estado. Aristóteles 

clasifica a la justicia de la siguiente manera: distributiva y correctiva. La 

primera supone: La entidad encargada de distribuir es la comunidad. 

Establece criterios que observaran la rectitud en el acto distributivo. Para 

Aristóteles la justicia política debe desarrollarse en la ciudad, con sujetos 

libres e iguales, por consiguiente, para que se gobierne no se debe hacer por 

medio del hombre sino por medio de la razón. En la obra maestra de 

Aristóteles denominada Eudemia, relaciona comunidad, justicia y amistad. 

Para dicha celebridad ateniense, la igualdad como principio se encuentra 

inmersa en la amistad como en la justicia, pero la justicia se circunscribe al 
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ser humano y la amistad al corazón, por ello en la justicia es indispensable la 

actuación con ética, y lo despliega en sus clásicos Ética a Nicómaco, Ética a 

Eudemo y La Gran Ética. Para el Estagirita, la actividad del ser humano 

siempre tiende de algún modo hacia el bien. Como segunda teoría citamos: 

Teoría de San Agustín – La Justicia como una virtud divina; para la teoría 

Agustiniana, la justicia valer por el cumplimiento de las obligaciones el prójimo, 

así como para con DIOS, emparejando la religión cristiana con la practica 

cristiana; en otras palabras, la caridad es justicia de la moralidad, sim embargo 

el hombre, no cuenta con su propio merito, si es que no actúa por la gracia de 

Dios, con ello el pueblo realizará verdaderamente la justica. Este filósofo en 

su obra Ciudad de Dios narra que el orden jerárquico del Derecho, de este 

modo:  La ley de Dios se funda en la Razón divina, por ende, todas las normas, 

principios y valores se fundan en Dios (p. 231). La ley natural no es menor 

importante, sin embargo, su existencia es gracias a la ley divina (p. 243). La 

Ley humana es temporal, y, por ende, nunca podría ser contraria a los 

principios de la ley eterna que emana de Dios. (p. 327). De tal modo que 

Agustín integra la justicia y el amor en todos los espacios. la iniquidad es el 

desarreglo del amor, la justicia es el orden de este. Como tercera teoría, 

Teoría de David Hume – la justicia como una virtud artificial. En la misma 

línea del estilo de Aristóteles - Hume, basó su teoría de la experiencia del ser 

humano, y señala que los seres humanos bajo el error y ensayo pueden 

aprender. Hume no cree que exista la razón abstracta, y algo así señala al 

respecto: “Cuando el hombre tiene el poder es una forma de perdición, pero 

cuando no lo tiene parece un ridículo” (Ensayos Morales y Políticos, p. 85). 

Hume señala que el hombre está compuesto de pasiones y sentimientos, y 

que su único fin es el “interés personal, mediante el cual ha de ser gobernado, 

y con él como herramienta obligatoria, contando con su espíritu ávaro y 

ambicioso, a contribuir al bien público”. Con esto, Hume – al igual que 

Aristóteles y San Agustín, indicó que uno va aprendiendo con el pasar del 

tiempo y con las experiencias que en ellas se muestran, nos hacemos más 

humanos, y el Estado se convierte en un Estado de paz. Hume, en la segunda 

parte de su libro sobre el tratado de la Naturaleza Humana en el capítulo 

dedicado a la justicia, sustenta que esta no es que surge como un espontaneo 
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o simple sentimiento, al contrario, se gesta una reflexión y un acuerdo de los

intereses de los seres humanos, si ser benevolente es una virtud connatural 

al hombre, ser justo sería una realidad superficial (p.172). La justicia no debe 

ser arbitraria. La justicia es pues un miramiento destinado a mostrar que es 

mejor actuar con ciertas limitaciones es que proceder con desenfreno y 

violencia. Con esto Hume y también la modernidad, consideran que la justicia 

es el gozne del constructo social, y con esto se va a identificar la aparición de 

un sentimiento que le provoque un sentimiento por el bien ajeno y disgusto 

por la tragedia de los demás, es algo así como la capacidad de insertarse en 

otras personas de modo afectivo, en otras palabras, es mostrar simpatía. Para 

Hume no permite la existencia de leyes eternas sobre justicia, con condiciones 

humanas independientes y de utilidad pública. Hume descarta que la ley 

provenga de Dios, para él la ley es un trabajo de los hombres, quienes creen 

sus propias leyes de justicia, teniendo en cuenta sus preocupaciones, por 

consiguiente, la justicia se funda en impresiones no en las ideas (p. 40). En 

ese mismo criterio interpretativo, esta indagación se sustenta en un enfoque 

transversal de los derechos humanos, por la concepción que se tiene de la 

persona y su relación de esta con los demás, es decir, relación con su entorno 

y espacio en común, además de analizar los valores, actitudes y principios 

éticos de los Jueces, personal jurisdiccional y litigantes en general. Desde un 

contexto humanista, el Estado por medio del Poder Judicial debe garantizar a 

que toda persona – cualquiera fuera su condición, tenga acceso a  una justicia 

oportuna, eficiente y eficaz, debiendo no solo establecer y cumplir con un 

marco normativo sino también con las políticas institucionales que respondan 

al acceder al derecho a la justicia, por consiguiente, el enfoque transversal de 

derechos humanos robustece a un Juez correcto, debido a que no solo va a 

integrar las políticas públicas diseñadas para enfrentar algunos flagelos 

existentes dentro de la administración de justicia , sino porque el Estado están 

en la obligación de cautelar los derechos de sus  ciudadanos, adoptando 

precauciones y sanciones para facilitar el disfrute de dichos derechos, 

teniendo como pilares fundamentales la dignidad, la libertad y la solidaridad. 

Políticas institucionales: Se entiende a todas aquellas acciones adoptadas por 

el gobierno para el bien común, por ende, la implementación de esa acción 
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debe ser pública, para que surta los efectos de universalidad esperados. Ética 

judicial: Implica que el magistrado exponga y demuestre permanentemente 

una conducta transparente, intachable, respetable. La ética judicial 

comprende a su vez una serie de valores y principios interdependientes entre 

sí que le permite actuar con imparcialidad, neutralidad, transparencia y 

legalidad de acuerdo a la investidura cargo (México, 2011). El ejercicio de la 

judicatura se funda en los siguientes deberes éticos: Los deberes en los que 

se funda la función de un Juez son: La independencia, prudencia, 

imparcialidad, integridad, transparencia, diligencia y honestidad profesional 

(CIEJ, 2006). Los servidores judiciales presentan como compromiso: La 

función que desarrollan los trabajadores judiciales es vasta, debido a que, al 

prestar un servicio público, siempre debe buscar el bienestar de los demás. 

La importancia de la función permite no solo contribuir con la sociedad sino 

asumir un compromiso de respeto, lealtad, responsabilidad y solidaridad. 

Código de Ética Judicial: Es un documento cuya finalidad primordial es 

orientar que el servidor judicial asuma con responsabilidad y esmero su 

función dentro de la sociedad brindando un servicio de calidad, sin embargo, 

dicha documental no impide de ninguna manera que existan malos 

trabajadores, cuyas conductas resultan ser antiéticas y que, en vez de 

contribuir a mejorar la imagen del Poder Judicial, sirve para mellar la poca 

reputación que se ostenta. Deontología jurídica: Indica como debe ser el 

derecho y como se le debe aplicar el derecho, por ende, estudia la justicia, 

siendo una de las ramas del derecho más importantes: La ética de la virtud 

tiene como base a las virtudes, en cambio la ética jurídica tiene como base a 

los deberes y las reglas, indicando que el sujeto de estudio de la ética virtuosa 

es el agente mas no a conducta o la comisión del acto en sí, responde a la 

pregunta ¿Qué tipo de persona debe ser uno? mientras que la ética jurídica 

responde a la pregunta ¿Qué debo hacer? Utilidad de la ética: La ética resulta 

ser muy importante en la vida y actuar del ser humano, porque su mayor 

preocupación es la fase moral, por ende, debe precisarse de manera clara 

que se estudia la ética no para ser más sino mejores. Política 

Anticorrupción:  Se le denominada que es una política de estado, que tiene 

por propósito básico, hacer frente el fenómeno de la corrupción, y para ello se 



11 

debe adoptar una serie de medidas interdisciplinarias desde una visión social, 

económico, educativo, jurídico y otra índole, pero también busca prevenir este 

fenómeno. La administración de Justicia es una piedra angular fundamental 

de la sociedad y Estado, debido a que buscan resolver controversias jurídicas, 

y para ello es necesario emitir un fallo correcto que permita poner fin a la 

discordia de manera definitiva, pues una actuación diferente puede ocasionar 

que se utilice a la violencia como una forma de solucionar las controversias 

jurídicas. 

La Corrupción judicial: Es una actividad destinada a obtener un beneficio 

personal influyendo de manera inapropiada en la imparcialidad de un proceso 

judicial. Transparencia en la función judicial: Es un presupuesto de la función 

política y pública, en el que se establece que todos los funcionarios públicos 

dentro de un Estado Contemporáneo deben actuar sujetándose a 

transparencia, lo que a su vez implica que es una expresión de ética 

profesional, siendo la transparencia la causa y consecuencia de la ética 

judicial, cuyo perfil es miembro integrante de la función jurisdiccional 

(Simental, 2017). 

Acceder a la justicia como prerrogativa natural del ser humano: la cuestión 

estudiada es una problemática que trastoca la historia hasta remontarnos a 

pensadores como Sócrates, Platón, Aristóteles – plasmaron sus doctrinas en 

relación a la justicia, pero del lado opuesto, es decir partiendo de la injusticia. 

En ese mismo orden de ideas, la injusticia: Implica que durante la historia se 

ha desarrollado concepciones sobre la justicia de acuerdo a las épocas, 

siendo esta un meollo latente históricamente. Razón por la cual el derecho 

debió avanzar conforme avanzaban las concepciones de la justicia, 

generando doctrina, jurisprudencia, hasta concebirla como un derecho 

fundamental, constituyéndose en una de las bases esenciales para el estado 

de la modernidad, tal como se concibe en el Estado de Derecho. 

La cuestión tratada está vinculada directamente con el gestar de la justicia, 

teniendo en cuenta la perspectiva constitucional, la cuestión se precisa como 

la capacidad de accionar justicia y deriva del pueblo y para el pueblo y se 
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realiza mediante las instancias jurisdiccionales, de acuerdo a lo plasmado en 

el art. 138 de la Carta Magna del Estado Peruano, en su artículo ciento treinta 

y ocho. En ese mismo sentido, el Poder Judicial – actúa como un contra poder 

– entre los poderes del Estado, pues es el fiscalizador para que se cumplan

de las funciones de los otros dos poderes de gobierno, es decir, vela para que 

el Poder Legislativo y Poder Ejecutivo ejecuten sus funciones, de tal modo 

que exista un equilibrio, evitando que exista exceso en los poderes. Pero, para 

tener acceso a la justicia, no basta reconocer la normativa vigente, sino que 

se necesita el reconocimiento de los derechos y las obligaciones (Cappelletti 

y Garth, 1996), según lo reconoce las 100 Normas de Brasilia (explosión de 

motivos), puesto que resultaría inútil solo reconocer de manera formal el 

derecho a sus titulares cuando su acceso es negando, por ende, la tutela 

jurisdiccional sería ilusorio. Por lo tanto, la afirmación de acceder a la justicia 

debe ir acompañado de procesos y procedimientos, que permitan y respondan 

acceder a la justicia en condiciones en equidad, oportunidad, celeridad e 

inmediación. Después de exponer el panorama, se plantean las siguientes 

aporías: ¿cómo transgrede la corrupción incrustada en el sector justicia en el 

acceso a la justicia? ¿las políticas institucionales del Estado, son pertinentes 

y efectivas, particularmente, las del PJ, para confrontar la corrupción en la 

institución? ¿cómo emerger de un espacio en el que la corrupción está 

generalizada, estructurada y sistematizada, es una batalla perdida? El Poder 

Judicial, debe y tiene que ser una instancia autónoma en el Estado destinada 

a impartir justicia, por ende, vigoriza el sistema del verificar y medir, propio de 

los estamentos del Estado. 

El poder judicial en el Perú tiene procedimientos y organismos encargados de 

indagar y amonestar posibles situaciones de corrupción de los colaboradores 

judiciales; estos organismos son autónomos y sus oficios son de competencia 

propia y diferenciados; tenemos: La JNJ es un ente constitucional autónomo, 

heredero del desactivado CNM, el mismo que dejó de funcionar en junio 2018; 

sus oficios más trascendentes son: la selección, validación y suspensión de 

jueces y fiscales. En ese sentido, dicha institución tiene una Comisión 

Permanente de Procesos Administrativos (CPPA) encargada de recibir quejas 
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y darles impulso como pesquisas introductorias o como etapas disciplinarias 

realizados contra jueces, fiscales, jefes de la ONPE y del RENIEC. La 

Comisión de permanencia tiene la ayuda de la Dirección de Procesos 

Disciplinarios encargada de sostener en lo técnico y jurídico a la CPPA, 

asistiéndole en su accionar y pesquisas furto de los procedimientos que son 

de su competencia, es decir, las denuncias contra jueces o fiscales supremos. 

En suma, la JNJ investiga y aplica sanciones contra funcionarios de igual 

condición a los jueces por presuntas inconductas funcionales derivados de 

faltas muy graves, y solo a petición de la Corte Suprema o junta de Fiscales 

Supremos podrán investigar a los Jueces y Fiscales de otras instancias. Las 

denuncias contra jueces o fiscales supremos pueden ser hechas 

presencialmente en la JNJ, completando los formatos e información 

correspondiente o de manera virtual ahora por la COVID-19, ingresando a la 

plataforma de la página web. Por otro lado, la OCMA, es una entidad judicial 

que se encarga de indagar a Jueces y personal jurisdiccional por el presunto 

cometido de inconductas fácticas, exceptuando a Jueces Supremos – tal y 

conforme lo indica los reglamentos respectivos y la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, además después de las investigaciones se encarga de pedir la 

imposición de la sanción o el indulto a los Magistrados o funcionarios del P.J., 

y a la postre derivarlos al Consejo Ejecutivo del P.J. 

En Perú, esta tipología sobre corrupción ha sido asumida como faltas en el 

Código Penal y muchos otros están referidos como infracciones relacionadas 

con la administración. Penalmente, tenemos por ejemplo las siguientes 

figuras: 

1. Cohecho: se omite o se lleva a cabo una conducta funcional con el fin de

percibir dinero u obtener otro beneficio. 

2. Peculado: los funcionarios se apropian de los bienes estatales o hacen uso

inadecuado de los mismos, para favorecerse a sí mismos o a terceros. 

3. Colusión: en los concursos públicos de contratación se efectúan acuerdos

entre funcionario y personas particulares perjudicando al Estado. 
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4. Malversación de fondos: se utiliza dinero o bienes públicos para fines

particularistas; se afecta la función pública recibida. 

5. Tráfico de influencias: influencia real o simulada ante un funcionario

público que está al tanto de un caso legal o administrativo, con la finalidad de 

percibir efectivo u otra gracia. 

6. Enriquecimiento Ilícito: las propiedades de diverso tipo del colaborador

público se incrementan sin justificación a su salario. 

7. Concusión: se abusa del cargo y se propicia en otra persona a ofrecer o

dar de manera indebida un bien o merced propio. 

8. Negociación Incompatible: interés indebido por parte del colaborador

público por cualquier contrato u operación; media debido al cargo que posee. 

En el ámbito administrativo se identifican algunas prácticas vinculadas con 

actos corruptos. Entre estas tenemos: 

1. Recibir doble remuneración del Estado: se percibe simultáneamente

remuneración de 2 o más instituciones estatales. 

2. Nepotismo: el funcionario público pacta con un colaborador con el que

tiene relación, ya sea de 4 grado de consanguinidad, 2 de afinidad. 

3. Ventaja indebida: se obtienen beneficios debido al cargo que se ejerce.

4. Conflicto de intereses: el contexto de las relaciones del colaborador se

encuentra en aporía con el acatamiento de sus deberes. 

5. Incumplimiento del deber de imparcialidad:  se beneficia a personas,

partidos políticos o instituciones relacionadas al funcionario público. 

6. No cumplimiento del deber de cautelar los bienes del Estado: se usa

inadecuadamente los bienes del Estado destinados hacia la misión pública. 
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A ello, se añade la ley número veintisiete mil cuatrocientos ochenta y dos, que 

norma sobre la exigencia de la Declaración Jurada de Ingresos (DJI) y de 

Bienes y Rentas de los colaboradores públicos. 

La anterior Ley se complementa con el DS Número 138-2019-PCM, que obliga 

a que el presidente, integrantes del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 

jueces supremos y superiores, jueces especializados, mixtos y de paz letrado, 

titulares y provisionales a presentar la DJI. 

Respecto a la legislación y planes aprobados para promover la ética, eliminar 

y erradicar a través de las sanciones frente a las acciones corruptas de 

funcionarios, entre ellas tenemos: 

a) Ley 27815, Código ético de la función pública: Todo funcionario debe

cumplir con el principio de probidad y con la debida neutralidad en el accionar 

del orden público (art. 7°). 

b) Texto Único Ordenado de la Ley 27806, Ley de transparencia y acceso a

la información pública. 

c) Ley Nº 30077 - 20/08/2013, Ley contra el Crimen Organizado.

d) Ley Nº 30214 - 29/06/2014, Ley que incorpora el Art. 201º - A del Código

Procesal Penal, la misma que establece la esencia de los informes de la CGR. 

e) Ley Nº 30304 - 09/02/2015, Ley que altera el art. 57 del Código Penal e

impide la detención de la pena de las infracciones de peculado y colusión. 

f) Ley Nº 30353 - 29/09/2015, Ley que funda la nómina de deudores de

reparaciones civiles. 

g) Decreto Supremo Nº 004-2014-JUS del 06/05/2014, que Aprueba

Reglamento para salvaguardar la identidad del agente encubierto y asegurar 

su protección en el contexto de la técnica especial de investigación. 

h) RM Número 0174-2016-JUS del 22/07/2016, que aprueba el “Protocolo de

Actuación Interinstitucional para la Prevención y Represión de los delitos de 

Corrupción de funcionarios. 

i) PNLC y Ética Ciudadana, traza desarrollar 5 metas transcendentales:

1) optimizar y vigorizar los procesos de informar el estado bancario, ingreso

a la data y desarrollo de la honestidad en la gestión pública, 2) suscitar una 
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adecuada gestión de RR.HH. en el ámbito público y la ley de servicio civil, 3) 

afianzar el sistema de contrataciones y adquisiciones del Estado, 4) dar 

prioridad a los cambios del Estado para el progreso y renovación de la 

institución; el progreso y posicionamiento de los órganos de control e 

inspección; y el afianzamiento de una estructura nacional coordinada de lucha 

anticorrupción y, 5) promover una cultura anticorrupción a nivel social, 

desarrollando la actualidad de la ética entre los especialistas públicos, las 

entidades privadas y el pueblo en su conjunto. 

El Estado Peruano en aras de prevenir y erradicar la corrupción como parte 

de la Agenda de los Objetos y Metas de Desarrollo Sostenible 2030, habría 

aprobado los siguientes Decretos Legislativos anticorrupción: 

a) DL N° 1243 que varía el Código Penal y el Código de Ejecución Penal con

la finalidad de fijar y prolongar el período de permanencia de la condena de 

inhabilitación esencial, e integrar la prohibición continua para las faltas 

realizadas contra la Administración Pública, y establece el Registro Único de 

Condenados Inhabilitados. 

b) DL N° 1265 que erige el Registro Nacional de Abogados penados debido a

la inadecuada praxis profesional. 

c) DL N° 1279 que funda la obligación de datar los lazos de parentesco y

demás relaciones procedentes de las inscripciones realizadas por el RENIEC 

encaminado a asistir a la eficacia de la Lucha contra la Corrupción. 

d) DL N° 1291 que ratifica instrumentos para hacer frente a la corrupción en

el Área Interior. 

Se precisa que con la instauración del FEDADOI, adscrito al MINJU desde el 

2005, se ha llevado adelantos de gran significancia e importantes frente a los 

actos corruptos de funcionarios. 

Es puntual indicar que las políticas públicas aceptadas por el Estado (Poder 

Judicial) se llevan a cabo además debido a que el Perú es firmante de un 

conjunto de Tratados Internacionales que le exigen tomar decisiones en 

conjunto para hacer frente a las diversas situaciones corruptas. Traemos al 

presente estas normas internacionales: 
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e) Acuerdo de las Naciones Unidas contra la Corrupción, admitida en el Perú

- 2004.

f) Pacto Interamericano contra la Corrupción de la Organización de Estados

Americanos, suscrita por Perú - 1997. 

g) Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención

Interamericana contra la Corrupción. 

h) Convenio para combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en

las Transacciones Comerciales Internacionales. 

i) Pacto de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada

Transnacional, conocida como la Convención de Palermo. 

j) Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas,

concretamente en las directrices sobre la paz, justicia e instituciones 

consolidadas, se plantea “minar esencialmente la corrupción y el cohecho en 

sus modalidades varias”. 

Desde ese marco constitucional y de convencionalidad, cabe destacar que el 

Poder Judicial en el 2010 promovió que actores de los poderes del Estado, 

los partidos políticos e instituciones civiles suscribieran el Pacto de Nación 

frente a la Corrupción que, promueve especificaciones frente a la problemática 

corrupta nacional. Pero más allá de meras declaraciones o pactos, el Poder 

Judicial ha admitido diversa normativa y políticas institucionales con alcance 

común de luchar anticorrupción, el soborno y otros actos irregulares que 

puedan cometer los operadores judiciales. 

La anterior Ley se complementa con el DS N° 138-2019-PCM, que obliga a 

que el presidente, integrantes del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, así 

como jueces supremos y superiores, jueces especializados, mixtos y de paz 

letrado, titulares y provisionales a presentar la Declaración Jurada de 

intereses. 

Como se ha podido apreciar, se cuenta con un desarrollo normativo 

abundante para hacer frente a la situación corrupta en el territorio nacional, 

internacional e institucional. Sin embargo, eso es una parte de la solución del 

grave problema de la corrupción. Las empresas, personas y grupos corruptos 
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no desean que el Poder Judicial sea un ente verdaderamente autónomo, 

fuerte y con jueces competentes, más bien los quieren débiles, dependientes, 

inseguros de sus cargos y de sus funciones. La corrupción que ellos encarnan 

no desea una administración de justicia fuerte y proba, pues no podrán 

maniatarla, capturarla ni corromperla. En ese sentido, para que la normativa 

existente sea aplicada se requiere de un juez competente en lo profesional, 

académico y en lo ético y por ello la performación ética-deontológica para los 

funcionarios de carrera jurídica resulta gravitante. Ante ello, cabe la pregunta 

¿de qué modo se realiza la performación ética y deontológica de los 

magistrados de la profesión jurídica? Es lo que a continuación se explicará a 

modo de diagnóstico y desafíos. 

En Perú, los magistrados poseen un Código de Ética del Poder Judicial, en la 

que se precisa que: “El Juez debe impedir la incorreción demostrando 

integridad en todas sus actuaciones” y señala que “el Juez practicará sus 

oficios libres de interrupciones y contradirá firmemente cualquier tipo de 

presión o de cualquier otra índole” y el numeral III del citado Código señala: 

“El Juez debe actuar con pundonor y responsabilidad que corresponde a su 

elevada investidura”. 

Las instancias que han promovido, impulsado, aportado y desarrollado la 

alineación en lo ético y deontológico de los funcionarios de carrera judicial son 

los siguientes: la AMAG, el ANJ, la Comisión Nacional Anticorrupción, el 

Consejo Nacional Anticorrupción, adscrito al Ministerio de Justicia, la Oficina 

Nacional Anticorrupción, el CA-Lima, la ONG Juris Control, la Comisión 

Andina de Juristas, el CNM, el Instituto de Defensa Legal, la PUCP, la 

Comisión de Magistrados para la Reestructuración del PJ, Comisión de 

Planificación de Políticas de Moralización, Eticidad y Anticorrupción (2001) 

ejecutad por una de las Comisiones del Consejo Transitorio del PJ; estas y 

otras instituciones, mecanismos e iniciativas públicas y privadas han 

promovido e impulsado la necesidad de un crecimiento ético en el sector 

judicial. 
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De todas ellas resalta la labor de la Academia de la Magistratura, la que cuenta 

con un PAP que por objetivo considera innovar y desarrollar de 

permanentemente y de forma disgregada a los funcionarios y auxiliares del PJ 

y del Ministerio Público. Para lo cual desarrolla programas de especialización, 

coloquios, programas y cursos interdisciplinarios que estén acordes a la 

necesidad de aprendizaje, análisis reflexivo y a la modernización en las 

innovaciones judiciales situadas por el Estado. 

A fin de conocer la labor de capacitación y especialización que ha realizado la 

Academia de la Magistratura, a modo de muestreo se precisan los cursos y 

eventos académicos que ha realizado entre los meses de octubre - diciembre, 

2020. 

Tabla 1: Temática de la capacitación que realiza el Programa de Actualización y 

Perfeccionamiento y la Dirección Académica de la Academia de la Magistratura, 

octubre - diciembre, 2020 

Temática del curso Tipo de actividad 

Quechua para operadores jurídicos 
quechuahablantes: Terminología, Lecto 
escritura y redacción 

Curso Especializado a Distancia 

Violencia contra la mujer y el Grupo 
Familiar desde un enfoque 
multidisciplinario 

Curso Especializado a Distancia 

Cultura Jurídica y Magistratura Curso Especializado a Distancia 

La prueba ilícita y la prueba irregular en la 
jurisprudencia nacional 

Conferencia Virtual (CV) 

Elaboración de artículos jurídicos Taller de Investigación 

 Una nueva concepción del dolo y su 
acreditación en el proceso penal 

CV 

Delitos de corrupción en el ámbito de la 
criminalidad organizada 

CV 

Criminalidad y Criptomonedas Conferencia Internacional Virtual 

Extinción de dominio: problemas teóricos 
y prácticos 

CV 

Admisión de los medios de prueba en la 
etapa intermedia 

CV 

Crimen Organizado y Corrupción Programa de Especialización 
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El proceso inmediato por flagrancia y la 
Reducción de la pena por confesión 
sincera en tiempos de coronavirus 

CV 

Propiedad intelectual Programa de especialización 

Medios técnicos de defensa, alcances y 
perspectivas  

CV 

Los delitos omisivos en el sistema de 
corrupción funcionarial 

CV 

Bien jurídico y legitimación del derecho 
penal: A propósito del delito de maltrato 
animal 

CV 

Aspectos problemáticos del proceso de 
extinción de dominio 

CV 

Violencia basada en género en el 
contexto de la emergencia sanitaria por el 
covid-19 

Taller Virtual Especializado 

Penas alternativas a problemas 
criminológicos en el sistema penal 
peruano 

CV 

Criterios para la resolución casos de 
violencia de género 

CV 

Inferencia y las máximas de la 
experiencia en la prueba indiciaria 

CV 

Jurisprudencia constitucional de control 
de resoluciones fiscales y judiciales en 
casos de violencia de género 

 

CV 

Delito de lavado de activos y personas 
jurídicas 

CV 

Lavado de activos y sus modalidades CV 

Prisión Preventiva en el Derecho 
Postmoderno 

CV 

La conducta de desobediencia a las 
medidas sanitarias en época de 
cuarentena. Resistencia dolosa al uso de 
barbijos (mascarilla) 

 

CV 

  Fuente: https://www.amag.edu.pe/actividades-academicas/ 

De las veinte seis temáticas, coloquios y talleres desarrollados por la AM, 

únicamente tres del conjunto guardaban vínculo, de forma directa e indirecta, 

con temas de corrupción. En su mayor parte los cursos dictados por la AM 

estuvieron relacionados a asuntos del Derecho Penal, Civil, Familia y Derecho 

Procesal. Esto evidencia, de algún modo, que la Academia de la Magistratura, 

lleva a cabo muy pocos eventos, cursos y talleres que tienen que ver con la 

https://www.amag.edu.pe/actividades-academicas/
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ética y la deontología forense. Con lo que se evidencia una débil decisión 

institucional para desarrollar este tipo de cursos. 

Por lo expuesto, a pesar que se cuenta con una importante normativa 

(nacional e internacional) y con una institucionalidad que, aun con todas sus 

limitaciones, errores y omisiones, ha llevado a cabo políticas y empujes con 

el objetivo de hacer frente a la lucha contra actos corruptos en la labor judicial, 

y que este deje de ser una práctica institucionalizada y estructural en la 

administración de justicia, esto no se ha logrado plenamente. La problemática 

descrita evidencia que la aprobación de políticas públicas y de normativa que 

buscan disminuir los índices de corrupción, no ha sido ni será suficiente para 

acabar con este flagelo, pues en la práctica los intentos de cambiar o combatir 

la corrupción del sistema judicial, terminan vapuleados y frustrados, y ocurre 

también, que en algunos casos cuando funcionarios sustanciadores que 

indagan conductas inadecuadas de sus pares, son objeto de denuncias 

disciplinarias por presuntos actos de corrupción, lo cual afecta al justiciable y 

al usuario que tiene la esperanza que el Poder Judicial administre justicia de 

modo motivado, imparcial, transparente, razonado y en un tiempo oportuno. 

Cabe señalar que, siguiendo la línea planteada por la CAJ (213) la dirección 

de la problemática de la corrupción en sector justicia no es únicamente ético 

o que este se solucione con más cursos de moral, ética o deontología. No

queremos ser ilusos. Correcto es que en el ámbito de la moral y de axiológico 

existen fragilidades esenciales que generan el ámbito para la presencia de 

comportamientos inadecuados, sin embargo, es certero que hay 

problemáticas de estructura en el esbozo y la labor del Poder Judicial que 

generan el ambiente propicio para generar corrupción. De ahí, que la 

implantación y desarrollo de la política precisa anticorrupción en el sector 

justicia exija ser evidenciada en un espacio de verdadero cambio que vaya en 

contra de las estructuras corruptas y de los funcionarios que cometen delitos. 

Estos últimos, conllevan a tener en cuenta el perfil moral-profesional de todos 

los servidores públicos del sector, así como el esbozo de los procedimientos 

de control y evaluación del desenvolvimiento ético-laboral. 
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III. METODOLOGÍA

3.1.-Tipo y diseño de investigación 

Tipo de estudio: Básica. La Investigación parte de una teoría y doctrina 

existente la cual es contrastada con la realidad o fenómeno estudiado, luego 

del cual se desarrolla una nueva teoría sobre el fenómeno estudiado. En este 

caso, se cuenta con un amplio desarrollo del marco teórico con antecedentes 

nacionales como internacional. Al finalizar el estudio se elaboró una 

comprensión teórica específica producto de la investigación realizada. 

Diseño de investigación: Teoría fundamentada. Este tipo de diseño resultó 

útil y válido para nuestro estudio toda vez que se trata de un enfoque cualitativo 

sobre la corrupción judicial. El diseño de teoría fundamentada nos permitió 

convalidar y contrastar el marco teórico con el fenómeno observado, para 

posteriormente formular un conocimiento nuevo sobre el tema. 

Esquema 

Donde: 

MT: Muestreo Teórico: Recoger datos y analizar datos para proponer 

soluciones a la problemática.  

CT: Teorías: Políticas institucionales de control de corrupción en el 

marco del derecho fundamental del derecho de acceso a la justicia. 

CT 

MT 

PV 
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PV: Propuesta validada: Diseño de política de implementación de 

auditoría de integridad judicial para disminuir la corrupción en la 

administración de justicia.  

3.2.-Categoría. Subcategoría. Matriz de categorización 

Categorías 

Derecho Fundamental de acceso a la justicia 

Políticas institucionales del Poder Judicial de Lucha contra la Corrupción 

Subcategorías  

Derecho Fundamental de acceso a la justicia 

Compromiso social de los servidores judiciales 

Deberes éticos en el ejercicio de la judicatura

Políticas institucionales del Poder Judicial de Lucha contra la Corrupción 

Ética judicial

Políticas anticorrupción

Tabla N° 02 - Categorías 

Categorías 

Categorías  Subcategorías 

Derecho Fundamental de acceso 

a la justicia 

Políticas institucionales del Poder 

Judicial de Lucha contra la Corrupción 

Nota: información obtenida de la presente investigación 

 Compromiso social de los

servidores judiciales

 Deberes éticos en el ejercicio

de la judicatura

 Ética Judicial

 Políticas anticorrupción
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3.3.- Escenario de estudio 

La presente investigación ha tenido como ámbito de estudio la institución del 

Poder Judicial, a partir del cual se ha determinado y obtenido información de 

diversas fuentes: 

1) Entrevistas a jueces, servidores judiciales, abogados litigantes, expertos en 

la materia y personas involucradas en la labor judicial. 

2) Revisión de expedientes disciplinarios seguidos contra magistrados ante las 

instancias competentes en el portal Web. 

3) Información doctrinal y jurisprudencial sobre corrupción judicial    

 3.4.- Participantes 

•  Jueces y auxiliares del Poder Judicial. 

•  Fiscales 

•  Abogados litigantes. 

•  Expertos en la materia. 

Cabe precisar que, si bien los mencionados participaron en el presente estudio, 

este se centró en la corrupción que realiza, genera o provoca el juez y auxiliares 

de justicia. Por cuestiones metodológicas y delimitación temática solo nos 

centraremos en la participación del juez en actos de corrupción, no será materia 

de análisis la corrupción que existe en su entorno: Efectivos policiales, 

abogados, fiscales, partidos políticos, estudios de abogados, empresas, medios 

de comunicación, entre otros.  

 

3.5.- Recolección de datos: Técnicas e instrumentos de recolección de      

datos 

Estas fueron las técnicas que se aplicaron: 

1) Entrevista a jueces, fiscales, expertos y abogados litigantes. 

3) Análisis de fuente documental. 

Estas técnicas nos ayudan a alcanzar información de fuentes diversificadas y 

confiables, luego del cual se contrastan y se analizan de modo cruzado con el 

propósito de que los resultados sean objetivos, teniendo presente que el 

análisis de datos es una técnica mental que permite acceder a determinadas 
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fuentes aplicando la capacidad de análisis. Por otro lado, en las investigaciones 

cualitativas las entrevistas permitan conocer la opinión y/o apreciación de los 

participantes (Bolderston, 2012; Bevan, 2014). 

 

Los instrumentos para el acopio de datos son los siguientes: 

1) Entrevista. 

2) Guía de análisis documental  

Los instrumentos de acopio de datos para el análisis documental fueron las 

fichas bibliográficas y para las entrevistas la guía de entrevista, conteniendo 

trece preguntas de tipo abiertas, permite describir y confirmar información   

(McIntosh & Morse, 2015; DeJonckheere & Vaughn, 2019). 

 

Validez del instrumento  

La guía de entrevista y análisis documental, son instrumentos aprobados por juicios 

de especialistas  

 

Nombre del 
especialista  

 Especialidad 
Promedio de 

validez 
Opinión del experto 

 
Los instrumentos consistentes en una guía de entrevista y análisis documental, 

fueron sometidos al juicio de cinco expertos mencionados anteriormente; quienes 

tuvieron la tarea de verificar la coherencia y pertinencia de los indicadores con las 

categorías de estudio. En cuanto a la primera variable, el resultado arrojó un 

promedio de 97%; lo que indica, que tienen alta validez; reuniendo las condiciones 

metodológicas para ser aplicado. 

Gretel Siva Huamantumba  Abogada  95 Aplicable  

Emma Johana Zevallos 
Salazar  

Abogada  100 Aplicable  

Liliana Marisol Lizarraga 
Arqueros  

Abogada  100 Aplicable  

Berta Yrasema Rengifo 
Vásquez  

Abogada  95 Aplicable  

María del Carmen Pinto Ramos  Abogada  95 Aplicable  



 
 

26 
 

 
Confiabilidad  

 

En la investigación se utilizó la entrevista, que recopila datos aprobados y 

confirmados, no se requiere el uso de la prueba de calidad inquebrantable, similar 

a la instancia de la prueba Alfa de Crombach, pero para acreditar la validez y 

confiabilidad se utilizó los cuatro criterios de lincoln y Guba (Credibilidad, 

transferibilidad, dependencia y confirmabilidad) 

 3.6.- Procedimiento 

3.6.1.- Fase diagnostica 

En esta fase se recopiló información teórica como doctrina, legislación y 

verificación de la existencia de políticas públicas anticorrupción en el portal web 

del Poder Judicial Peruano, información necesaria para la elaboración de las 

categorías y sub categorías que serán materia de estudio.   

El proceso de recolección de datos se ha realizado a través de entrevistas a los 

expertos conformados por Jueces, Fiscales, abogados, personal jurisdiccional 

y docentes expertos, habiéndoles solicitado su consentimiento informado para 

poder utilizar dicha información, ese instrumento estuvo constituido por 13 

preguntas abiertas.  

Fase propositiva 

La información recabada de los expertos se procederá a materializar en tablas 

de triangulación en la fase de los resultados, a fin de verificar si efectivamente 

existen políticas institucionales de lucha contra la corrupción y si estas políticas 

institucionales han sido significativas en la reducción de la corrupción en los 

operadores judiciales en el marco del derecho fundamental del acceso a la 

justicia, lo cual permitirá preparar una propuesta de estrategia de diseño de 

política de implementación de auditoría de integridad judicial.  

 3.7.- Rigor científico 

El rigor científico del estudio está totalmente asegurado, teniendo en cuenta 

que se asume una perspectiva teórica-práctica descriptiva de la problemática 
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analizada sobre la corrupción judicial y el efecto que genera esta problemática 

en las personas que acuden solicitando tutela jurisdiccional al Poder Judicial. 

Se presentan referencias confiables y oficiales de nivel jurídico, procesal e 

histórico, respaldado por citas teóricas y conceptuales que permiten 

comprender, analizar y explicar el objeto de estudio. Esto conlleva a confirmar, 

contrastar y validar las hipótesis planteadas, con lo cual se completa el ciclo 

metodológico de una investigación académica. 

 3.8.- Método de análisis de la información 

Para el método de análisis de la información obtenida se pautaron varias fases, 

las cuales se precisan a continuación: 

Se accedió a información oficial de las entidades competentes que investigan 

casos de corrupción judicial. Se verificó que se tratara de casos con efectos 

utilitarios para el presente estudio. 

Se entrevistó a Jueces, Fiscales, personal jurisdiccional, abogados litigantes y 

expertos, con la finalidad de obtener información diversificada, posturas 

encontradas y cruzar criterios de análisis del mismo fenómeno de la corrupción 

desde diferentes aristas.  

Toda la información fue analizada siguiendo el método hermenéutico, 

comparativo y descriptivo a fin de obtener resultados precisos que conlleven a 

planteamientos objetivos y válidos. 

 3.9.- Aspectos éticos 

El estudio ha contado con la participación deliberada de los colaboradores que 

han intervenido y facilitado información sustentados en el principio ético de 

autonomía. Los participantes son personas ligadas directamente al problema 

de investigación lo cual ha permitido que nos aseguraremos de que la 

información sea confiable y válida. La investigadora declara que si bien labora 

en el Poder Judicial esta condición laboral no ha generado ningún conflicto de 

interés ya que toda la información recabada es ajena a las labores puntuales 

de realiza ni se ha aprovechado de información que, por razones del cargo, 
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pueda obtener. Más por el contrario, toda la información obtenida ha sido en 

base a transparencia de la información a la que todos los ciudadanos tenemos 

acceso. Finalmente, se señala que las citas, fuentes e información obtenida han 

sido debidamente referenciadas, cumpliendo con los derechos de autor, por 

ende, se habría cumplido con todas las exigencias éticas solicitadas por la 

universidad César Vallejo a través del consentimiento informado, la declaración 

de autenticidad del investigador sustentada en el principio de libertad, la 

citación correcta en todo el proceso investigativo (Aluwihare- Samaranayake, 

2012). 
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IV.- RESULTADOS  

La presentación de los resultados se hizo conforme al procedimiento del diseño de 

teoría fundamentada: Descripción, análisis e interpretación de datos. Estos a su 

vez, seguirán el orden de los objetivos de la investigación, como a continuación se 

detalla.  

Objetivo general:  Determinar la manera en que el Poder Judicial ha implementado 

políticas institucionales de lucha contra la corrupción, teniendo como base la 

defensa del derecho fundamental del acceso a la justicia 

Objetivos específicos: 

1. Determinar el modo en que la corrupción de los operadores judiciales incide 

en la labor de la administración de justicia en el marco del derecho 

fundamental al acceso a la justicia. 

2. Evaluar el rol que cumplen las instancias competentes para investigar y 

sancionar casos de corrupción de los operadores judiciales. 

3. Evaluar la manera en que el Poder Judicial ha implementado políticas 

institucionales de formación ética y deontológica para los magistrados que 

asumen una carrera judicial 

4.1. Resultado del análisis de la doctrina y teorías 

En este acápite nos valemos de la doctrina y de las teorías para abrir una discusión 

mayor en torno a la corrupción de los jueces. Entonces, además de plantear 

respuestas teóricas y argumentos, plantearemos también cuestiones e 

interrogantes, que consideramos deben ser materia de debate y reflexión de los 

miembros del sistema de justicia. En esa estría, consideramos válida la distinción 

que hace De Zan (2004) respecto a lo decente y la ética. Para este autor, lo ético 

es una extensión relativo al campo personal, esta comprende las estimaciones, 

cualidades, normas y costumbres que colocan la conducta humana. Mientras que 

la ética es la disciplina filosófica que realiza el estudio del lenguaje moral y que ha 

construido distintas teorías y modos de fundamentar y de revisar críticamente los 

engreimientos de validez de los manifestados morales. Por ello resulta válido 
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señalar que la ética es el equivalente de filosofía de lo moral. La ética, como ciencia 

está inmersa en el ámbito de la filosofía, y la moral es el centro de esta ciencia, es 

decir, lo que ella experimenta.  

Es por ello que, desde la presente investigación se ha analizado la corrupción en la 

administración de justicia, considerando los conceptos sobre la moral y la ética. 

Esto porque el trabajo de los jueces es un valor social, cultural, político y jurídico. 

Todos esperan justicia de los operadores del Derecho y la justicia es un valor. 

Cuando estos valores se trastocan o se desvirtúan estamos ante el campo del 

antivalor, de lo inmoral, y, por tanto, de lo injusto.  

Sostiene que la ética profesional en materia de derecho trata en general de 

cuestiones referidas a obligaciones morales. La gran obligación moral del juez es 

administrar justicia en nombre del pueblo. Eso conlleva una de las 

responsabilidades más delicadas de la administración pública y por eso mismo 

requiere el mayor análisis y estudio. 

En ese sentido, desde el inicio del presente estudio nos hemos planteado 

cuestiones como ¿Por qué el juez decide ser corrupto? ¿por qué el juez, que, 

sabiendo, que su labor implica una mayor responsabilidad sobre los demás decide 

ser corrupto o tolerar la corrupción y en definitiva el mal? Esto podría responderse 

desde la filosofía con la reflexión que hacía Sócrates, mencionado por Platón (1954) 

cuando señalaba que la vida de un tirano debe ser tan atractiva que este no se 

plantea la necesidad de cambiarla por una vida moralmente aceptable. ¿Es que 

acaso el juez prefiere la “atracción” de la corrupción a una vida respetable y 

moralmente aceptable? ¿Por qué el juez se deja “atrapar” por la corrupción? ¿Por 

qué el juez elige la corrupción a los valores? ¿Qué lo hace creer al juez que su acto 

de corrupción nunca será descubierto? ¿Qué tiene que pasar para que el juez 

renuncie a los valores más altos de la sociedad y se pierda en la “atracción” de la 

corrupción? Son cuestiones que creemos deben ser debatidos entre los 

magistrados y los miembros de la administración de justicia. En esa discusión la 

doctrina y teorías nos pueden dar más luces. 

Desde este estudio estamos de acuerdo con Kronman (2018) cuando señala que 

el juez que opta por la corrupción es que ha instrumentalizado la administración de 
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justicia como un medio para obtener poder, oportunidades, prestigio, estatus, dinero 

y honor de modo fácil y rápido. La sociedad que cada vez vive más acelerada por 

los cambios y los desafíos, no nos permite esperar hasta llegar a obtener años de 

trabajo o grados académicos que resultan largos y tediosos. La sociedad nos obliga 

a hacerlo todo rápido, la fama, el poder y el dinero también tienen que ser obtenidos 

de modo rápido, el camino más correcto y seguro para ello, es la corrupción. 

Kronman (2018) sostiene que ingresar a la práctica del Derecho sólo por dinero, 

fama, prestigio y honor es, en definitiva, asumir que la profesión jurídica es un 

instrumento para acumular esas cosas que son necesarias en otras áreas de la 

vida, para obtener o realizar aquello que parece intrínsecamente importante, es 

decir, importante en sí mismo y no como un medio para un objetivo aún más 

distante. La persona que se ve “atrapada” por la corrupción es aquella que no fue 

capaz de ver que los valores, y en este caso, la justicia, como valor más alto del 

Derecho, es un valor en la que vale la pena decidir, actuar y vivir. 

Sandel (1982) también puede aportar en esta discusión y reflexión de por qué los 

jueces optan por la corrupción. Sandel que en sus diversas obras ha cuestionado 

severamente la cultura y el mito de la meritocracia, sostiene que la meritocracia 

liberal resulta engañosa porque no siempre están en los cargos más importantes 

los más preparados y capaces, los más competentes en lo académico y en lo 

profesional, sino que estos cargos muchas veces son ocupados por personas que 

valiéndose de sus “contactos”, red de amigos o círculo de privilegios opta por 

cargos y responsabilidades a la que ni se siente llamado ni motivado, sino que lo 

hace solo por el salario o las prebendas de que ella pueda obtener. Esta persona 

“recomendada” que ocupa cargos importantes y difíciles de acceder, lo hace sin 

mayor compromiso ni con la institución ni con la sociedad, ni en el mejor de los 

casos, ni consigo mismo, pues cuando termina denunciado o quejado por alguna 

inconducta funcional, poco le importa. En esto también coinciden los entrevistados 

participantes de este estudio: Angulo, Tarrillo, Velarde, Rodríguez, Frias, 

Bocanegra, Casaverde, Peralta, Luna Victoria, Avellaneda, Vargas, Sánchez, 

Cardama, y Molocho, como más adelante se apreciará. 
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Otro autor que nos ayuda a comprender el fenómeno de la corrupción es Llewellyn 

(1930) quien señala que si bien las personas, y sobre todo profesionales, saben en 

la teoría que existen normas, valores y compromisos en los que hay que creer, 

actuar y confiar, estas normas y valores terminan siendo “reglas de papel”, es decir, 

un mero conocimiento que no sirve para aplicarlo o vivirlo. La existencia profesional 

de estas personas es que teóricamente pueden saber mucho sobre valores, incluso 

hasta dictar charlas y curso sobre ética, pero en su vida práctica, esto no es real. 

Todos sus conocimientos terminan siendo “de papel”, escritos para no ser vividos, 

escritos para no ser cumplido. Se trata de un conocimiento inútil, pues no lo 

cumplen. Es así que la integridad profesional de estas personas solo vale palabras, 

escritos o discursos. 

Finalmente, Escobar (2013) dice que para que el método legal aproveche a la 

batalla frente a la corrupción debería, en primer e inevitable sitio, ser él mismo una 

ejemplificación de aseo y pudor, en suma, haber desterrado el virus de la 

putrefacción de su organismo humano. Ello pide ser replanteado desde los orígenes 

las funcionalidades que permanecen denominados a realizar los jueces en una 

democracia y edificar, desde ellas, la mejor organización para que logren llevar a 

cabo con dichas herramientas. Tal cuestionamiento debería ofrecer 

transformaciones importantes, empero los cambios administrativos apremiantes e 

importantes en los Poderes Judiciales solo poseen sentido en el tamaño que hemos 

precisado correctamente qué es lo cual se debería regir. Solo la conceptualización 

acertada de los oficios judiciales dejará una adecuada definición de la competencia 

que, paralelamente, le incumbe juzgar a los empleados judiciales, sorteando las 

dudas y refutaciones que en la actualidad hay. 

4.2. Resultado del análisis de la legislación 

El Perú ha desarrollado una vasta e importante normativa para combatir la 

corrupción a todo nivel. Así se cuenta con la Ley nº 30077 del 20/08/2013, Ley 

contra el Crimen Organizado, Ley nº 30214 del 29/06/2014, Ley que incorpora el 

Art. 201º - A del Código Procesal Penal, a través de la cual se instituye la naturaleza 

de los informes de la CGR, Ley nº 30304 del 09/02/2015, Ley que altera el art. 57 

del Código Penal y veda la cesación de la pena de los delitos de peculado y 
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colusión, Ley nº 30353 del 29/09/2015, Ley que establece el registro de deudores 

de reparaciones civiles, DS nº 004-2014-JUS del 06/05/2014, Aprueba Reglamento 

para implementar aspectos de identidad del agente encubierto y garantizar su 

protección en el marco de la técnica especial de investigación, Resolución 

Ministerial nº 0174-2016-JUS del 22/07/2016, Aprueban el “Protocolo de Actuación 

Interinstitucional para la Prevención y Represión de las infracciones de Corrupción 

de Funcionarios, Decreto Supremo 092-2017, que aprueba la Política Nacional de 

Integridad y lucha anticorrupción de cumplimiento obligatorio para todas las 

entidades del Estado, entre ellas, el Poder Judicial. Cabe señalar que esta Política 

tiene como objetivo referir con entidades honestas e integrales que ejerzan y 

favorezcan la integridad en el sector público y avalar la prevención y sanción 

efectiva de la corrupción con la participación ciudadana, Decreto Supremo 048-

2018 que establece reglas referidas a la integridad pública con la finalidad de 

direccionar la correcta, cristalina y eficaz actuación de los servidores públicos, 

Decreto Supremo 138-2019 que funda la obligatoriedad de la presentación de la 

Declaración Jurada de haberes en el sector público. 

Es decir, en cuanto a normativa para combatir la corrupción se puede decir que se 

cuenta con instrumentos y medios legales pertinentes y necesarios. Sin embargo, 

nos preguntamos: ¿por qué aun a pesar de existir toda esta normativa y sanciones 

contra la corrupción esta sigue campeando en la administración de justicia? ¿por 

qué el justiciable y la opinión pública desconfían del sistema de justicia? ¿por qué 

algunos jueces siguen coludiéndose o siendo parte de organizaciones criminales 

dedicadas a corromper? ¿acaso las normas no son efectivas porque están mal 

reguladas? ¿acaso las normas en el país se han hecho para no ser cumplidas? 

¿podemos seguir diciendo que “hecha la ley, hecha la trampa”. 

Por si fuera poco, además de las reglas mencionadas se cuenta con los próximos 

Órdenes Legislativos anticorrupción: DL 1243 que varía el Código Penal y el Código 

de Ejecución Penal con el objeto de entablar y agrandar el periodo de permanencia 

de la pena de inhabilitación primordial, e integrar la inhabilitación perenne hacia los 

delitos realizados hacia la Gestión Pública, y gesta el Registro exclusivo de 

Condenados Inhabilitados, DL 1265 que gesta el Registro Nacional de Abogados 

genuinos por mala práctica profesional, Decreto Legislativo 1279 que instituye el 
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deber de registrar los vínculos de vínculo y otras vinculaciones derivadas de las 

inscripciones que desarrolla el RENIEC direccionado a ayudar a la seguridad de la 

Contienda frente a la Corrupción, DL 1291 que establece instrumentales para la 

contienda contra la corrupción en la zona interior, entre otros. 

La pregunta sigue latente ¿por qué no somos capaces de llevar a la práctica la 

normativa y legislación que sanciona la corrupción? ¿qué se ha hecho al respecto? 

¿cómo se ha sancionado los casos de corrupción? Para dar respuesta a ello, se 

analizará a continuación algunas investigaciones contra magistrados del Poder 

Judicial que han estado inmersos en actos de corrupción. Necesitamos saber qué 

tanto se ha sancionado y qué tanto la impunidad de los actos de corrupción sigue 

siendo manifiesta. 

4.3. Resultado del análisis de las investigaciones contra magistrados del 

Poder Judicial 

 

Una muestra de aquello se registró en el recurso N° 008-98-CNM, en el que se da 

recuento del caso de un funcionario revelado por estar protegido de forma directa 

por un Congresista de la República e incluso por pertenecer a su organización 

política. Además, se recuerda el realizado verificado por la Comisión de Indagación 

sobre Organización de políticas de Moralización, Eticidad y Anticorrupción (2014) 

en el que se da cuenta de que en el Poder Judicial. Hechos como los relatos, forman 

parte de esas décadas vergonzosas y de oprobio para la magistratura y para la 

labor judicial. 

 

Tabla 3: Investigaciones contra magistrados del Poder Judicial del Perú  

Número de 

investigación 

definitiva 

Región/Juez 

sancionado/Falta 

cometida. Tipo de 

falta 

 

 

Instancia 

sancionadora / 

Sanción impuesta 

/ Resolución  

 

 

 

Sumilla de la 

sanción 

 

 

 

Norma aplicada  

N° 94-2017. Cusco. Juez 

del Juzgado Mixto de 

Oficina de Control de la 

Magistratura. Sanción 

Se incurre en 

responsabilidad 

Artículo 48 inciso 9 

y numeral 3 del 
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Canchis. Sicuani por 

solicitar y recibir dinero 

(S/.5,000.00) de una 

comunidad campesina 

para favorecerlos en el 

proceso. Falta muy 

grave. 

disciplinaria de 

destitución. 

Suspensión preventiva 

en el ejercicio de sus 

funciones Resolución 

N° 42 del 15 enero 

2020. 

disciplinaria cuando el 

magistrado mantiene 

relaciones 

extraprocesales con una 

de las partes de un 

proceso tramitado en el 

órgano jurisdiccional 

donde labora 

artículo 51 de la Ley 

de la carrera 

judicial. Artículo 43 

del Reglamento del 

Procedimiento 

Disciplinario de la 

OCMA. TUO de la 

Ley de 

Procedimiento 

Administrativo 

General. 

Reglamento de 

Organización y 

Funciones de la 

OCMA.  

N° 302-2015. Ayacucho. 

Juez de la Corte Superior 

de Justicia de Ayacucho 

de la Sala Penal.  

Oficina de Control de la 

Magistratura. Sanción 

disciplinaria de 

destitución, por recibir 

3 mil soles y un 

venado. Suspensión 

preventiva en el 

ejercicio de sus 

funciones. Resolución 

15 del 26 febrero de 

2020. 

Incurre en 

responsabilidad el 

magistrado que no 

observa sus deberes de 

administrar justicia con 

imparcialidad e 

independencia, 

incurriendo en faltas muy 

graves al formar 

extraprocesalmente 

relaciones con la 

abogada, así como no 

observar los deberes de 

justicia; así como haber 

incurrido en la prohibición 

de aceptar donaciones 

Artículo 48 inciso 9 

y numeral 3 del 

artículo 51 de la Ley 

de la carrera 

judicial. Artículo 43 

de lo normado por 

la OCMA. TUO de 

la Ley de 

Procedimiento 

Administrativo 

General. 

Reglamento de 

Organización y 

Funciones de la 

OCMA. 

N° 1652-2016. Cusco. 

Juez del Juzgado de 

Familia de la convención.  

Oficina de Control de la 

Magistratura. Sanción 

disciplinaria de 

destitución, por recibir 

1500 soles del litigante 

para favorecerlo en el 

proceso. Suspensión 

preventiva en el 

ejercicio de sus 

funciones. Resolución 

26, del 5 de marzo del 

2020.  

Se incurre en 

responsabilidad 

disciplinaria cuando el 

magistrado mantiene 

relaciones 

extraprocesales con una 

de las partes de un 

proceso tramitado en el 

órgano jurisdiccional 

donde labora, cuando 

recibe donaciones 

Artículo 48 inciso 9 

y numeral 3 del 

artículo 51 de la Ley 

de la carrera 

judicial. Artículo 43 

del Reglamento del 

Procedimiento 

Disciplinario de la 

OCMA. TUO de la 

Ley de 

Procedimiento 

Administrativo 

General. 

Reglamento de 

Organización y 

Funciones de la 

OCMA. 

N° 414-2013. Sullana. 

Juez del 2° Juzgado de 

Investigación 

Preparatoria de Sullana. 

Corte Superior de 

Justicia de Piura.  

Oficina de Control de la 

Magistratura. Sanción 

disciplinaria de 

destitución, por realizar 

patrocinio indebido a 

una de las partes. 

Se incurre en 

responsabilidad 

disciplinaria cuando el 

magistrado mantiene 

relaciones 

extraprocesales con una 

Artículo 48 inciso 9 

y numeral 3 del 

artículo 51 de la Ley 

de la carrera 

judicial. Artículo 43 

del Reglamento del 
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Suspensión preventiva 

en el ejercicio de sus 

funciones. Resolución 

87 del 31 de agosto de 

2020. 

de las partes de un 

proceso tramitado en el 

órgano jurisdiccional 

donde labora, por realizar 

patrocinio indebido a una 

de las partes 

 

Procedimiento 

Disciplinario de la 

OCMA. TUO de la 

Ley de 

Procedimiento 

Administrativo 

General. 

Reglamento de 

Organización y 

Funciones de la 

OCMA. 

Fuente: Elaboración propia (2021) 

De las averiguaciones explicadas, los funcionarios han incidido en ofensas bastante 

graves (soborno, recibir dádivas, donaciones) y ya que hablamos de hechos que se 

llevan a cabo en la clandestinidad y con el propósito de ser ocultada, la ODECMA, 

ejecuta una estimación de la prueba indiciaria de modo plural, análogo y coherente 

entre sí, lo que para esta petición le da efecto suficiente, concluyente y concluyente 

para atestiguar el compromiso. Después del cual, la OCMA requiere, por medio de 

la Presidencia de la Corte Suprema, al comité Nacional de Justicia la destitución 

definitiva de estos magistrados. A medida que ello pasa obliga la sanción de 

interrupción provisoria a los magistrados investigados en el ejercicio de sus 

funcionalidades.  

A partir del estudio de las averiguaciones contra magistrados del Poder Judicial, se 

puede advertir que el método, políticas públicas y el carácter institucional que 

componen el sistema de totalidad gubernamental en el territorio, otorgan cuenta de 

un desarrollo relevante en la conformación de comentado sistema. No obstante, 

sus resultados fueron poco efectivas para confrontar el flagelo histórico de la 

putrefacción y la administración de los problemas de beneficios, que ha aprisionado 

no solo a la organización del PJ, sino al sistema del estado en general, 

administrativo, jurídico y económico del territorio. Los abogados litigantes y los 

justiciables no son ajenos a ello.   

4.4. Resultado del análisis de la entrevista a expertos 

Para el presente estudio se creyó conveniente aplicar la técnica de la entrevista. 

Esta técnica fue aplicada los expertos en la materia y personas implicadas en la 

problemática de estudio, con lo cual se obtuvo información no solo confiable, sino 
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además relevante y actualizada. En la siguiente tabla se describen y precisan los 

datos de los entrevistados que accedieron a brindar información para la presente 

tesis. 

Tabla N° 04: Caracterización de sujetos informantes 

N° Entrevistado Descripción 

1 Linda Angulo Farje Docente de la Universidad Nacional de San Martín. 
Magister en Derecho. Abogada 

2 José Abel Tarrillo 
Cusma 

Asistente en el Juzgado de Paz Letrado del Poder 
Judicial. Alto Amazonas, Yurimaguas. Abogado 

3 Belinda Estela Rioja  Juez Especializado Civil de Rioja 

4 Fausto Wilder Velarde 
Abanto 

Juez del Juzgado Penal Unipersonal Transitorio de Alto 
Amazonas, Yurimaguas 

5 Quique Segundo 
Rodríguez Rodríguez 

Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria. Alto 
Amazonas Yurimaguas  

6 Alvin Paul Quiroz Frias Juez del Juzgado de Paz Letrado de Alto Amazonas 

7 Jorge Enrique 
Bocanegra Arias 

Fiscal Adjunto Provincial Penal Titular del Ministerio 
Público. 2° fiscalía provincial Penal Alto Amazonas. 

Yurimaguas  

8 Alberto Casaverde 
Dueñas 

Fiscal Provincial Penal 2° fiscalía provincial Penal del 
Ministerio Público. 

9 Julio Arturo Peralta 
Vásquez 

Fiscal Adjunto Provincial Penal. 1° fiscalía provincial 
Penal. Sede Alto Amazonas del Ministerio Público 

10 Jesús Antonio Luna 
Victoria San María 

Abogado litigante 

11 Jorge Avellaneda 
Torres 

Abogado litigante 

12 Juan Carlos Vargas 
Villacorta 

Abogado litigante 

13 Katherine Janette 
Sánchez Mori 

Especialista de causas. Juzgado Penal Unipersonal 
Transitorio. Amazonas, Yurimaguas. Poder Judicial 

14 José Molocho Chávez  Especialista de audiencias. Juzgado Penal Unipersonal 
Transitorio. Alto Amazonas, Yurimaguas. Poder Judicial 

15 Jill Cardama Wong Especialista Judicial del Juzgado de Investigación 
Preparatoria 

16 Elena Tananta Mera Asistente judicial del Juzgado Unipersonal 

17 Fernando Mori Daza Asistente judicial del Juzgado Unipersonal 

Nota: Entrevistas realizadas en julio y agosto de 2021, de modo presencial y 
virtual 
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Cabe señalar que las preguntas formuladas estuvieron alineadas a los objetivos de 

la investigación, las cuales se precisan a continuación. 
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Tabla N° 05 : Triangulación de datos cualitativos obtenido de la entrevista a jueces (J) 

 

 

 

PREGUNTAS 

Participantes / Informantes: Jueces  

Quique Rodríguez 

Rodríguez (J1) 

Fausto Velarde 

Abanto (J2) 

Alvin Quiroz Frías (J3) Belinda Estela Rioja (J4) 

 

 

 

 

¿En qué 

consiste el 

derecho 

fundamental del 

acceso a la 

justicia? 

 

 

Es un principio básico del 

estado de derecho. Sin 

acceso a la justicia las 

personas no pueden hacer 

oír su voz, ejercer su 

derecho, hacer frente a la 

discriminación o hacer que 

rindan cuenta los 

encargados de la adopción 

de decisiones que puedan 

efectuar sus derechos o 

intereses.El TC asumido la 

teoría de los derechos 

innominados, que parte de 

la interpretación del tercer 

artículo de la Constitución.  

 

 

 

Es un derecho básico, 

elemental y de primer 

orden que en un estado 

de derecho les asiste a 

todos los ciudadanos 

peruanos. 

Es uno de los pilares del 

Sistema de Justicia 

Oficial Peruano. 

 

 

Considerado como uno de los 

derechos primordiales que 

está, identificado en el artículo 

139°, numeral 16 de la 

Constitución Política del Perú y 

que funciona como garantía 

fundamental del ingreso 

efectivo a la Justicia de cada 

una de las personas, en 

especial las de más grande 

vulnerabilidad. Además, 

debería ser entendida que, sin 

ingreso a la justicia, los 

individuos no podrían   hacer   

escuchar su voz, ejercer   sus   

derechos, hacer frente   a la 

La justicia es dar a cada 

quien lo que le corresponde. 

No se puede satisfacer de 

manera dual a ambas partes. 

Siempre habrá un ganador y 

un perdedor. La justicia es 

distinta a la gracia y a la 

bondad. El ciudadano de a 

pie lo tiene claro. Quien toca 

las puertas del Poder Judicial 

o del Ministerio Público, que 

conforman los operadores de 

los que administran justicia. 

El derecho al acceso a la 

justicia garantiza que las 

personas puedan acudir a los 

tribunales a reclamar para 

que protejan sus derechos 

sin importar su condición 

social, cultural, migratoria, 
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discriminación o hacer que 

rindan cuentas los delegados a 

la adopción de elecciones 

étnico, religioso, género u 

orientación sexual. las 

personas deben conocer 

cuáles son sus derechos y 

cómo funcionan los procesos 

legales. Todos tienen 

derecho a la orientación 

jurídica, asesoría en 

cualquier materia.  

 

 

 

 

¿Cuál es la 

importancia de 

que el Poder 

Judicial 

implemente 

políticas 

Institucionales 

de lucha contra 

la corrupción? 

 

La implementación de las 

políticas institucionales, es 

decisiva para que recupere 

algún nivel de legitimidad 

ante los justiciables. Esto 

implica una reforma del 

sistema de justicia, poder 

Judicial, Ministerio Público, 

INPE, Policía Nacional. 

En el mediano plazo, 

reforma profunda del Poder 

Judicial previa declaratoria 

de emergencia que ponga 

en suspenso derechos de 

jueces y trabajadores para 

ser evaluados y deben 

quedarse en la función solo 

 

 

Es de vital importancia, 

toda vez que va a 

contribuir a la 

prevención, sanción y 

erradicación de la 

corrupción. 

Pensamos que se debe 

fortalecer a la oficina 

central, de la 

Magistratura, evitar 

interferencias internas y 

externas en el ejercicio 

de las funciones. 

El Poder Judicial constituye la 

principal institución llamada, a 

luchar contra la corrupción. Así, 

debe ser importante recordar 

que en el en 2001, l a  CIDH 

evidenció de manera expresa 

la re lac ión entre corrupción y 

derechos humanos.  En el Tercer 

Informe sobre la situación de los 

derechos humanos en Paraguay 

de ese año señaló que, además 

de los efectos reconocidos por 

la Convención Interamericana 

contra la Corrupción, la 

corrupción tenía «un impacto 

específico en el disfrute efectivo 

de los derechos humanos de 

la colectividad en general. 

Desde un gobierno abierto, 
implementar políticas 
Institucionales de lucha contra 
la corrupción va a permitir 
cumplir con objetivos 
institucionales. Se va rendir 
cuentas a la ciudadanía. 
Dentro de la cadena de valor 
en temas de gestión pública, la 
administración de justicia es un 
servicio. Se debe repotenciar la 
idea de que nuestro servicio 
lleva un valor público a favor de 
la ciudadanía. los jueces no 
crean políticas sino de entes 
rectores. Los jueces gestionan 
políticas públicas. Todos los 
que brindan un servicio crean 
un valor público. La 
mediocridad es parte de la 
corrupción. Al rendir cuentas el 
Poder Judicial se legitima y 
cambie la imagen, generando 
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quienes deben estar en los 

cargos.  

Implementar políticas   
institucionales   en   el   Poder   
Judicial, conllevaría  no solo 
de dotar de herramientas 
jurídicos-legales  que 
permitan al órgano de control 
de la Magistratura  (OCMA), 
cumplir a cabalidad la lucha 
contra  la  corrupción  y de 
manera preventiva  frenar,  
toda actividad  que atente no  
solo  la  institucionalidad,  sino  
la  proactividad  de  quien  
atente  contra  la actividad 
judicial,  debiéndose  dotarle  
de mecanismos como el  
levantamiento de  
comunicaciones  u   otro  que  
permita  dilucidar  una  
actividad  ajena  a  lo laboral.  
Además, de sumar esfuerzos 
con quien se sumen a la 
institución y extender puentes 
con los Colegios de 
Abogados y Facultades de 
Derecho de   las   diferentes   
Universidades, que   permitan   
extender   las   acciones 
preventivas 

confianza en la población.  
Fomentar una cultura de 
integridad dentro del Poder 
Judicial. Cada institución debe 
tener un Código de ética, pero 
¿qué es lo ético? Se debe 
establecer medios para 
canalizar los actos de 
corrupción. Al juez hombre se 
le ofrece más favores o actos 
de corrupción que a la mujer 

 

 

 

El Poder Judicial no ha 
implementado políticas 
institucionales de combate 

 

 

Quizás, deba  de extenderse 

las capacitaciones , cursos 

y/o actividades que 

desarrolle la OCMA y en 

 

El Poder Judicial no tiene una 
política institucional de lucha 
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¿De qué manera 

cree Ud., que el 

Poder Judicial 

ha implementado 

políticas 

institucionales 

de lucha contra 

la corrupción? 

a la corrupción, lo que se ha 
dado esfuerzos aislados de 
Jueces y fuerzas honestas 
por combatir este flagelo, en 
todo caso se ha dejado esta 
responsabilidad a los 
órganos contralores 
ODECMA, OCMA, que han 
hecho poco en esta 
materia, debiendo existir 
una unidad especializada 
para detectar actos de 
corrupción con normas 
específicas, presupuesto, y 
personal calificado, 
debiéndose entender que 
corrupción no solo es recibir 
coimas. 

Mediante la 

implementación de la 

Oficina de control de la 

Magistratura. 

En el personal 

pensamos que la 

autonomía del Poder 

Judicial, se fortalece a 

las oficinas centrales 

evitando así 

intromisiones y 

extromisiones y otros 

del Estado 

muchas ocasiones las políticas 

institucionales, se han visto 

dilucidadas, por falta de 

extensión en la comunicación 

y sobre todo información.   El   

acceso a la  web, consultas 

de  manera d irec ta  co n  

los  magistrados y hasta con 

los operadores de justicia, 

permitirá que una de las 

políticas sea vea como 

acertada.  Sin embargo, 

donde el acceso al internet 

dificulte la comunicación, solo 

quedará en "letra sobre papel 

mojado". Garantizar la 

transparencia y el   acceso 

a la in formac ión  p úb l i c a  

en las entidades del Estado , 

como la del P od e r  Judicial, 

perm it irá  que se sigan 

implementando políticas 

institucionales contra la 

corrupción. 

contra la corrupción a nivel 
nacional. No se ha 
implementado una política 
institucional. No se debe 
hacer una cacería de brujas 
contra funcionarios. El plan 
de gobierno de la actual 
presidenta del Poder Judicial 
ha impuesto un Sistema de 
Control Interno en cada una 
de las Cortes. Se trata de un 
control institucional a todo el 
Poder Judicial, pero aun nos 
se sabe cómo se va a 
implementar. Las ODECMA 
son como centros de 
campaña electoral, pues 
compran votos en los 
Distritos Judiciales. La 
Oficina de lucha contra la 
corrupción debe ser 
imparcial. También se quiere 
implementar un Sistema de 
control antisoborno y deben 
ser incorporados en el PEI y 
POI, pero se necesitan 
personas que no se casen 
con nadie. Se va a cuidar los 
bienes del Estado y es el 
patrimonio de todos, deben 
ser formados como lo son los 
contralores de la Contraloría. 
Prácticamente las gestiones 
del Poder Judicial son 
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manejadas como campañas 
políticas. Los presidentes del 
Poder Judicial no deben 
manejar la parte 
administrativa, muchos de 
ellos no conocen de 
inversión pública, ni de 
política pública ni de gestión 
pública. Los destinos de una 
Corte son administrativos no 
jurisdiccionales  

¿De qué manera 

la corrupción 

judicial afecta el 

derecho 

fundamental del 

acceso a la 

justicia? 

El derecho de acceso a la 
justicia como manifestación 
del derecho a la tutela 
jurisdiccional, se ve 
severamente afectado por 
la corrupción judicial 
(Jueces y trabajadores), en 
tanto que de vulnera el 
principio que todos somos 
iguales ante la ley, y elimina 
el principal atributo de la 
imparcialidad de un Juez, 
por cuanto quien no tenga 
dinero para pagar coimas u 
otro tipo de influencias 
(poder político o social) se 
verá disminuido en la 
posibilidad de tener acceso 
a la justicia 

Pensamos que afecta 
en distintas maneras y 
en distintos grados. 
Afecta en lo esencial el 
derecho a la 
imparcialidad, el 
derecho a la motivación 
de la decisión judiciales, 
además, puede afectar 
el derecho a la 
celeridad en los 
procesos. 

Considero que el efectivo 
acceso a la justicia, como la 
disponibilidad de la defensa 
pública y gratuita para las 
personas sin recursos y los 
costos del proceso, resultan  
asuntos   de   inestimable 
valor   instrumental   para   la 
exigibilidad de los derechos 
económicos, sociales y 
culturales. Quebrantar el 
acceso a la justicia po r falta 
de formación ét ica , f a l t a  de  
transparencia, conflictos de 
interés, fal ta de formación 
profesional, tráfico de 
influencias, deficiente control 
en el sistema de justicia, 
intromisión y/o favores políticos, 
coimas y sobornos, formación 
de grupos de poder, mal uso 
de la autoridad judicial, baja 
remuneración y falta de compromiso 
con las responsabilidades terminan 

Es obvio que la corrupción 
judicial ha afectado el 
derecho fundamental del 
acceso a la justicia, puesto 
que la ha entorpecido, la ha 
pisoteado, la ha convertido 
en una oferta y demanda en 
un 70% las resoluciones 
judiciales tienen precio. Los 
jueces deben impartir justicia 
sin que sientan que esto es 
un favor.  Las personas más 
vulnerables esperan justicia.  



44 

restringiendo el derecho fundamental 
de acceso a la justicia.  

¿De qué manera 

la corrupción de 

los operadores 

judiciales incide 

en la labor de la 

administración 

de justicia? 

La corrupción Judicial lo 
distorsiona todo. Un 
operador Judicial corrupto 
lo contamina todo a su 
alrededor; en principio 
porque su acto corrupto es 
conocido “sotto voce” por 
casi todos los Jueces, 
trabajadores y justiciables, 
generando desprestigio y 
desconfianza en el sistema, 
desnaturalizando el sentido 
recto de la justicia. 

Incide negativamente 
en la correcta 
administración de 
Justicia. Los 
operadores Judiciales 
(entendiéndose tales a 
los auxiliares de 
justicia), en la práctica 
pueden generar actos 
de retrasó, de no 
agilización, asimismo 
como de ocultamiento 
de medios de prueba  

Considero que todo sistema de 
nombramiento de autoridades 
de la administración de justicia, 
traslados, sistemas de 
remuneraciones y ascensos 
cuando no cumplan los 
requisitos mínimos de 
transparencia que garanticen la 
independencia de las 
autoridades, podría ser 
considerado como fuente de 
corrupción al interior del 
sistema de justicia. No 
obstante, ello debería 
identificarse e individualizarse 
plenamente tanto am los 
gestores como operador 
judicial. 

Está incidiendo en la pérdida 
de imparcialidad de los 
jueces. La corrupción es 
económica y sexual. incide 
generando inseguridad 
jurídica, sobre todo en los 
más vulnerables. Mirar a 
todos por igual sin 
distinciones de nada 

Existe la 

percepción 

generalizada de 

qué la 

corrupción en la 

administración 

No es una percepción, es 
una lamentable realidad, 
eso no quiere decir que no 
existe jueces honestos y 
trabajadores dedicados, 
pero considero que hay 
excepciones.  Ahora no 
debe entenderse a la 
corrupción solo como 
coimas para obtener 
beneficios, no cumplir con 
sus deberes laborales, 
obtener certificados 

Considero que existen 

múltiples o diversidad 

de causales, pero en lo 

fundamental todo se 

debe al factor humano 

(pérdida de valores 

éticos y morales de los 

operadores judiciales) 

aunque pueden darse 

casos de 

favorecimiento por 

 Considero que el Poder 
Judicial también cumple un rol 
fundamental en la lucha contra 
la corrupción y eso transforma 
a Jueces y Juezas como 
individuos y a los Tribunales 
como órganos del Estado, por 
ello es importante que se tenga 
como deber del estado, diseñar 
sistemas judiciales que 
garanticen la independencia 
judicial y que no se entienda 
que, a mayor fortaleza de dicha 

Ello se debe a los propios 
comportamientos de las 
personas, por nuestros 
propios actos.  Por pecadores 
pagan los justos. El egoísmo 
genera corrupción. A lo largo 
de la historia del Poder 
Judicial hubo esa percepción. 
Se debe reeducar a los 
jueces. Hay libertad de credo, 
pero si la persona no tiene 
límites no se le va a poder 
reeducar. Se necesitan 
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de justicia sigue 

siendo uno de 

los problemas 

más graves del 

país ¿Por qué 

cree que ocurre 

eso? 

médicos falsos para gozar 
de licencias pagadas, 
recomendar o dejarse 
recomendar en un 
determinado proceso 
buscando influir en el 
resultado. La corrupción en 
la administración de justicia 
es uno de los problemas 
más graves del país porque 
es el último reducto al que 
las personas pueden 
recurrir para que sus 
derechos sean resarcidos, 
reconocidos. 

motivos de parentesco 

amiguismo y otros.   

independencia, pueda crecer el 
riesgo de que se presenten 
situaciones de corrupción 
judicial.  

charlas individuales y luego 
de modo masivo 

 

 

 

¿Cuál sería su 

evaluación de 

las instancias 

competentes 

para investigar y 

sancionar casos 

de corrupción de 

los operadores 

judiciales? 

 

 

 

OCMA y ODECMA, es 

insuficiente, debido a que 

es tolerante con la 

corrupción de Jueces y 

trabajadores, debido a que 

existe el espíritu de cuerpo, 

en el entendido que no 

permite actuar con la 

drasticidad necesaria, el 

 

 

 

 

Estimo que la actuación 

de la Oficina de Central 

de la Magistratura, 

asimismo como de los 

diferentes procesos 

administrativos 

disciplinarios. 

Combatir la corrupción, no es 
un objetivo reciente, por ello 
es que desde el año 2007, la 
Organización de Naciones 
Unidas, ya se refería a la “crisis 
de legitimidad de la democracia 
por la corrupción y el crimen 
organizado” (ONU, 2007, p.  
21) y del q u e  i n c l u s o  s e  
e x t i e n d e  a  l o s  
d i f e r e n t e s    organismos   
internacionales, “ la debilidad 
de la institucionalidad y de la 
gobernabilidad aparecen 
reflejadas a través de las 
c i fras de Transparencia 
I n t e r n a c i o n a l , c o n s i d e ra n d o  
que  los países más pobres y 

Se ha bajado el nivel de las 

ODECMA a nivel nacional, 

igualmente las OCMA. Solo 

se busca conseguir favores. 

Un juez no puede supervisar 

y sancionar a sus propios 

colegas, debería estar a 

cargo de terceras personas y 

debe estar a cargo de 

personas competentes.  

Debería existir un organismo 

autónomo, distinto al Poder 

Judicial porque hacerlo 

desde adentro es muy 

complejo 
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control debe estar en otro 

organismo. 

con mayores niveles de 
desigualdad son más 
vulnerables a la corrupción" 
(ONU, 2007, p .   21).  Así, c o n s i d e r o  
que las instancias 
competentes a  investigar 
deberían ser especializadas, 
con la finalidad de lograr los 
objetivos que se puedan trazar 
y garantizando un debido 
proceso. 

 

¿Qué propuestas 

deben llevar a 

cabo las 

instancias 

competentes 

para investigar y 

sancionar casos 

de corrupción de 

los operadores 

judiciales? 

El control debe estar a 
cargo de un organismo 
independiente del poder 
Judicial, pero con 
participación de los Jueces 
y trabajadores que 
garantice el derecho a la 
defensa. En materia de 
corrupción debe invertirse 
el principio de presunción 
de inocencia, por el de 
presunción de culpabilidad, 
leyes más drásticas que 
permitan el inicio, incautar, 
secuestrar todos los bienes 
del funcionario o servidor 
público corrupto y familiares 
nucleares, muerte civil y 
cancelación del título 
profesional.   

Considero que se debe 

fortalecer a los órganos 

de control institucional. 

Asimismo, se debe 

implementar una 

política de permanente 

capacitación a los 

operadores judiciales. 

Si bien, se entiende que el 

Órgano investigador (OCMA), 

tiene facultades de prevención, 

sanción y ejecución; esta a su 

vez, debe lograr que las 

instancias que la conforman, 

sean válidamente 

especializadas y avocarse de 

manera exclusiva a su 

actividad para prevenir, 

sancionar y erradicar cualquier 

acto de corrupción. 

Que no distraiga a los jueces 
con esos procedimientos de 
investigar a otros jueces. Que 
investiguen a los jueces de 
modo objetivo y calificar con 
el sano juicio, tener criterios al 
momento de calificar. No 
dejar que los informes lo 
hagan los jóvenes inexpertos 
de la ODECMA para que sus 
jefes inmediatos solo lo 
firmen. Si existen situaciones 
leves que se sancionen de 
modo proporcional.  
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¿Cómo 

fortalecer el 

sistema de 

control y 

acompañamiento 

a los operadores 

judiciales? 

El sistema de control no 
satisface las expectativas 
de la gente, pero si se le 
requiere fortalecer. En los 
cargos deben de estar las 
personas más idóneas, 
dotarles de mayores 
recursos materiales y 
personal capacitado. 
La preparación técnica es 
necesaria, sin embargo, se 
ingresa al poder Judicial ya 
formado con valores o no, 
con sentido de la ética, por 
lo que las charlas no van a 
cambiar al servidor. 

 

 

 

Implementación de 

logística y capacitación 

permanente. 

Quizás, las causas de la 
corrupción están relacionadas 
con:  aspectos individuales, 
contexto   social, f u n c i o n a m i e n t o    
interno d e  l a s    cortes, causas 
de naturaleza económica, 
causas de origen institucional y 
porque no causas de entorno 
político. Considerando que la 
Certificación internacional de 
ciertos procesos de selección, 
Mejorar el régimen disciplinario 
de jueces y fiscales, 
reforzamiento de la seguridad 
física de operadores de casos 
emblemáticos y 
jurisdicciones espec iales , y  la 
capacitación   constante.   
Buscar e l    reconocimiento   a 
l a  t r a y e c t o r i a , premiar el  
e s f u e r z o  y dedicación, b u s c a n d o  
siempre la  mejorar de l  
servidor y operador judicial. 

Con una buena elección de 

las personas que integren la 

Oficina de la integridad y de 

lucha contra la corrupción. 

Debe haber control 

concurrente y simultáneo, 

con visitas a los juzgados, 

revisar los procesos, 

denuncias contra los 

magistrados. Acompañar a 

los magistrados, chequear el 

sistema de control, pero de 

modo externo 

 

 

 

¿De qué manera 

el Poder Judicial 

ha implementado 

políticas 

institucionales 

 

 

 

En realidad, durante el 

tiempo que laboro en el 

Poder Judicial no he 

observado que se hayan 

implementado políticas de 

 

 

Estimo que existe un 

vacío institucional en la 

Implementación de 

políticas institucionales, 

pues no hay formación 

ética y deontológica en 

 

El 4 de noviembre de 2008 el 

Congreso promulgó la Ley Nº 

29277, Ley de la Carrera Judicial, 

con la qu e  regula el i n g r e s o , 

p e r m a n e n c i a , ascenso y 

terminación e n  el ca rg o de los 

jueces.  Ley de la Carrera 

Judicial, mencionamos a la Ley 

No ha implementado ninguna 

capacitación en deontología. 

Cada uno hace sus cursos 

con sus propios peculios. Hay 

convenios con la Academia 

de la Magistratura, pero solo 

para ascensos. Muy poco se 

ha impulsado en formación 

deontológico y ético. No es 
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de forma ética y 

deontológica 

para los 

magistrados que 

asumen una 

carrera judicial? 

formación ética y 

deontológica, pero ¿pero 

tendría algún efecto?, sería 

muy poco, debido a que el 

Juez o trabajador está 

formado. 

los Jueces de manera 

oficial, los cursos son 

en otras materias y 

solventado por los 

mismos usuarios. 

Nº 27815, Ley del Código de 

Ética de la Función pública. 

Norma que no solo consagra 

sus derechos sino también un 

conjunto de obligaciones, 

prohibiciones, impedimentos e 

incompatibilidades que, en caso 

de  no ser  observados,  

determina  el  inicio  de  un 

procedimiento disciplinario  que 

puede concluir con la  

imposición  de sanciones,  entre 

ellas la de destitución,  que 

determina la pérdida de la 

condición de juez. Pablo Lucas 

Verdú, sostiene que las 

exigencias éticas de 

independencia e imparcialidad 

de los jueces encuentran como 

correlato el derecho de los 

ciudadanos de contar con un 

Poder Judicial integrado por 

jueces que otorguen  seguridad  

jurídica  y  confianza  a  la  

población  mediante  un 

desempeño acorde con los 

valores,  principios  y derechos 

que consagra la  Constitución.  

Por ende, la naturaleza ética 

poca cosa sino es lo más 

importante de la labor del juez 
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termina siendo relevantes para 

el ejercicio de la función 

jurisdiccional. 

 

 

 

 

¿Qué aspectos 

se pueden 

mejorar o 

fortalecer en la 

estructura, 

organización y 

conformación de 

la carrera 

judicial? 

 

 

 

 

No hay carrera judicial en el 

País, eso implicaría que por 

lo menos desde las 

universidades, se forme 

Jueces, entre los mejores, 

lo que no sucede, como 

estamos hoy urge la 

democratización del Poder 

Judicial en la elección de 

representantes y defensa 

irrestricta de los fueros 

jurisdiccionales.  

 

 

 

 

 

 

Considero que se debe 

implementar el sistema 

de ingreso a la carrera 

judicial: Mínimo seis 

evaluaciones 

psicológicas y de ética 

moral. 

La reforma Judicial, termina 

siendo a criterio un proyecto 

aún pendiente, dado que, 

desde la creación del Tribunal 

de Garantías constitucionales 

en la Constitucionales de 1979, 

y su continuidad del TC en la 

carta Política de 1993, confirió 

a dicho órgano competencias 

que en muchos países 

corresponden al propio Poder 

Judicial. Esta decisión política 

respondió, explícitamente o 

implícitamente al 

cuestionamiento de la pobre 

labor cumplida en nuestro País 

por el Poder Judicial en la 

defensa de la 

Constitucionalidad, el Estado 

de Derecho y los derechos 

constitucionales, no solo 

durante los Gobiernos de facto 

sino, incluso en regímenes 

democráticamente electos.    

Formación en dominio propio, 

empatía, ética, habilidades 

directivas. Es imposible 

determinar que una persona 

será un buen servidor o ético, 

no hay forma de saberlo. Por 

eso es necesario que pongan 

en práctica esos 

conocimientos: archivo, 

notificaciones, atención al 

público, plataformas, 

administración pública. Eran 

pruebas prácticas para poner 

a prueba los conocimientos. 

Que los prueben y vean cómo 

gestiona. De ese modo se 

fortalece en la estructura, 

organización y conformación 

de la carrera judicial. La Junta 

Nacional de Justicia debería 

considerar esos aspectos 
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Análisis crítico de la entrevista a jueces:  En términos generales, los jueces entrevistados reconocen que hace falta a los 

operadores del Derecho, y en particular a los que administran justicia, una formación integral y permanente en filosofía de 

la moral.  Todos coinciden en señalar lo nefasto que resulta poseer una imagen institucional deslegitimada y desacreditada 

ante la sociedad y la opinión pública. El caso de “los cuellos blancos” remeció los cimentos de la función jurisdiccional pues 

se trataba de una corrupción al más alto nivel dentro del Poder Judicial y el Ministerio Público. Este caso desmoralizó a los 

jueces que día a día hacen el esfuerzo por mantener una carrera judicial intachable y honorable. Aun así, señalan que es 

importante que casos como “los cuellos blancos” se investiguen y sancionen pues la impunidad es también un grave 

problema.  

La jueza Belinda Rioja señala que el ser humano sabiendo lo que es el bien y el mal, opta, muchas veces, por el mal, por 

egoísmo, avaricia. Sin importarle que tenga que deslegitimizar a una entidad, Si las personas son formadas desde casa y luego 

reforzado en la escuela y en la sociedad, es lo ideal, con lo que haríamos del mundo un lugar mejor.  Los actos de corrupción 

no solo es pedir dinero, sino también puede darse corrupción sexual, cuando el juez hostiga y acosa a la auxiliar o secretaria o 

a su mismo par o colega jueza. La corrupción también puede ser en favores. Quien termina pagando los platos rotos por esta 

corrupción es el ciudadano de a pie por ello se deslegitiman todas las entidades que conforman el servicio público.  
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Tabla 6: Triangulación de datos cualitativos obtenido de la entrevista a fiscales (F) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Preguntas 

Participantes / Informantes/ Fiscales 

Alberto Casaverde 

Dueñas (F1) 

Jorge Bocanegra Arias (F2) Julio Peralta Vásquez (F3) 

 

¿En qué 

consiste el 

derecho 

fundamental del 

acceso a la 

justicia? 

 

Es un derecho que 

garantiza el acceso al 

sistema de Justicia a los 

ciudadanos, para así poder 

tutelar sus intereses y 

acceder a una decisión del 

sistema jurisdiccional. 

 

Considero que consiste en dar 

la oportunidad a los ciudadanos 

para hacer valer su voz, hacer 

valer su derecho sin 

discriminación de ninguna 

clase, es decir, se recurre a la 

justicia a fin de hacer valer sus 

derechos. 

Es el derecho fundamental consagrado 

constitucionalmente que garantiza a los 

ciudadanos que el estado brinde los medios 

para poder dar solución a sus conflictos de 

intereses con relevancia Jurídica, para ellos se 

debe dotar de los medios y mecanismos 

adecuados tomando en cuenta la diversidad 

social, cultural, idioma, económico, etc.  En tal 

sentido, este derecho se materializa cuando un 

ciudadano ve atendido su pretensión en los 

plazos y formas establecidas por la propia 

norma, ello también implica la necesidad de 

Magistrados probos y con determinación a 

resolver las causas sin ninguna injerencia 

externa. 

¿Cuál es la 

importancia de 

que el Poder 

Judicial 

implemente 

 

 

Es importante por cuando está 

dirigida a orientar a los 

operadores de justicia, a fin de 

evitar favorecimientos y 

desigualdades entre los 

La corrupción es el flagelo insertado en la 

sociedad peruana en todos los ámbitos público 

y privados, siendo que la corrupción que más se 
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políticas 

Institucionales 

de lucha contra 

la corrupción? 

Es útil, dado que garantiza 

la seguridad jurídica. 

justiciables, la justicia debe ser 

imparcial y oportuna, y es 

necesario luchar contra la 

corrupción para crear confianza 

en el litigante. 

evidencia con hechos notorios es la de la 

administración de Justicia. 

En ese sentido, toda acción que se oriente a 

descubrir, exponer, limitar y sancionar los actos 

de corrupción trae como consecuencia mayor 

credibilidad en la sociedad, sobre los fallos que 

emitan los jueces, por tanto, la lucha contra la 

corrupción como política institucional en el 

Poder Judicial resulta muy acertado.  

¿De qué manera 

cree Ud., que el 

Poder Judicial 

ha implementado 

políticas 

institucionales 

de lucha contra 

la corrupción? 

Recientemente se escucha 

la implementación de 

políticas institucionales 

contra la corrupción, e 

incluso tienen la concepción 

de múltiples sinónimos, sin 

embargo, la percepción es 

que no existe un sistema 

eficaz y una política pública 

de largo alcance, que sobre 

pase los cambios de 

gestión. 

El Poder Judicial, luego del caso 

“los cuellos blancos”, ha 

implementado políticas 

institucionales de lucha contra 

la corrupción, ya que existía una 

crisis total que también a los 

Magistrados del Ministerio 

Público, por lo que se ha 

profundizado en las 

capacitaciones, controles 

internos, existen mayor facilidad 

de canales para denunciar, etc. 

Todo ello con la finalidad de 

proteger el derecho del litigante 

a una justicia vez y oportuna.  

Las políticas institucionales no se han 

evidenciado o al menor no se han socializado, 

existen medios técnicos para hacerlo pero los 

resultados no son los esperados, pues la 

corrupción sigue produciéndose, y ello se 

conoce por los medios de comunicación, por 

ende, si existe políticas públicas en la lucha 

contra la corrupción implementadas, estas 

deben ser difundidas con mayor eficacia las 

acciones deben ser más eficaces, no se 

evidencia mayor control que el rutinario, ello no 

da evidencia de una política institucional. 

¿De qué manera 

la corrupción 

judicial afecta el 

Afecta significativamente, 

pues con la corrupción se 

afecta el derecho 

Creando un desaliento y 

desesperanza, en el litigante la 

desconfianza en la justicia, por 

La corrupción, limita a las partes a una 

respuesta eficaz en su pretensión, ello significa 

que sus derechos reclamados no son atendidos 
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derecho 

fundamental del 

acceso a la 

justicia? 

fundamental de acceso a la 

justicia.  

ello en muchas oportunidades 

terminan desistiendo en la lucha 

de reconocimiento de un 

derecho. 

de manera oportuna, los fallos que se 

encuentran inmersos de actos de corrupción no 

son de acorde a derecho, sino a cuestiones 

económicas o a dadivas, dando la razón a quien 

tiene mayor poder económico o influencia con el 

magistrado, de esta manera no se puede 

garantizar el derecho de acceso a la justicia.  

 

¿De qué manera 

la corrupción de 

los operadores 

judiciales incide 

en la labor de la 

administración 

de Justicia? 

El ciudadano en general 

pierde confianza en el 

sistema. 

Los operadores de justicia 

cumplen un rol importante en la 

administración de justicia, y los 

actos de corrupción 

evidentemente afecta el servicio 

que se presta, pues las 

diferencias en el trato a los 

justiciables crean desconfianza 

en el ciudadano y afecta la 

imagen de la institución que lo 

representa.   

Los operadores de la administración de justicia 

que se encuentran envueltos en actos de 

corrupción generan falsa cultura judicial, donde 

se determina la preferencia de un magistrado 

para que analice la causa o en casos donde se 

puede acceder a prebendas con la finalidad de 

obtener un resultado favorable, de igual manera 

las pretensiones judiciales se priorizan de 

acuerdo a la naturaleza de quien los pretende, 

dejando así relegado el derecho constitucional 

de aquellos que no están dentro de esa falsa 

cultura, por ejemplo, el caso “cuellos blancos” . 

¿Existe la 

percepción 

generalizada de 

qué la 

¿Corrupción en 

la administración 

de justicia sigue 

siendo uno de 

los problemas 

Es así, debido a que existe 
una cultura de normalidad 
establecida en nuestra 
sociedad que promueve los 
procedimientos irregulares 
en base a parámetros 
extraprocesales, además, 
cuando hay casos de 
evidente corrupción se 
expone en demasía en los 
medios de comunicación, 

 

 

Porque solo se da publicidad 

mediática a los errores y no 

tanto a los aciertos, ello crea 

una percepción negativa en la 

población. 

 

Siempre la corrupción es un problema grave, y 

la que se da en el ámbito judicial resulta también 

un aspecto que socaba las bases fundamentales 

de nuestra sociedad, y mina la confianza de las 

resoluciones judiciales, con ello los ciudadanos 

recurren a otras vías para la solución de sus 

conflictos como las del cohecho, ajustes de 

cuentas, sicariatos, o muertes por encargo, 
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más graves del 

país ¿Por qué 

cree que ocurre 

eso? 

generando con mayor 
intensidad el descredito del 
sistema de justicia. 

entre otros. Todos estos hechos van 

destruyendo nuestra sociedad, al no tener 

respuesta oportuna y eficaz de los órganos 

judiciales. 

¿De qué manera 

cree ud, que la 

administración 

de justicia debe 

combatir el 

flagelo de la 

corrupción al 

interior de ella 

misma? 

Es un tema complejo, dado 

que es un tema de valores. 

Sancionando de manera 

drástica y efectiva a los 

corruptos, promoviendo la 

iniciativa de lucha contra la 

corrupción, fortaleciendo los 

órganos de control y brindar los 

canales para la denuncia de 

actos de corrupción. 

Identificando los actos de corrupción y 

sancionándolos oportunamente y 

ejemplarmente, asimismo, difundiendo las 

acciones de control y sobre todo priorizando en 

los resultados de las acciones de control, para 

ello, implementar de medios técnicos idóneos al 

ente encargado de su persecución, a fin de 

lograr los objetivos. 

¿Cuál sería su 
evaluación de 
las instancias 
competentes 

para investigar y 
sancionar casos 
de corrupción de 
los operadores 

judiciales? 

En líneas generales mi 
percepción es que existe 
buenas intenciones, pero lo 
real sería que se logren 
buenos resultados a pesar 
de que los cambios de 
gestión, y para ello es 
necesario de la ayuda de 
políticas públicas.  

 

Aprobada, desde mi perspectiva 

se advierte que se emiten 

sanciones ejemplares a los 

pocos servidores que incurren 

en actos de corrupción. 

 

A mi parecer son muy contemplativos, carente 

de motivación para accionar de oficio y no 

conocen exactamente los resultados de su 

trabajo, no publicitan sus resultados o acciones 

concretas, muchas veces ello se debe a que 

también está sometido a intereses.  

¿Qué propuestas 

deben llevar a 

cabo las 

instancias 

competentes 

para investigar y 

sancionar casos 

 

 

La creencia es que la parte 

sancionadora no es parte 

del problema. 

 

Brindar protección adecuada al 

denunciante y dotar de 

tecnología actual al órgano de 

Accionar de manera eficaz y oportuna ante el 

conocimiento de actos de corrupción, sancionar 

ejemplarmente a los corruptos, pero sobre todo 

identificar desde el inicio el perfil del magistrado 

a fin de determinar comportamientos tendientes 

a proclives a corromperse, de lo cual debe 
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Tabla 07: Triangulación de datos cualitativos obtenido de la entrevista a abogados (A) 

de corrupción de 

los operadores 

judiciales? 

control para realizar una labor 

más eficiente. 

extenderse a los asistentes judiciales y personal 

de juzgado. 

De otro lado, los claustros universitarios deben 

dar mayor énfasis a la formación de 

profesionales fieles a sus valores y a la 

profesión. 

¿Cómo 

fortalecer el 

sistema de 

control y 

acompañamiento 

a los operadores 

judiciales? 

La falta de una política 

pública permanente es la 

que incide en los resultados 

en los sistemas de control. 

Debe realizarse investigaciones 

serias y detalladas para 

determinar la responsabilidad o 

no del operador judicial, 

además, debe realizarse una 

labor de concientización en el 

trabajador judicial. 

Brindando orientación vocaciones, 

acompañando de talleres no jurídicos sino 

psicológicos con personal altamente calificado, 

y que de sus resultados se determine la aptitud 

o no para obtener el cargo de magistrado o su

ratificación, para que se identifique los factores

o áreas que se encuentren debilitadas en el

sujeto y en todo caso brindar el soporte

correspondiente, puesto que a mi criterio la

corrupción también tiene que ver con un factor

psicológico determinado por las creencias,

costumbres y forma de ser la vida de cada

persona.

¿De qué manera 
el Poder Judicial 
ha implementado 

políticas 
institucionales 

de forma ética y 
deontológica 

para los 
magistrados que 

Mi percepción es que 

existen buenas intenciones, 

pero queda en simple 

formalidad sin parámetros 

sustanciales coherentes y 

persistentes. 

La academia de la Magistratura, 

es la principal fuente de 

estudios y formación de los 

Magistrados, en el mismo 

sentido el Poder Judicial realiza 

cursos, charlas, para la 

formación y perfeccionamiento 

Siempre se promociona eventos, talleres, etc., 

pero son genéricos – dirigidos de manera grupal, 

ello no permite medir los resultados, tampoco 

tener un diagnóstico de cuan corrompible es un 

magistrado, muchas veces solo se hace para 

cumplir las metas trazadas y no se evalúan los 

resultados obtenidos, no hay monitoreas.  
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Tabla N° 08: Triangulación de datos cualitativos obtenido de la entrevista a personal jurisdiccional 

 

 

asumen una 
carrera judicial? 

de la conducta de los 

Magistrados. 

¿Qué aspectos 
se pueden 
mejorar o 

fortalecer en la 
estructura, 

organización y 
conformación de 

la carrera 
judicial? 

Con un sistema de 

nombramiento altamente 

exigente y con incentivos 

laborales que motiven el 

acceso de personal de 

calidad y competitivos. 

Fomentar y difundir las buenas 

prácticas, incidir en la justicia en 

la comunidad, dotar de 

tecnología y mobiliario 

adecuado al personal judicial 

para optimizar el servicio que se 

brinda. 

 

Se debe implementar un test psicológico, pero 

no basado en una simple encuesta, sino en la 

elaboración de un perfil psicológico que 

permitan conocer hábitos, costumbres, 

debilidades, fortalezas, etc., que permitan 

colegir la probabilidad de una persona para 

acceder a la función jurisdiccional.  

Análisis crítico de las respuestas de los fiscales: Los fiscales entrevistados son conscientes que la labor del 

Ministerio Público, al igual que el de la Policía y el Poder Judicial se encuentran desacreditadas. Las malas acciones 

de algunos fiscales tienen un impacto negativo sobre toda la institución. El caso de los “cuellos blancos” en la que 

estaban involucrados fiscales supremos y superiores puso en el tapete algo que se sabía a voces y en rumores: la 

corrupción de fiscales y la responsabilidad de ellos en tráfico de influencia y obstrucción a la justicia. Este caso resulta 

emblemático para conocer el impacto negativo de la corrupción sobre la institución y sobre los justiciables. Es por ello 

que señalan que las políticas institucionales para combatir la corrupción en la administración de justicia no se deben 

quedar en buenas intenciones o buenos plantes y programas, sino que estos deben contar con parámetros, indicadores 

y variables que les permitan medir y evaluar resultados.   
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¿En qué 
consiste el 

derecho 
fundamental del 

acceso a la 
justicia? 

Consiste que es un 
derecho a la defensa 
pública, es un 
derecho humano 
fundamental 
reconocido en el art. 
139 numeral 16 de la 
constitución política 
del Perú que 
funciona como 
garantía básica del 
acceso efectivo a la 
justicia de todas las 
personas, en 
particular las de 
mayor vulnerabilidad 
sin discriminación 
alguna, para el pleno 
goce de los 
derechos humanos 

El acceso a la 
justicia es el 
derecho que tiene 
la persona de 
acceder ante los 
jueces o tribunales, 
con la finalidad de 
obtener una 
sentencia de 
acuerdo al 
ordenamiento 
jurídico actual, 
derechos que 
también deben ser 
incluidos el 
procedimiento 
administrativo, por 
parte de la 
administración 
pública 

Al igual que el 
derecho a la vida, 
es un derecho 
fundamental pro 
cuanto es 
inherente a la 
persona humana, 
por ello está 
consagrado en 
nuestra 
Constitución 
Política, que, si 
bien no lo 
establece como 
tal, en el inciso 24 
del Art. 2 se 
establecen 
derechos que se 
consideran como 
los que forman el 
derecho de acceso 
a la justicia, 
complementados 
con los principios 
generales que 

Es un derecho que 
tiene todo 
ciudadano de 
acceder 
libremente a la 
administración de 
justicia, sin 
limitaciones de 
ningún aspecto de 
índole social, 
cultural, político y 
religioso a fin de 
que sea atendido 
de manera 
oportuna en 
relación a la 
vulneración de sus 
derechos. 

 
 
Es el derecho que 
tiene toda persona 
para poder acceder 
a los juzgados, a fin 
de que se respeten 
y hagan valer sus 
derechos 
conculcados, 
esperando que los 
órganos de impartir 
justifican (jueces) 
resuelvan sus 
controversias. 

 
 
 
Es un derecho 
fundamental, pues 
su acceso a ella, las 
personas no pueden 
hacer oír su voz, 
hacerle frente a la 
discriminación, a 
sus derechos y por 
último hacer que 
rindan cuentas los 
encargados de 
administrar justicia 
en el Perú. 
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aparecen en cada 
cuerpo legal. 

 
 
 

¿Cuál es la 
importancia de 

que el Poder 
Judicial 

implemente 
políticas 

Institucionales 
de lucha contra 
la corrupción? 

La importancia del 
Poder Judicial ante a 
la política 
anticorrupción pasa 
por involucrar y 
centralizar los 
esfuerzos y acciones 
de todas las 
instituciones 
vinculadas a la 
actividad de control, 
la política 
anticorrupción tiene 
que ser conjunta e 
integral, la lucha 
contra la corrupción, 
tiene que ser frontal, 
y combatirlo de 
donde venga 

La corrupción, es 
el principal 
enemigo en 
nuestro país que 
viene sufriendo de 
anteaños 
generando la 
pobreza, 
desigualdad, etc.; 
con la 
implementación 
institucionales de 
lucha contra la 
corrupción, 
lograremos 
disminuir quizás el 
nivel de 
corrupción, 
logrando recuperar 
un estado 
transparente ya 
que si no tenemos 
éxitos contra la 
corrupción, nada 
mejorará, no 
tendremos ni 
mejores servicios, 
tampoco la 
posibilidad de 
mejorar nuestros 
derechos, y que 
vayan a la carel 
aquellos que han 
usado al estado 
para enriquecerse. 

En nuestro país, el 
principal problema 
es la corrupción, 
por ello es que el 
Perú tiene la 
realidad política- 
económica y social 
que tiene, de allí 
que se necesita la 
“seguridad 
jurídica”, que debe 
ser garantizada 
por el Poder 
Judicial como Ente 
Rector en la 
aplicación de las 
leyes, 
garantizando que 
se aplicará la ley 
en igualdad de 
condiciones tanto 
para un 
campesino, un 
ladrón común, así 
como a un político, 
pues la ley está por 
sobre cualquier 
envestidura 
política u otro 
poder. 

 
 
 
La importancia de 
implementar estas 
políticas, es para 
dar una mayor 
transparencia a la 
administración de 
justicia y las 
personas que lo 
administran, a fin 
de evitar 
declinaciones 
indebidas y actuar 
con absoluta 
imparcialidad. 

 
 
Mucha, 
precisamente por 
ser un poder del 
Estado quien 
administra justicia 
la cual debe ser 
imparcial, sin 
discriminación, 
justa, oportuna; 
implementando lo 
necesario para 
prevenir actos de 
corrupción, no solo 
dentro del P.J sino 
también fuera de 
ella. 

Todos sabemos que 
la corrupción tiene 
un impacto 
devastador en el 
desarrollo social, 
político y también 
económico en el 
Perú. 
La importancia de 
brindar políticas 
contra la corrupción 
es llegar a recuperar 
un estado 
transparente y con 
funcionarios 
íntegros, que se 
fortalezcan frente a 
otros poderes 
fácticos, como el 
económico y que 
asuma su rol como 
garante ciudadanos. 
Pero eso no solo 
queda aquí, también 
implica impulsar el 
empoderamiento de 
una ciudadanía que 
visite, proponga y 
tenga un rol activo 
en el 
establecimiento de 
políticas dentro del 
país. 
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¿De qué manera 
Ud., que el Poder 

Judicial ha 
implementado 

políticas 
institucionales 
de lucha contra 
la corrupción? 

A través de 
campañas políticas, 
públicas, 
capacitaciones, 
seminarios, que se 
ha tenido en 
consideración la 
participación de la 
ciudadanía, y la 
sociedad civil y 
recogiendo los 
valiosos aportes de 
instituciones como la 
contraloría general 
de la república y la 
defensoría del 
pueblo 

En la actualidad el 
Poder Judicial a 
implementado el 
Sistema de 
Integridad y lucha 
contra la 
corrupción, con la 
finalidad de 
generar confianza 
a la población en la 
administración de 
justicia, que está 
generando un 
cambio favorable, 
para nuestro país 
que con una 
administración 
pública honesta y 
transparente, 
capaz de recuperar 
la confianza de los 
ciudadanos en 
nuestras 
autoridades 
erradicando la 
impunidad. 

Considero que lo 
ha realizado a 
través de 
capacitaciones, 
mejoramiento de 
las 
remuneraciones 
de los trabajadores 
del mismo, ha 
asumido una 
gestión por 
producción; sin 
embargo, mi 
opinión personal 
es que las 
personas 
corruptas lo son 
desde el seno de 
su familia, por 
cuanto depende de 
la educación que 
cada persona 
recibió en casa, ya 
que la educación 
escolar y/o 
universitaria en 
general, es de 
instrucciones para 
ejercer una labor 
en la sociedad que 
nos ayude a vivir 
invitando a la 
competencia, que 
es en realidad 
nuestro enemigo. 

Se ha 
implementado con 
juzgados 
especializados en 
materia contra la 
corrupción, así 
como también 
fiscales y 
procuradurías 
especializadas, 
todo ello para 
combatir de forma 
conjunta y velar 
por los intereses 
del estado. 

Actualmente, se ha 
visto un rol más 
activo por parte de 
las Fiscalías 
Anticorrupción 
requiriendo 
prisiones 
preventivas, lo cual 
considero de 
alguna manera 
positiva, ya que 
tiene un efecto 
replicador y porque 
se trata de delitos 
graves. 

Es velar las 
actuaciones de 
vocales y fiscales de 
oficio a pedido de 
parte; también es 
evaluar la conducta 
e idoneidad de 
jueces y fiscales en 
el desempeño del 
cargo, además se 
debe considerar la 
producción 
jurisdiccional, 
méritos 
antecedentes que 
han ido acumulado 
sobre su conducta, 
debiendo conceder 
una entrevista 
personal en cada 
caso. 

¿De qué manera 
la corrupción 

La corrupción 
impacta de manera 
directa sobre la 

Reduce la 
confianza pública 
en la justicia y 

En los casos de 
corrupción, sobre 
todo en el Poder 

La corrupción 
judicial afecta el 
derecho de acceso 

Mucho, porque 
precisamente el 
derecho de recurrir 

La corrupción en el 
proceso judicial 
afecta gravemente 
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judicial afecta el 
derecho 

fundamental del 
acceso a la 

justicia? 

vigencia de los 
derechos humanos, 
por otro lado, la 
corrupción tiene 
consecuencias 
nefastas directas 
sobre el 
funcionamiento de 
las instituciones del 
estado, en general y 
en particular, sobre 
la administración de 
justicia, reduce la 
confianza pública en 
la justicia y debilita la 
capacidad de los 
sistemas judiciales, 
de garantizar la 
protección de los 
derechos humanos y 
afecta las labores e 
independencia de 
los jueces y fiscales 
abogados y otros 
profesionales del 
ámbito jurídico 

debilita la 
capacidad de los 
sistemas 
judiciales, como 
los jueces, fiscales, 
abogados y otros 
profesionales, que 
no son todos, pero 
los hay, 
especialmente 
cuando se llevan a 
cabo directamente 
por miembros de 
crimen 
organizados 
procesos que 
terminan con la 
absolución de los 
individuos 

Judicial que es la 
máxima autoridad 
que garantiza la 
igualdad de las 
personas ante la 
ley, es evidente 
que afecta no sólo 
a las partes de un 
proceso judicial, 
sino a toda la 
sociedad, por 
cuanto no hay 
garantía de que 
cualquier persona 
afectada en sus 
derechos obtenga 
justicia, que es lo 
que al fin y al cabo 
busca toda 
persona que acude 
al Poder Judicial. 

a la justicia cuando 
el administrador 
de justicia se 
parcializo por 
alguna de las 
partes y no 
realizando las 
acciones 
competentes a sus 
funciones propias, 
vulnerando ciertos 
principios y 
derechos con la 
otra parte 
(administrado). 

al juzgado, que, en 
papel gratuito, 
implica mucho el 
hecho de evitar la 
corrupción, no solo 
el que recibe 
alguna dádiva, sino 
también el que 
ofrece; o el que 
pide algo, a fin de 
favorecer a alguna 
de las partes en 
proceso. 

los derechos de la 
persona, no solo 
implica dicta una 
sentencia apartada 
del mérito del 
proceso, sino 
demoras 
injustificadas, 
pérdida de 
documentos, tratos 
desiguales entre 
otros actos lesivos 
de los derechos de 
las partes. 

 
 

¿De qué manera 
la corrupción de 
los operadores 

judiciales incide 
en la labor de la 
administración 

de Justicia? 

Incide por falta de 
sueldos 
remunerados a los 
operadores de 
justicia, por falta de 
tener acceso a los 
puestos de trabajo 
por meritocracia, y 
por falta de valores 
éticos, que deberían 
practicar muchos 
operadores y 

El fenómeno de la 
corrupción está 
presente en 
diversas esferas 
de lo público y 
privado, que 
lamentablemente 
el entorno social y 
político se asocia 
la corrupción a la 
desigualdad, la 
superación del 

La corrupción de 
un operador 
judicial significa 
que en los 
procesos judiciales 
que están a su 
cargo (en cualquier 
modalidad), actúa 
como una persona 
con intereses en 
las mismos, a 
efectos de 

Afecta de manera 
negativa, 
obstaculizando el 
debido proceso y 
el derecho de 
igualdad entre las 
partes, 
inclinándose por 
una de ellas, 
teniendo como 
resultado 
decisiones 

Los operadores 
judiciales son 
aquellas que tienen 
el primer contacto e 
impresión con las 
partes, por ende, 
las personas que 
integran el Poder 
Judicial deben ser 
probas, dentro y 
fuera de la sede 
judicial. 

La corrupción 
debilita 
significativamente la 
administración de la 
justicia, pues genera 
un impedimento 
sustancial al 
ejercicio del derecho 
de las personas a un 
juicio imparcial y 
hace cada vez más 
que la sentencia 
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judiciales en la 
actualidad. 

conflicto y el 
desarrollo 
económico, que 
afecta aquellos 
funcionarios 
públicos y privados 
que tratan de 
enfrentar este 
fenómeno cada día 

garantizar a 
intentar un 
resultado adverso 
a lo establecido 
por la ley, en 
consecuencia, no 
ha habido un 
debido proceso 
dando resultado 
una injusticia. 

Judiciales 
contrarias al 
derecho y en 
afectación de 
algunas de las 
partes, limitando el 
verdadero acceso 
a la justicia. 

tenga menos 
confianza en la 
judicatura. 

 
 

¿Existe la 
percepción 

generalizada de 
qué la 

¿Corrupción en 
la administración 
de justicia sigue 
siendo uno de 
los problemas 
más graves del 
país ¿Por qué 

cree que ocurre 
eso? 

Porque la corrupción 
tiene un impacto 
devastador en la 
administración de 
justicia, la sociedad 
no tiene confianza 
en sus procesos, 
judiciales, porque 
tiene una 
percepción, muy 
diferente, piensa que 
con el dinero se 
encuentra justicia 
ahora en el país 

Se evidencia una 
clara falta de 
confianza en 
relación con las 
actuaciones de 
instituciones como 
la Policía o el 
congreso ya que 
se considera que 
los jueces y 
magistrados son 
corruptos, 
lamentablemente 
son denominados 
de esa manera por 
errores de algunos 
funcionarios 
públicos. 

Porque toda la 
población tiene 
acceso a la 
información de 
manera casi 
inmediata y lo que 
se ve diariamente 
es como nuestras 
máximas 
autoridades y 
representantes en 
las diferentes 
Entidades 
Públicas, hacen 
cosas indebidas o 
no hacen lo que sí 
deben hacer y no 
les ocurre nada, ni 
siquiera son 
procesados y 
muchas veces los 
agraviados son los 
castigados. 

Porque pese a 
existir normas que 
castigan los actos 
de corrupción, 
siguen existiendo 
a gran escala los 
mismos, que se 
vuelven públicos 
y/o de 
conocimiento 
social y algunas 
veces quedando 
ciertos actos 
impunes, lo cual 
quiere decir que 
no opera de 
manera correcta, 
debido, eficiente la 
administración de 
justicia. 

En este aspecto es 
un poco complejo 
el contexto de la 
pregunta por 
cuanto y no con ello 
encuentro 
justificación, pero 
asumo que puede 
ser la formación de 
vida de cada uno 
de los operadores; 
otro puede ser 
porque existen 
personas que se 
prestan para 
ofrecer algo, a 
cambio de: por el 
contacto directo 
con las partes. 

La corrupción tiene 
consecuencias 
nefastas directas 
sobre el 
funcionamiento de 
las instituciones del 
Estado de modo 
general, y en su 
modo específico, 
sobre la 
administración de 
justicia pues 
disminuye la 
confianza pública en 
la justicia y debilito 
la capacidad del 
sistema judicial de 
garantizar la 
protección de los 
derechos humanos 
y sobre todo las 
labores e 
independientemente 
de jueces, fiscales y 
abogados y otros 
profesionales del 
ámbito jurídico. 
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¿De qué manera 
cree Ud., que el 
Poder Judicial 

debe combatir el 
flagelo de la 
corrupción al 
interior de ella 

misma? 

Se debe combatir la 
corrupción 
separando y 
sancionando con 
penas drásticas a los 
malos elementos 
que se encuentran 
dentro de la 
institución. 

Todos los sectores 
deben trabajar 
juntos para acabar 
con la corrupción. 
“Invitar a la 
reflexión. 

Como todo acto de 
corrupción, el 
problema viene 
desde las cabezas 
de las 
instituciones, pues 
para que un 
trabajador sea 
corrupto y no le 
ocurra nada, 
significa que sus 
superiores 
también lo son. 

Dando sanciones 
ejemplares 
cuando se cometa 
estos actos de 
corrupción. 

Con la misma 
rigurosidad que 
reviste un delito 
grave; pero 
siempre y cuando 
esté debidamente 
probado tal 
comisión, ya que se 
ha visto que basta 
que alguien 
sindique la 
ODECMA 
prácticamente te 
condena. 

Según mi opinión 
sería imponer las 
sanciones 
disciplinarias que 
correspondan o, 
según sea el caso, 
formular 
recomendaciones 
de destitución 
respectivas. 

¿Cuál sería su 
evaluación de 
las instancias 
competentes 

para investigar y 
sancionar casos 
de corrupción de 
los operadores 

judiciales? 

Mi evaluación seria 
que les falta 
implementar 
personal capacitado 
y especializado en la 
materia para poder 
investigar los casos 
de corrupción. 

Seria formar 
órganos de 
supervisión y 
sanción que 
garantice la 
legitimidad y 
transparencia de 
los poderes 
públicos. 

Personalmente no 
creo que hagan un 
buen trabajo 
siempre, conozco 
de jueces en otros 
distritos judiciales 
que tienen hasta 
300 quejas y 
denuncias en la 
ODECMA y siguen 
trabajando sin ser 
sancionados 
porque los 
procesos no 
terminan. 

A pesar de las 
deficiencias en la 
logística, dichas 
entidades emiten 
las sanciones 
correspondientes 
y adecuadas 
frente a los actos 
de corrupción. 

Primero: fortalecer 
el trabajo en 
equipo, fijar los 
lineamientos de 
trabajo, 
comportamiento y 
la reserva procesal 
de procesos 
penales. 

 
 
No responde  

 
 
 

¿Qué propuestas 
deben llevar a 

cabo las 
instancias 

competentes 
para investigar y 

 
 
 
Implementar 
medidas de 
procesos eficaces y 
sumarios, a fin de no 
dilatar la resolución 
de los casos de 

 
 
Se debe de 
empezar a limpiar 
la casa y hacer que 
la cultura de 
oscuridad e 
impunidad se 
reemplacen por la 

Hasta la fecha, no 
hay un plan 
estratégico de 
gestión, pese a 
que existen leyes 
de creación de los 
mismos, en tal 
sentido considero 
que aún estamos 

 
 
Realizar un 
seguimiento 
constante a los 
operadores de 
justicia, y dictar 
sanciones 
ejemplares 

 
 
 
Investigar, 
corroborar, no sólo 
ante la noticia de 
un supuesto acto 
de corrupción o un 
pensamiento 

 
 
 
 
No responde 
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sancionar casos 
de corrupción de 
los operadores 

judiciales? 

corrupción que se 
presenta. 

cultura de 
transparencia y 
cumplimiento de la 
legalidad a través 
de medidas 
sencillas y 
efectivas. 

bastante 
desarticulados en 
todo aspecto. Tal 
vez una propuesta 
sería contratar a 
personas idóneas 
para cada puesto 
de trabajo, así 
como para la 
ODECMA, en este 
caso. 

cuando se 
cometan actos de 
corrupción 
(destituirlos). 

subjetivo, ya se 
trate a alguien 
como si fuera 
culpable de ello. 

 
 
 
 

¿Cómo 
fortalecer el 
sistema de 
control y 

acompañamiento 
a los operadores 

judiciales? 

 
 
 
 
Dando un 
presupuesto 
adicional, para poder 
tener logística 
necesaria para 
poder investigar 
casos de corrupción. 

 
 
 
Fortalecer la 
supervisión de las 
identidades 
públicas y 
administrativas 
dentro de ellas la 
Policía, Fiscalía, 
Poder Judicial, 
Ministerio de 
Justicia, etc. 

El SIJ, es un 
sistema no sólo de 
trabajo, sino 
también de control 
de cada trabajador 
judicial, considero 
que, aunque se 
coloquen cámaras 
de vigilancia en 
cada oficina, los 
actos de 
corrupción no 
acabarían, el 
problema está en 
la falta de 
conciencia social 
de los peruanos. 

 
 
Tener una mayor 
implementación 
en la logística y 
servidores 
especializados 
frente a estos 
actos. 

 
 
Informando, 
hablando, 
promoviendo 
constantemente 
incentivos por un 
buen actuar, por su 
trato amable, no 
todo es trabajo, 
producción hay 
todo un universo 
que envuelve a 
cada miembro del 
P.J. 

El Poder Judicial, es 
el garante del 
estado de derecho, 
y para ello debe 
fortalecer el sistema 
de control mediante 
una administración 
de justicia y eficaz. 
Además de 
considerar la falta 
de definición de un 
perfil de magistrado 
fue resaltará los 
aspectos de eticidad 
y moralidad un 
ejercicio de sus 
funciones. 

¿De qué manera 
el Poder Judicial 
ha implementado 

políticas 
institucionales 

de forma ética y 
deontológica 

para los 
magistrados que 

 
 
Haciendo 
capacitaciones 
virtuales, a través de 
los medios 
electrónicos 

El Poder Judicial 
ha implementado 
políticas 
institucionales, 
para que los 
magistrados 
puedan brindar al 
ciudadano una 
respuesta, 
oportuna y eficaz a 

 
 
Para los 
magistrados se 
han creado 
diferentes cursos, 
maestrías y demás 
actividades para 
formarles una 

 
 
Capacitando a los 
magistrados 
mediante charlas, 
reuniones 
congresos con el 
enfoque de 
valores y ética 
profesional. 

 
 
 
Desconozco sobre 
dichas políticas a 
los magistrados. 

El Poder Judicial ha 
implementado 
políticas, 
remarcando la 
necesidad de que 
todo magistrado 
adecúe su conducta 
a parámetros de 
debida diligencia, 
así como de 
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asumen una 
carrera judicial? 

su exigencia 
valorando como 
fortaleza 
institucional de 
buenas prácticas a 
nivel nacional. 

conciencia más 
social y humana. 

transparencia a la 
administración de 
justicia y al uso 
debido de las 
medidas de 
comunicación. 

 
 
 
 

¿Qué aspectos 
se pueden 
mejorar o 

fortalecer en la 
estructura, 

organización y 
conformación de 

la carrera 
judicial? 

 
 
 
 
Incentivos 
académicos, 
salariales y sociales 
a afectos de 
ascender en la 
carrera judicial. 

El aspecto que 
pueda mejorar es 
realizando un 
cambio a los 
magistrados 
debido a su 
formación durante 
su periodo activo y 
la estructuración 
de una línea de 
carrera, sobre la 
basa de una 
evaluación según 
el desempeño 
laboral 

Como en toda 
Entidad Pública, 
pero, sobre todo, 
en el Poder 
Judicial, los 
trabajadores y más 
los magistrados, y 
el personal 
administrativo no 
deberían tener 
arraigo, 
participación u otra 
formación política, 
que lo pueda hacer 
inclinarse por un 
grupo determinad, 
se necesita 
independencia. 

 
 
 
 
El aspecto que se 
debe mejorar e la 
carrera judicial, es 
la formación de 
ética, moral y los 
valores de cada 
individuo que 
conforma la 
carrera judicial. 

 
 
Los aspectos 
psicológicos, la 
formación de vida 
de cada integrante 
o postulante, no 
sólo es 
conocimiento, sino 
también aptitudes 
para dirigir un 
despacho, trato, 
manera de pedir 
algo, etc. 
 

 
 
Más que mejorar es 
establecer y darle 
fortalecimiento al 
subsistema 
especializado en 
delitos de 
corrupción, esto 
sería una medida de 
suma importancia 
para prevenir y 
controlar 
adecuadamente 
este fenómeno. 

 
 

¿Algo más que 
desee agregar? 

Evitar imponer 
medidas 
burocráticas, y en 
contra de la 
meritocracia 

 
 
No tiene nada que 
agregar. 

Si bien existe el 
poder político y 
económico en la 
sociedad, éstos no 
deberían significar 
nada para los que 
trabajan en el 
Poder Judicial, sea 
cual sea su nivel. 

 
 
No tiene nada que 
agregar  

Que a manera de 
reiterar lo expuesto 
precedentemente, 
que se procure 
evaluar mejor a los 
futuros jueces, no 
sólo en lo 
académico; sino en 
su trato, su 
capacidad de 
trabajar en equipo; 
que sea pasible de 
respeto, no de 
miedo. 

El Poder Judicial es 
el llamado a actuar 
como instituciones 
claves en el control 
de la corrupción, 
convirtiéndose en 
pilares 
fundamentales de 
orden democrático, 
pero la corrupción 
adquiere 
dimensiones 
sistemáticas que 
poco o nada puedan 



 
 

65 
 

 

 

 

 

Tabla N° 09: Triangulación de datos cualitativos obtenido de la entrevista a docentes universitarios (DU) 

 

 

hacer instituciones 
judiciales que se 
caracterizan por su 
debilidad y de 
ineficiencia. 

Análisis crítico de las respuestas del personal jurisdiccional: El personal auxiliar de la administración de justicia es el que 

está atendiendo a la población en primera línea, son los que saben los pormenores del proceso y de cada caso, son los testigos 

directos de la labor que realizan los jueces y magistrados de las Salas, en ese sentido su versión resulta valiosa ya que conoce 

el problema desde adentro de la institución. Es por ello que cuando plantean que se requiere una mayor transparencia a la 

administración de justicia y las personas que lo administran resulta válida, pues, al igual que ellos, creemos que esto evitaría 

declinaciones indebidas y actuar con absoluta imparcialidad, sobre todo porque los jueces son muchas veces presionados por 

factores institucionales, políticos y económicos. Es por eso, que el personal auxiliar plantea que la selección de los jueces debe 

ser rigurosa a fin de que ingresen a la administración de justicia las personas y profesionales más competentes, de ese modo 

se evitarían problemas internos y el creciente descrédito de la institución judicial. Pero toda reforma institucional y la judicial en 

particular, requiere decisión política que vaya acompañada de mayores presupuestos para capacitación y formación. Los jueces 

brindan un servicio público que debe ser valorado, preservado y formado a fin de que administren justicia en nombre del pueblo, 

como manda la Constitución, de una manera adecuada. 
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PREGUNTAS Participantes / Informantes/ Docente universitario 

Linda Angulo Farge  (D1) 

¿En qué consiste el derecho 

fundamental del acceso a la 

justicia? 

Es un derecho que permite a cualquier persona, en igualdad y sin discriminación, acceder a los 

tribunales del país para solucionar sus conflictos o incertidumbres jurídicas, con celeridad y 

eficacia. 

¿Cuál es la importancia de 

que el Poder Judicial 

implemente políticas 

Institucionales de lucha 

contra la corrupción? 

Es muy importante, ya que una justicia sin corrupción, será realmente justa, una que permita ya 

que los derechos de los ciudadanos sean respetados y valorados, del mismo modo, generará 

confianza en la institución, cuya imagen se ha visto manchada por trabajadores corruptos. 

¿De qué manera cree Ud., que 

el Poder Judicial ha 

implementado políticas 

institucionales de lucha 

contra la corrupción? 

Creo que las políticas anticorrupción que existen en el Poder Judicial son muchas, y coinciden 

con las políticas anticorrupción que existe en el Poder Judicial son muchas, y coinciden con las 

políticas anticorrupción que ha adoptado el Estado para el sector público en muchos casos, sin 

embargo, estas no vienen dando los resultados esperados, porque los casos que se investigan  

al final quedan en nada, por un espíritu de cuerpo entre funcionarios o por falta de pruebas que 

no son difíciles de conseguir 

¿De qué manera la corrupción 

judicial afecta el derecho 

fundamental del acceso a la 

justicia? 

Una institución cuya imagen está manchada por la corrupción, da poca credibilidad a los 

justificables, quienes muchas veces no quieren continuar con sus procesos y tampoco iniciarlos, 

otros dan por perdido sus posibilidades de ganar el juicio, creen que no tendrán las garantías 
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necesarias para enfrentarse a otros en condiciones desiguales y de privilegios a causa de la 

corrupción. 

¿De qué manera la corrupción 

de los operadores judiciales 

incide en la labor de la 

administración de Justicia? 

La corrupción puede hacer que la labor de un operador de justicia sea lenta para los que no les 

conviene y rápida para los que convienen a sus intereses, hace de la justicia que además 

vulnera derechos fundamentales, sin garantías para la parte afectada. En otras palabras, una 

administración de justicia lenta y que no cumplen los estándares de respeto al justificable. 

¿Existe la percepción 

generalizada de qué la 

¿Corrupción en la 

administración de justicia 

sigue siendo uno de los 

problemas más graves del 

país ¿Por qué cree que ocurre 

eso? 

Por las estadísticas y las noticias, que día a día dan cuenta de casos de corrupción, y que esta 

corrupción se ha enquistado en los más altos funcionarios del Poder Judicial, lo que hacer 

presumir que toda la institución sufre de este flagelo, siendo un tema de interés, por ser el Poder 

Judicial, una de las instituciones que debería velar por la correcta administración de justicia y el 

respeto de los derechos de los ciudadanos. 

¿De qué manera cree Ud., que 

la administración de justicia 

debe combatir el flagelo de la 

corrupción al interior de ella 

misma? 

Evaluar la ética y compromiso de las personas que laboran o van a laborar en esta entidad. 
La OCMA, debe establecer procesos céleres y eficientes para investigar y sancionar estos 
actos de corrupción. 
La propia entidad debe poner a disposición de la investigación, todos los recursos y materiales 
para recabar pruebas y evidencias de actos de corrupción. 
De encontrar responsabilidad en sus trabajadores, estos deberían ser inhabilitados por siempre 
de ejercer funciones en el Poder Judicial 
 

¿Cuál sería su evaluación de 

las instancias competentes 

para investigar y sancionar 

casos de corrupción de los 

operadores judiciales? 

Estas instancias muchas veces no cumplen su función, ya que las investigaciones son 

desarrolladas por personas que trabajan en la entidad y normalmente los investigados e 

investigadores se conocen, lo que dificulta la imparcialidad en los procesos que se les siguen. 
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¿Qué propuestas deben llevar 

a cabo las instancias 

competentes para investigar y 

sancionar casos de 

corrupción de los operadores 

judiciales? 

Considero, que debería existir una entidad fuera del Poder Judicial que se encargue de 

investigar y sancionar los actos de corrupción que se susciten en el Poder Judicial, haciendo 

más neutral su trabajo. 

Crear un programa de recompensas para denunciar estos hechos de corrupción internos que 

puedan existir 

¿Cómo fortalecer el sistema de 

control y acompañamiento a los 

operadores judiciales? 

Creo que se podrían realizar programas de transparencia y acceso permanente de los justificables a sus 

expedientes y las decisiones que tomen los trabajadores del Poder Judicial. 

¿De qué manera el Poder Judicial 

ha implementado políticas 

institucionales de forma ética y 

deontológica para los magistrados 

que asumen una carrera judicial? 

Creo que en la malla curricular y las capacitaciones que se dan a los magistrados se han incorporado 

cursos sobre ética y deontología, pero estos de nada sirven si no se hace un seguimiento de la práctica, 

y si dichos cursos no se reflejan en la forma de administrar justicia 

¿Qué aspectos se pueden mejorar 

o fortalecer en la estructura, 

organización y conformación de la 

carrera judicial? 

Establecer evaluaciones permanentes sobre los principios éticos de magistrados y trabajadores. 

No permitir que personas sancionadas por actos de corrupción accedan a puestos en el Poder Judicial 

¿Algo más que desee agregar? No tiene nada que agregar. 

Análisis crítico de las respuestas de la Docente Universitaria: La docente entrevistada coincide con los anteriores 

participantes (jueces, fiscales y personal jurisdiccional) cuando señala que el Poder Judicial sigue siendo una institución 

cuya imagen está manchada por la corrupción, tiene poca credibilidad con los justificables, quienes muchas veces no 

quieren continuar con sus procesos y tampoco iniciarlos, otros dan por perdido sus posibilidades de ganar el juicio, creen 

que no tendrán las garantías necesarias para enfrentarse a otros en condiciones desiguales y de privilegios a causa de 

la corrupción. Esta situación resulta grave toda vez que, si no se cuenta con un Poder Judicial sólido, confiable y que 
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inspire respeto ante la comunidad, pues entonces, la institucionalidad democrática se verá mellada y muchas veces las 

personas optarán por hacer justicia por mano propia.  Es por ello que la docente recomienda que la OCMA establezca 

procesos céleres y eficientes para investigar y sancionar estos actos de corrupción. El propio Poder Judicial debe poner 

a disposición de la investigación, todos los recursos, información y materiales para recabar pruebas y evidencias de 

actos de corrupción y que estos sean sancionados, pues la impunidad mella la credibilidad de cualquier institución. 



70 

4.5. Resultado de la Propuesta del Trabajo de Investigación 

4.5.1. Título de la propuesta: Estrategia de diseño de política de 

implementación de Auditoría de Integridad Judicial. 

4.5.2. Objetivo específico: Validar la propuesta de diseño de política de 

implementación de integridad judicial en el Poder Judicial – 2020. 

4.5.3. Aspectos de la propuesta: A continuación, se resume los criterios de la 

propuesta la cual con mayor detalle se expone en el acápite de la propuesta. 

La propuesta de política debe asumir los siguientes criterios: 

1. Control de la integridad judicial: Con el objetivo de garantizar un

eficiente procedimiento de las técnicas y de los fallos en término de

ley y en el marco del control constitucional y de convencionalidad.

2. Formas de control jurisdiccional: i) Monitoreo de la Integridad

Judicial; ii) Auditorías judiciales programadas.

3. Plan de Monitoreo de la Integridad Judicial que contenga: i) La

recopilación de información estadística elaborada por los despachos

judiciales; ii) alimentar y administrar una base de datos estadística

con información sobre denuncias por corrupción; iii) administrar un

sistema de riesgos y conflicto de intereses; iv) elaborar el Plan Anual

de Auditorías de Integridad Judicial.

4. Las Auditorías judiciales programadas para llevar a cabo la auditoría

de Integridad Judicial por medio de la revisión de métodos vigentes;

evaluar los recursos de control interno de Integridad Judicial.

5. Auditoría de Reacción Inmediata a fin de indagar en forma reactiva

el alcance de denuncias sobre denuncias que le han sido

presentados.

6. Contar con un Reglamento de Auditoría de Integridad Judicial, que

contenga: i) las obligaciones y funciones de los integrantes de la



 
 

71 
 

Auditora, ii) la metodología para la realización de la auditoría; iii) el 

procedimiento de auditoría. 

7. El método de la auditoría debe incluir: i) la comprobación de la 

prioridad y oportunidad para la realización de la auditoría; ii) una 

planificación estratégica de la auditoría y los indicadores 

predefinidos de acuerdo al tipo de proceso; iii) la definición sobre el 

tipo de auditoría a realizarse, pudiendo ser una auditoría completa 

del proceso o una auditoria por áreas; v) el universo de juzgados a 

auditar; vi) tomar una muestra significativa y representativa, para la 

revisión en campo y en el sistema informático del hecho a evaluar. 

4.5.4. Aspectos valorados de la propuesta: se describen en la siguiente tabla. 

Aspectos  Muy 
adecuado 

Basta
nte 

adecu
ado 

Adecuad
o 

Poco 
adecuad

o 

Inadecua
do 

TOTAL 

n % n % n % n % n % n % 

Definición de 
premisas 

5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 100
% 

Importancia de 
los 

componentes 

5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 100
% 

Fundamentació
n de cada 

componente 

5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 100
% 

Argumentos de 
la organización 

5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 100
% 

Relevancia del 
componente 

teórico 

5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 100
% 

Coherencia 
entre los 

componentes 

5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 100
% 

Importancia de 
la normatividad 

5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 100
% 

Importancia de 
los contenidos 

5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 100
% 

SUB TOTAL 40 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 40 100
% 

 

 
Aspectos valorados Valoraciones 
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E1 E2 Media DS  

1 Concepción teórica del modelo 9 8 8.5 
0.707 

 

2 Concepción estructural 9 9 9 
0 

 

3 Etapas declaradas para la solución de problema 9 8 8.5 
0.707 

 

4 
Calidad y precisión en las orientaciones para el 
tratamiento metodológico 

9 8 8.5 

0.707 

 

5 
Indicadores para medir el cumplimiento del objetivo 
esperado. 

8 8 8 
0 

 

6 
Nivel de satisfacción práctica que podría presentar el 
diseño en solución al problema. 

9 8 8.5 
0.707 

 

7 
Correspondencia entre la complejidad de las actividades 
a desarrollar 

8 8 8 
0 

 

8 
Contribución del diseño de política de implementación en 
la solución del problema. 

8 9 8.5 

0.707 

 

9 
Contribución que realiza la propuesta al conocimiento de 
los procesos y fenómenos de la práctica social en las 
esferas: social, económica y ambiental. 

8 9 8.5 

0.707 

 

 Media 5 8.33 8.44 
2.357 

 

 

Aspect
os a 

valorar 
de la 

Propue
sta 

Defin
ición 
de 
prem
isas 

Import
ancia 
de los 
compo
nentes 

Fundam
entación 
de cada 
compon
ente 

Argum
entos 
de la 
organi
zación 

Relev
ancia 
del 
comp
onent
e 
teóric
o 

Cohere
ncia 
entre 
los 
compo
nentes 

Import
ancia 
de la 
norma
tividad 

Impor
tancia 
de los 
conte
nidos 

SU
B 

TO
TA

L 

Muy 
adecu
ado 

n 5 5 5 5 5 5 5 5 40 

% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
100
% 

Basta
nte 

adecu
ado 

n 0 0 5 0 0 0 0 0 5 

% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Adec
uado 

n 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 
Poco 
adecu
ado 

n 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Inade
cuado 

n 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

TOTA
L 

n 5 5 10 5 5 5 5 5 45 

% 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

100
% 
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Los expertos validadores de la propuesta de investigación se encuentran 

acreditada conforme a la tabla de media de validación de propuesta, que 

acredita que es aplicable, y que contribuiría a la disminución de los índices de 

corrupción que pone en riesgo el derecho fundamental de acceso a la justicia, 

teniendo en cuenta que la OCMA, ODECMA, Junta Nacional de Justicia se 

encuentra aplicando la política pública de integridad judicial y todas las demás 

públicas estatales para reducir la corrupción, sin embargo, falta instrumentos de 

medición y gestión que permita afianzar esas políticas públicas ya existentes. 

Con lo cual, a partir del cálculo de la confiabilidad, la Propuesta Estrategia de 

diseño de política de implementación de Auditoría de Integridad Judicial, 

evidencia una confiabilidad alta. 
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V.-  DISCUSIÓN 

A partir de la entrevista a los participantes de este estudio, se puede 

plantear una serie de preguntas que ya la señora Jueza Estela Rioja, 

entrevistada para el presente estudio, señalaba: ¿Se puede reeducar a la 

persona? ¿Se puede enseñar sobre ética? ¿Una persona corrupta puede 

aprender a ser ético? Estas preguntas también fueron las que se 

plantearon en su momento los filósofos de la antigüedad. Recordemos que 

Sócrates, Platón y Aristóteles, en su preocupación sobre la relación entre 

educación y ética, se hacían una serie de preguntas fundamentales en 

torno a la ética que hasta el día de hoy resultan necesarias responder: 

1) ¿puede enseñarse la ética? ¿Cómo enseñar a ser una persona virtuosa?

¿Qué ocurre o qué hacemos con la persona que no quiere practicar las

virtudes? ¿Cómo realizar la educación sobre el comportamiento moral?

2) ¿tiene derecho el Estado a inculcar a los niños y jóvenes una concepción

sobre la ética, sobre lo bueno y sobre lo justo? ¿Tiene derecho el Estado

de establecer una escala de valores que permitan saber qué es lo bueno y

lo malo? ¿Resulta compatible con la tolerancia el hecho de que una

persona no quiere practicar las virtudes? ¿Se puede obligar a alguien a ser

ético? ¿Cómo se resuelve el conflicto entre libertad personal y decisión

personal? ¿Debemos respetar a las personas que no quieren practicar las

virtudes? ¿Separamos la sociedad entre “buenos” y “malos”?

3) ¿cómo enclocar o formar en valores sin afectar la autonomía, la conciencia,

las creencias y libertad humana? ¿Vale la pena insistir en performación

moral de los ciudadanos? ¿Quiénes deberían hacerlo? ¿Qué funcionalidad

le compete al Estado, estamento social y la familia en la formación ética y

de los valores?

Considerando a los entrevistados: El docente entrevistado fue Angulo

Farje, el grupo de abogados entrevistados fue Luna Victoria, Vargas

Villacorta, Avellaneda Torres; el grupo de jueces entrevistados fue Velarde

Abanto, Albin Quiroz, Rodríguez Rodríguez; el grupo de fiscales

entrevistados fue Bocanegra Arias, Peralta Vásquez, Casaverde Dueñas;
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el grupo de personal jurisdiccional entrevistado fue Tarrillo Cusma, 

Sánchez Mori, Molocho Chávez, Daza Mori, Cardama Wong. Todos ellos 

asumen posturas.  

Tabla N° 10: Triangulación de convergencias y divergencias de los 

entrevistados 

Convergencias 
 

Divergencias 

Todos los entrevistados han 
coincidido en señalar que la 
corrupción es uno de los 
inconvenientes más peligrosos 
que vive el país. Este problema 
se agrava toda vez que se trata 
de un asunto histórico, 
arraigado en las costumbres, 
modos de pensar, vivir y 
actuar. Además, porque se 
trata de un problema que 
atraviesa todos los horizontes 
y dimensiones de la sociedad y 
el Estado. No hay espacio 
donde no esté presente la 
corrupción: en la familia, en el 
público y el privado, en los 
gobiernos locales, regionales y 
nacionales, y hasta las 
iglesias. 
Los entrevistados de modo 
coincidente señalan que al 
Estado y a las familias les 
corresponde afrontar este 
problema pues se trata de un 
asunto de interés nacional y de 
impacto social, económico, 
político, legal y jurídico. Para 
ello plantean una serie de 
alternativas que deberán ser 
asumidas por las entidades 
competentes a corto, mediano 
y largo plazo. 
En cuanto a la corrupción que 
anida en el sistema de 
administración de justicia, 
todos los entrevistados 
señalan que el escándalo de 
“los cuellos blancos” puso en el 

Los entrevistados tienen puntos 
divergentes en cuanto a cómo y 
quién debe batallar la corrupción 
existente en el sistema de 
justicia. 
Para unos (Luna Victoria, 
Avellaneda Torres) sostienen 
que el problema de la corrupción 
debe ser combatido con más 
rigor en las sanciones y que la 
destitución de los magistrados 
corruptos sea de por vida. 
Mientras que los jueces (Velarde 
Abanto, Rodríguez Rodríguez, 
Rioja) señalan que este 
problema debe ser combatido 
dese adentro de la institución 
judicial, pero que esté a cargo 
de una instancia autónoma, que 
no sean jueces, sino personas 
civiles independientes, 
seleccionadas mediante 
concurso público y que posean 
la idoneidad moral, profesional y 
personal. Un juez no puede 
investigar y sancionar a otro 
juez, debe ser un tercero 
imparcial el que lo haga, a fin de 
no caer en amiguismos o 
conflictos de intereses. 
Los jueces entrevistados 
señalaron que no se debe hacer 
una “cacería de brujas” y acusar 
por acusar, sino que, previo 
debido proceso, realizar las 
investigaciones necesarias para 
determinar responsabilidades 
que hubiere lugar. Todo juez 
corrupto debe ser sancionado 
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tapete algo que se sabía a 
escondidas o eran rumores 
que todos asumían como 
cierto: la corrupción instalada 
en el PJ y en el Ministerio 
Público desde todas las fases 
de dichas instituciones. Se 
trata de una corrupción 
sistemática, organizada y que 
posee mucha influencia social 
y judicial. En ese sentido, los 
entrevistados concuerdan en 
remarcar que esta denuncia de 
“los cuellos blancos” debe ser 
sancionada pues la impunidad 
es una mala señal e indicador 
para que los corruptos crean 
que saldrán librados de sus 
delitos. 
Tanto el Ministerio Público 
como el PJ han hecho 
esfuerzos, aunque 
insuficientes, para combatir la 
corrupción desde adentro. No 
obstante, estos esfuerzos han 
sido en vano por falta de 
decisión institucional y 
presupuestos que permitan 
llevar a cabo planes 
estratégicos y acciones 
concretas 

ejemplarmente. La “limpieza” 
interna del Poder Judicial puede 
ser una señal para que la 
ciudadanía recupere la 
credibilidad y confianza en las 
instituciones. 

Análisis críticos desde la doctrina y teorías: Desde la labor 
profesional que ejercemos en la administración de justicia podemos 
advertir que tanto lo que señalaban autores como Sócrates, Llewellyn, 
Sandel, Kronman, de Zan, y entrevistados como Angulo, Cardana, 
Tantanta, Tarrillo, Velarde, Rodríguez, Bocanegra, Casaverde, 
Peralta, Luna Victoria, Avellaneda, Vargas, Sánchez y Molocho, tienen 
mucha validez y pertinencia. Somos testigos de cómo la labor de 
administrar justicia se instrumentaliza solo con el propósito personal 
de obtener poder, dinero e influencia institucional y política. Muchas 
veces los espacios e instancias jurisdiccionales se vuelven “campos 
de batalla” y “campañas electorales” en la que se observa quién tiene 
o quiere más poder, quién ofrece más para que sea elegido para tal
cargo. El Poder Judicial y sus respectivas instancias no dejan de ser
espacios de búsqueda de poder, lucro y ventaja, y en ese escenario,
la corrupción juega un papel preponderante y decisivo.
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Desde un análisis de la administración de justicia y corrupción en sus 

perspectivas y desafíos, cabe recordar lo que manifiesta Rejtman (2012): 

Asegurar que solo sancionando a nivel penal a los corruptos dará por 

finalizada la corrupción es recurrir a una utopía que, según el contexto 

vivido, es insustentable. Una vez que los delitos señalados han alcanzado 

a líderes públicos y privados, una vez que no respetan ningún límite ni son 

un fenómeno incidental, solo un intenso entorno de transparencia dejará un 

cambio real y sustentable. Se necesita disponer de programas 

consistentes, expertos y de extenso alcance que incluyan mecanismos y 

herramientas para prevenir la corrupción. Las sanciones solo poseen costo 

en la batalla contra la corrupción una vez que son seguidas de reformas 

institucionales que varíen las razones y los ámbitos que la viabilizan.  

Asimismo, la corrupción en el sector justicia no es una aporía que debería 

examinarse y tocarse de forma solitaria a la coyuntura y las construcciones 

políticas, económicas, culturales y   sociales del territorio. Esta debería ser 

enfrentada en toda su dificultad, implicancias e intensidad, de modo 

articulado, integral, interinstitucional y sostenido, puesto que no solo 

perjudica la respetabilidad y legitimidad del Poder Judicial sino a la 

probabilidad de consolidar la gobernabilidad y la democracia en el 

territorio.   

De similar manera que la Comisión Andina de Juristas (2003) lo planteó en 

su momento, desde esta investigación se presentan Planteamientos de 

cambios del sistema de control poniendo énfasis en la vigilancia ciudadana, 

pues creemos que el Poder Judicial debe tener la capacidad de realizar un 

control adecuado e independiente de los funcionarios públicos. 

En el 2021, año del Bicentenario republicano, el Poder Judicial ha 

implementado como política pública de reforma de justicia, luego de 17 

años, el Plan de innovación del gobierno de justicia que a través del 

CERIAJUS se iniciara en el 2004. Recordemos que en aquella época la 

corrupción también era una preocupación a nivel institucional, al cabo de 

los años, esta preocupación nuevamente es materia de análisis puesto que 
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dicha problemática se presenta en mayor magnitud, complejidad y 

extensión. 

El Poder Judicial como institución desde el 2000 ha realizado esfuerzos por 

implementar políticas públicas para prevenir el flagelo de la corrupción 

desde adentro, sin embargo, con mayor incidencia desde el año 2017 se 

ha implementado diversas Comisiones entre ellas la Comisión de Integridad 

Judicial, que a la fecha elaboró un Plan Nacional de integridad y lucha 

contra la corrupción 2018 -2021, la cual permite que el Poder Judicial 

asuma un enfoque anticorrupción en su labor institucional y con ella reforzar 

o recuperar la confianza de la ciudadanía y la opinión pública, además de 

dar el ejemplo a las demás instituciones en la lucha frontal contra la 

corrupción.  

El Poder Judicial a la fecha está reafirmando su compromiso de fomentar 

el comportamiento ética e íntegra en todos sus jueces, razón por la cual el 

2021 ha obtenido la certificación ISO 37001 - Sistema de administración 

Antisoborno, tras terminar exitosamente distintas fases de la auditoria al 

mando de especialistas de una fama intachable a grado mundial, hacemos 

referencia a la Universal Universal Certification Bureau. Esta certificación 

está alineada con el Proyecto de Totalidad y batalla contra la corrupción del 

Poder Judicial. Esta certificación reconoce el fomento de la política 

antisoborno y el establecimiento de Administración antisoborno para 

facilitar a los usuarios del Poder Judicial las garantías primordiales, seguras 

y confiables. Cabe indicar que esta política dejará fomentar conductas 

éticas e íntegras, difundiendo e incentivando en los jueces, servidores y 

burócratas de la entidad, el razonamiento y cumplimiento con el propósito 

de prevenir y eludir cualquier acto corrupto.  
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Tabla 11: Políticas institucionales de lucha contra la corrupción 

Política 
institucional 

Descripción 

 
 

Política de Estado 
28 

Promovida desde el Acuerdo Nacional, 
mediante el cual el Estado debe 
promover una institucionalización de 
un sistema de administración 
de justicia espetando la 
independencia, autonomía y 
presupuesto del Poder Judicial y el 
Ministerio Público, instancias centrales 
del sistema de justicia. 

 
 
 

Plan Bicentenario 

Asume que se requiere integrar, 
comunicar y articular a las entidades 
vinculadas a la justicia desde el Poder 
Ejecutivo, Poder Judicial, Policía 
Nacional, Academia de la Magistratura, 
Tribunal Constitucional y Ministerio de 
Justicia. 
 

 
Objetivos de 

Desarrollo del 
Milenio (ODS) – 
Agenda 2030, 

promovida por la 
Organización de 
Naciones Unidas 

También debían ser incorporados a la 
práctica y política pública del Poder 
Judicial. En estos Objetivos y metas 
plantea que el Poder Judicial reduzca 
la corrupción y el soborno en todas sus 
formas e implemente en todos sus 
niveles, políticas eficaces y 
transparentes que rindan cuentas 
(Objetivo 16, meta 5 y 6). 

 
 

Política Nacional 
de competitividad 

y producción 

Fue aprobada mediante Decreto 
Supremo N° 345-2008-EF, tiene como 
Objetivo Prioritario 8 (OP8), que el país 
cuente con sistema de justicia óptimo, 
confiable y accesible. 

Política General de 
Gobierno al 2021 

Hace referencia a los diferentes ejes de 
gobierno, entre ellos la integridad y la 
lucha contra la corrupción. 
 

 

O sea, el Poder Judicial cuenta con políticas públicas institucionales que le 

permiten de marco orientador para que la organización lleve a cabo 

programas, planes y actividades específicas y medibles que le permitan 

enfrentar la lucha contra la corrupción. Se trata de políticas que generan 
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un enfoque anticorrupción a nivel institucional, lo cual asegura que sea una 

decisión institucional de largo alcance y no una mera iniciativa coyuntural 

o esporádica. 
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VI.  CONCLUSIONES 

6.1. La propuesta de diseño de política de implementación de Auditoría de 

Integridad Judicial permitiría enfrentar la corrupción de modo más 

adecuado, medible y eficaz, lo cual permite que el derecho fundamental 

del acceso a la justicia sea una realidad más palpable a los justiciables y a 

la opinión pública, con ello se recupera además la confianza, legitimidad y 

credibilidad institucional.  

6.2. Los expertos entrevistados y el análisis de la fuente documental nos 

permiten señalar que la corrupción de los operadores judiciales ha incidido 

de manera negativa y perjudicial en la labor de la administración de justicia.  

6.3.  A tenor de los resultados, el diseño de política de implementación de 

Auditoría de Integridad Judicial; es del 100 %, ya que la política institucional 

de integridad judicial ya existe, solo es necesario establecer instrumentos 

de medición y control para que las instancias competentes encargadas de 

investigar y sancionar temas de corrupción de los especialistas judiciales 

sea significativo y positiva, toda vez, que aun con las limitaciones y 

desafíos pendientes, se ha logrado desarticular grupos y redes 

institucionales que fomentaban o permitían la corrupción interna. Muchos 

de los magistrados y servidores se encuentran siendo procesados, 

investigados o han sido sancionados con destitución o separados de la 

institución.  

6.4. La manera en que el Poder Judicial ha implementado políticas 

institucionales de formación moral y deontológica que impacten en los 

magistrados que asumen una carrera judicial no ha sido del todo óptimo y 

sostenido, ya que no ha implementado políticas formativas permanentes, 

académicamente reconocidas y certificadas. 

6.5. Los expertos garantizan unánimemente que la propuesta de diseño de 

política de implementación de auditoría de integridad judicial permitiría 

cumplir con los retos de lograr la confianza, legitimidad y credibilidad 

institucional, por lo tanto, es aplicable. 
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VII.  RECOMENDACIONES 

7.1. La Comisión de Integridad Judicial del Poder Judicial deberá fortalecer la 

implementación de políticas públicas que le permitan afianzar la lucha 

contra la corrupción. Para ello deberá contar con instrumentos de gestión, 

control y medición de su labor. De tal forma que se verifique de modo 

objetivo la recuperación de la confianza, legitimidad y credibilidad 

institucional.  

7.2. La Junta Nacional de Justicia deberá proseguir sancionando a magistrados 

o servidores judiciales inmersos en casos de corrupción, sin dejar de 

respetar el debido proceso, las investigaciones y sanciones contra ellos 

deben ser céleres y ejemplares. De tal modo que la institución judicial solo 

cuente con funcionarios competentes, probos, eficientes y alineados a las 

políticas públicas frente a la corrupción y el soborno.  

7.3. Las ODECMA deben realizar visitas inopinadas de modo más frecuentes 

a los juzgados y debe fortalecer su labor para cumplir de modo más 

efectivo y propositivo las investigaciones y proponiendo sanciones en los 

casos de corrupción de los operadores judiciales, sobre todo, las que estén 

arraigadas, articulados y operando desde redes institucionales que le 

permiten impunidad. Esta labor debe ser respaldada plenamente por la 

presidencia del Poder Judicial y de su Consejo directivo denominado 

Consejo Ejecutivo. 

7.4. El Poder Judicial a través de la Comisión de Integridad Judicial debe 

implementar políticas institucionales de alineación moral-deontológica para 

que los magistrados que asumen una carrera judicial cuenten con espacios 

formativos permanentes, académicamente reconocidos y certificados. Al 

final de cuentas se trata de que los funcionarios de justicia cuenten con 

mayores posibilidades formativas y educativas.  
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VIII. PROPUESTA  

 

Estrategia de diseño de política de implementación de Auditoría de 

Integridad Judicial 

8.1. Estructura de la propuesta  

8.1.1. Objetivos de la propuesta 

8.1.2. Teorías de la propuesta 

8.1.3. Fundamentación de la propuesta 

a) Filosófica  

b) Epistemológica 

c) Sociológica 

d) Axiológica 

e) Psicológica. 

f) Pedagógica 

8.1.4. Caracterización de la propuesta 

8.1.5. Evaluación de la propuesta  

8.1.6. Viabilidad de la propuesta 
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8.1.1. Representación gráfica de la propuesta: Estrategia de diseño de 

política de implementación de Auditoría de Integridad Judicial 

8.1.2. Introducción 

Sin perjuicio de las recomendaciones antes mencionadas, en este acápite 

se va a formular una propuesta mucho más integral y estratégica para la 

Fundamentación

Teorías

Objetivos

Viabilidad 

Evaluación 

Caracterización 

de la propuesta 
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batalla contra la corrupción en el Poder Judicial. De la misma forma que lo 

ofrece el entrevistado Luna Victoria Santa María y tomando como base la 

política de la Dirección de Auditoría de Administración Jurisdiccional de la 

Corte Superior de Justicia de Paraguay (en adelante CSJP), se muestra en 

seguida la siguiente iniciativa:  

8.1.3. Objetivos de la propuesta: 

Diseñar y fundamentar una política de implementación de Auditoría de 

integridad Jurisdiccional para el Poder Judicial a fin de que se garantice y 

asegure la ética profesional e integridad de los jueces en el ejercicio de sus 

funciones.  

8.1.4. Teorías de la propuesta 

a) Teoría del fortalecimiento del Sistema de Control de la

Integridad Judicial

Desde este estudio se considera que la Junta Nacional de Justicia y la 

ODECMA deben seguir fortaleciendo más sus potencialidades operativas 

y expeditivas a fin de cumplir estrictamente su labor disciplinaria, de 

control, seguimiento, evaluación, investigación y sanción contra los jueces 

que cometan acciones irregulares o reñidas a la ética, la moral y la 

probidad. La impunidad y complicidad han sido causa para la corrupción 

estructural y sistémica que sigue imperando en el sistema de justicia. Sin 

embargo, cabe precisar que la lucha anticorrupción judicial no debe 

limitarse a tomar medidas de control, prevención, sanción o formación; sino 

que todos estos aspectos deben asumirse de modo integral, sostenido, 

articulados y sin perder de vista la dimensión estructural del problema de 

la corrupción. 

Se respalda a la Comisión Andina de Juristas (2013) cuando plantea que 

el Sistema de Control Judicial deberá poseer las siguientes características: 

1) Ser un órgano independiente o libre, respecto del órgano controlado,

sin embargo, además de otros componentes externos.

2) Estar incluido por personas libres de cualquier dependencia en el

ejercicio de su cargo respecto del órgano o sujetos controlados.
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3) Ser accesible y actuar en forma inmediata frente a las quejas de los

habitantes entendidos en el marco de competencias del órgano

controlado.

4) Respetar los derechos y autoridades del órgano o sujeto

investigado;

5) Contar con mecanismos que permitan realizar su labor con

transparencia y eficiencia.

b) Teoría del fortalecimiento de un modelo democrático de

integridad judicial

Asimismo, el Sistema de Control de la Integridad Judicial y la Oficina de 

Integridad Judicial deben desarrollar acciones estratégicas, sistemáticas y 

sostenibles en los siguientes aspectos: 

1) Implementar un Sistema de Control de Integridad Judicial que le permita

fortalecer el Principio de publicidad y transparencia de la labor judicial, 

2) Contar con Observatorios de prevención y alertas de la corrupción,

3) Elaborar y actualizar mapeos de la corrupción judicial,

4) Asegurar la independencia judicial como exclusividad y separación de la

función de juzgar, independencia judicial como inamovilidad e 

independencia como sujeción a la Constitución y a la ley, lo cual no 

significa que esté libre del control y evaluación correspondiente, ni mucho 

menos que se permita la impunidad, 

5) articular acciones con las Comisiones Anticorrupción de las Cortes

Judiciales que deberán operan en todas las Cortes del país, de tal modo 

que se implementen sistemas de integridad a nivel de cada Corte Judicial, 

6) fortalecer permanentemente la ética judicial y desarrollar una política de

gestión de conflicto de intereses, las cuales deben difundirse entre los 

magistrados y servidores del Poder Judicial, 

7) Simplificar y fortalecer el régimen disciplinario administrativo para

magistrados y servidores del Poder Judicial, 
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8) Fortalecer el sistema de justicia penal y anticorrupción para hacer

cumplir la integridad judicial, 

9) Desarrollo de capacidades mediante la especialización, recursos y

capacitación a magistrados y servidores, 

10) Cerrar brechas para evitar la impunidad de la corrupción judicial,

11) Compatibilizar el necesario control de la integridad judicial, con la

independencia interna que se debe garantizar a los jueces, 

12) transparentar los procesos judiciales, según sea el caso,

13) desarrollar un Sistema de Integridad Judicial tanto para el premio como

para el castigo, 

14) fortalecimiento permanente de la institucionalidad, lo cual redundará en

la credibilidad del Poder Judicial; 

15) Coordinación horizontal y reuniones con los actores clave del Sistema

de Integridad de las otras entidades del Estado, 

16) Evaluación permanente del desempeño profesional y laboral,

17) Desarrollar mecanismos de participación y vigilancia ciudadana,

18)Protagonismo en la contienda contra la corrupción de cara a la crítica

de la opinión pública, 

19) Desarrollar instancias administrativas de todo el organismo judicial que

den fluidez y prioridad a las políticas anticorrupción, 

20) Acopio técnico y uso de información estadística judicial sobre

integridad, 

21) desarrollar mecanismos y plataformas que faciliten el acceso para que

las personas y la sociedad civil organizada interpongan quejas y denuncias 

contra jueces que cometen acciones irregulares y que se asegure la 

protección de los denunciantes. 
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Cabe agregar además que uno de los ejes de la Política Nacional de 

Integridad y lucha contra la corrupción es asumirlo desde un enfoque 

integral, sistémico, interinstitucional y articulado a fin de desarrollar la 

capacidad preventiva del Estado frente a los actos de corrupción y este es 

el eje aun débil en la lucha contra la corrupción. El Poder Judicial debe 

desarrollar y fortalecer mecanismos de prevenir actos de corrupción entre 

sus magistrados y funcionarios, considerando los aspectos que 

recomienda la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (2016) y que se detalla a continuación: 

Figura 1: Aspectos y dimensiones de la integridad pública 

 

  Fuente: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (2016). 

El Modelo democrático deliberativo de organización judicial permite que las 

estructuras judiciales transparenten sus acciones, procesos y decisiones, bajo 

la atenta vigilancia ciudadana, los medios de comunicación y de la opinión 

pública. El Modelo democrático deliberativo de organización judicial busca dejar 

de lado el hermetismo, el oscurantismo y el reservismo que muchas veces sirve 
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para eludir del control y de la vigilancia ciudadana y social. El Modelo 

democrático de organización judicial asume plenamente su rol de tutela del 

Estado Constitucional de Derecho y de garante de las relaciones económicas, 

políticas, sociales y culturales que se desarrollan en el país. 

Es necesario retomar lo suscrito en la Carta de los derechos de los individuos, 

el que se planteaba: 

1) Absolver investigaciones generales y actualizadas cubierta el

desempeño de los juzgados, los diversos métodos judiciales, los horarios 

de atención al público, el estado, la actividad y los asuntos procedidos y 

aplazados de todos los órganos jurisdiccionales, el adjunto renovado de 

las leyes y reglas universales. 

2) derecho a disponer de una justicia atenta con toda la gente, que entre

otros derechos comprende el ser atendido en un plazo razonable, reclamar 

que las actuaciones procesales se celebren con la máxima puntualidad, a 

que la comparecencia personal frente a un órgano de la Gestión de Justicia 

sea lo menos gravosa posible. 

3) derecho a disponer de una ecuanimidad comprometido frente al

ciudadano que implica derechos a presentar demandas, quejas y 

recomendaciones sobre integridad judicial. 

Finalmente, aunque no menos importante, se debe fortalecer el Acuerdo 

Nacional por la Justicia, a fin de que esta formule una política de estado sobre 

justicia, como lo señaló en su momento el Poder Judicial (2003), que incluya lo 

siguiente: 

1) apreciación de la equidad como asistencia al ciudadano;

2) el combate al fenómeno de la corrupción judicial

3)el régimen y la democratización de la dignidad;

4) la tecnificación y la capacitación de sus recursos humano (Lucidez

universal, 2007, p. VII). 



90 

8.1.5. Fundamentación de la propuesta 

a) Filosófica:  Siendo la ética una variable de la filosofía, se requiere que la

formación permanente de los jueces y magistrados esté basada en los pilares 

filosóficos que a lo largo de la historia nos han legado desde Sócrates, 

Aristóteles, Platón, Santo Tomás de Aquino, David Hume, Enmanuel Kant, Paul 

Ricoeur, entre otros. No se entiende la función jurisdiccional desligada de la 

reflexión y práctica filosófica. Esto además contribuye a la sustentación de sus 

propias sentencias y decisiones. Más todavía cuando el Derecho es producto 

mismo de la filosofía.  

b) Democrático: Consideramos válida la propuesta de Peña (1998) cuando

plantea el Modelo democrático de organización judicial como una de las más 

efectivas, eficientes y sostenibles. Para este creador, el Modelo democrático de 

organización judicial el cual fortalece el parentesco entre el Poder Judicial con 

el sistema político y con la sociedad civil; además de que conserva el sistema 

de selección, elección y nombramientos técnicos, aunque realizando participar 

en el proceso a todos los sectores del Estado .Así, se evita que las funciones 

jurisdiccionales se mezclen con las de sistema en un solo órgano, pues se 

reconoce que ello va en desmedro de la independencia interna de los jueces y 

de la titularidad de su jurisdicción.. Con ello se beneficia una correlación de 

horizontalidad entre las magistradas en la que las jerarquías habrá sólo 

judiciales. El Modelo democrático de organización judicial deja de lado el Modelo 

burocrático, napoleónico de organización judicial, en la que se preserva el 

corporativismo, la provisionalidad en el cargo, el aislamiento social de la 

magistratura y el autoritarismo al interior de ella, que, como la historia lo 

demuestra ha sido nefasta para la administración de justicia y para la 

consolidación de la institucionalidad democrática. Un Modelo democrático de 

organización judicial, no defiende ciegamente la independencia judicial como tal 

ni justifica la jerarquía ni la subordinación o sometimiento institucional, sino que 

defiende, por, sobre todo, la autonomía de cada juez pues jueces 

independientes son menos propensos a la corrupción y constituyen una mayor 

garantía de imparcialidad para la sociedad. 
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c) Pedagógica: el carácter pedagógico de la propuesta es transversal y 

permanente, ya que no hay formación de un nuevo paradigma judicial si este no 

se basa en los aspectos pedagógicos. Es decir, se requiere un acompañamiento 

constante a la formación integral de los magistrados, a través de un sistema de 

tutoría personalizada que asegure resultados concretos de la capacitación no 

solo técnica, jurídica, sino además personal.  

8.1.6. Caracterización de la propuesta 

 Esta política debe asumir los siguientes criterios:  

1. Control de la integridad judicial: Con el objetivo de garantizar un 

eficiente procedimiento de las técnicas y de los fallos en término de 

ley y en el marco del control constitucional y de convencionalidad. 

En el entendido de que una buena administración disminuye las 

modalidades de corrupción. 

2. Formas de control jurisdiccional: i) Monitoreo de la Integridad 

Judicial; ii) Auditorías judiciales programadas. 

3. Plan de Monitoreo de la Integridad Judicial que contenga: i) La 

recopilación de información estadística elaborada por los despachos 

judiciales; ii) alimentar y administrar una base de datos estadística 

con información sobre denuncias por corrupción; iii) administrar un 

sistema de riesgos y conflicto de intereses; iv) elaborar el Plan Anual 

de Auditorías de Integridad Judicial. 

4. Las Auditorías judiciales programadas para llevar a cabo la auditoría 

de Integridad Judicial por medio de la revisión de métodos vigentes; 

evaluar los recursos de control interno de Integridad Judicial; 

averiguar los principios de las deficiencias, si las hubiera, y; producir 

el informe con las recomendaciones respectivas.  

5. Auditoría de Reacción Inmediata a fin de indagar en forma reactiva 

el alcance de denuncias sobre denuncias que le han sido 

presentados. 
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6. Contar con un Reglamento de Auditoría de Integridad Judicial, que

contenga: i) las obligaciones y funciones de los integrantes de la

Auditora, ii) la metodología para la realización de la auditoría; iii) el

procedimiento de auditoría.

7. El método de la auditoría debe incluir: i) la comprobación de la

prioridad y oportunidad para la realización de la auditoría; ii) una

planificación estratégica de la auditoría, teniendo en cuenta: la

documentación vigente relativa a todo el marco normativo que

abarque el proceso de investigación, las estadísticas, la

identificación de las relaciones entre los organismos involucrados,

los indicadores predefinidos de acuerdo al tipo de proceso; iii) la

definición sobre el tipo de auditoría a realizarse, pudiendo ser una

auditoría completa del proceso o una auditoria por áreas; todo ello

con el fin de mejorar la obtención de datos y no complejizar la

producción e interpretación de la información; iv) la definición del

equipo de trabajo; v) el universo de juzgados a auditar; vi) tomar una

muestra significativa y representativa, para la revisión en campo y

en el sistema informático del hecho a evaluar (adaptado del

Reglamento de Auditoría de Gestión Judicial de la Provincia de

Neuquén, Argentina).

8.1.7. Evaluación de la propuesta 

La propuesta será evaluada por la Comisión ad hoc que se conforme para 

llevarla a cabo, la cual velará porque se cumpla los siguientes aspectos:  

1) Control de la Integridad Judicial: a fin de asegurar una ordenada y

eficiente tramitación de los procesos y el pronunciamiento de los fallos en 

termino de ley y en el marco del control de convencionalidad. En el 

entendido de que una buena gestión reduce las posibilidades de 

corrupción.  

2) Formas de control jurisdiccional: i) Monitoreo de la Integridad Judicial;

ii) Auditorías de juzgado programadas.
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3) Plan de Monitoreo que contenga: i) la recopilación de información

estadística elaborada por los despachos judiciales; ii) alimentar y 

administrar una base de datos estadística con información recibida; iii) 

administrar un sistema de riesgos; iv) elaborar el Plan Anual de 

Auditorías. 

4) Contar con un Reglamento de Auditoría de integridad judicial, que

contenga: i) las obligaciones y funciones de los integrantes de la Auditora, 

ii) la metodología para la realización de la auditoría; iii) el procedimiento

de auditoría. 

8.1.8. Viabilidad de la propuesta 

La propuesta será viable toda vez que asumirá un método de auditoría 

que incluya: 

i) la comprobación de la prioridad y oportunidad para la realización de

la auditoría;

ii) una planificación estratégica de la auditoría de la Integridad Judicial,

teniendo en cuenta: la documentación vigente relativa a todo el marco

normativo que abarque el proceso, las estadísticas, la identificación

de las relaciones entre los organismos involucrados, los indicadores

predefinidos de acuerdo al tipo de proceso;

iii) la definición sobre el tipo de auditoría a realizarse, pudiendo ser una

auditoría completa del juzgado o una auditoria por Corte; todo ello

con el fin de mejorar la obtención de datos y no complejizar la

producción e interpretación de la información;

iv) la definición del equipo de trabajo;

v) el universo de juzgados a auditar;

vi) tomar una muestra significativa y representativa, para la revisión en

los juzgados y en el sistema informático del proceso a evaluar, con el

objetivo de cotejar el nivel y la calidad del servicio judicial;

vii) la definición de entrevistas con grupos de interés (abogados

litigantes, fiscales, público);

viii) una apropiada selección de instrumentos de medición, evaluación y

diagnóstico tales como: encuestas para operadores y usuarios,
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entrevistas con actores claves, reuniones por sector o por 

organismos, Diagrama de afinidades, Diagrama de interrelaciones, 

Matriz de actividades con problemas, Diagrama de causa y efecto 

(Ishikawa), Gráfico de control, Diagrama de Pareto, Histograma, etc., 

ix) definición del plazo para la realización de la auditoría;

x) el establecimiento del plazo para la elaboración y presentación del

informe posterior (adaptado del Reglamento de Auditoría de Gestión

Judicial de la Provincia de Neuquén, Argentina).
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ANEXOS 



Matriz de Categorización 

Categorías Definición conceptual Sub Categorías Definición conceptual 

Derecho 
fundamental 

del acceso a la 
justicia 

El derecho al acceso a la justicia no basta el 
reconocimiento normativo o que esta sea 
evocada en una Norma Suprema; resulta 
necesario también el reconocimiento de los 
derechos y las obligaciones sociales de los 
gobiernos, comunidades e individuos 
(Cappelletti y Garth, 1996, p. 12). 

Compromiso social 
de los servidores 

judiciales 

La función judicial tiene un papel central en la viabilidad 
de la convivencia humana, en la consecución de la 
interacción armónica. La función de decir el derecho 
correspondía a un ámbito tan relevante para la sociedad 
que se la dotaba de una responsabilidad que se hace en 
nombre del pueblo.  Todo servidor judicial presta un 
servicio público que redunda en la búsqueda del bien de 
las personas a las que sirve. La importancia de la función 
a la que contribuye lo compromete con la sociedad, quien 
tiene el derecho de plantearle exigencias no solo 
jurídicas, sino también éticas (Figueroa y Barrios, 2014). 

Deberes éticos en el 
ejercicio de la 

judicatura 

Son deberes éticos la independencia, imparcialidad, 
motivación de las resoluciones, conocimiento y 
capacitación, sentido de justicia y equidad, cortesía, 
integridad, transparencia, resguardo del secreto 
profesional, prudencia, diligencia y, por último, 
honestidad profesional (Código Iberoamericano de Ética 
Judicial Cumbre Judicial Iberoamericana, 2006). 



Políticas 
institucionales 

del Poder 
Judicial de 

lucha contra la 
corrupción 

Por políticas institucionales se entiende a las 
acciones de gobierno (in extenso) tendentes 
al bien común. La regla es que toda acción 
de gobierno (sea o no política) debe ser 
pública, es decir, accesible para su consulta 
por cualquier persona, sin necesidad de 
acreditar interés jurídico, exceptuando 
aquella información que por su naturaleza 
jurídica y por razones justificadas deba 
mantenerse en secreto (Simental, 2017). 

Ética judicial 

Implica que el magistrado exponga y demuestre 
permanentemente una conducta transparente, intachable, 
respetable. La ética judicial comprende a su vez una serie 
de valores y principios interdependientes entre sí que le 
permite actuar con imparcialidad, transparencia y honor al 
cargo (Suprema Corte de Justicia de la Nación mexicana, 
2011).  

Políticas 
anticorrupción 

Es una manifestación de la política estatal que designa 
al planteamiento ideológico y argumentativo que desde 
el ámbito público se establece para tratar y hacer frente 
al fenómeno de la corrupción, a través de un conjunto 
de medidas y criterios interdisciplinario de carácter 
jurídico, social, educativo, médico, psicológico, 
económico y de índole similar, que busca prevenir y 
reaccionar frente al fenómeno, con el propósito de 
mantener bajo límites tolerables los índices de 
corrupción en la sociedad (Borja, citado por Epiquien, 
2019). 



Matriz de consistencia 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos 

Problema general 

¿De qué manera el Poder Judicial ha 
implementado políticas 
institucionales de lucha contra la 
corrupción en el marco del derecho 
fundamental del acceso a la justicia? 

Problemas específicos: 
1. ¿De qué modo la corrupción
de los operadores judiciales incide en
la labor de la administración de
justicia en el marco del derecho
fundamental al acceso a la justicia?
2. ¿Cuál es el rol que cumplen
las instancias competentes para
investigar y sancionar casos de
corrupción de los operadores
judiciales?
3. ¿De qué manera el Poder
Judicial ha implementado políticas
institucionales de formación ética y
deontológica para los magistrados
que asumen una carrera judicial?

4.- ¿Cuáles son los resultados de la 
validación de la propuesta de diseño 
de política de implementación de 
integridad judicial en el Poder Judicial 
- 2020?

Objetivo general 

Determinar la manera en que el 
Poder Judicial ha implementado 
políticas institucionales de lucha 
contra la corrupción en el marco 
del derecho fundamental del 
acceso a la justicia 

Objetivos específicos 
1. Determinar el modo en que la
corrupción de los operadores
judiciales incide en la labor de la
administración de justicia en el
marco del derecho fundamental al
acceso a la justicia
2. Evaluar el rol que cumplen las
instancias competentes para
investigar y sancionar casos de
corrupción de los operadores
judiciales
3. Evaluar la manera en que el
Poder Judicial ha implementado
políticas institucionales de
formación ética y deontológica
para los magistrados que asumen
una carrera judicial
4.- Validar la propuesta de diseño
de política de implementación de
integridad judicial en el Poder
Judicial - 2020?

Hipótesis general 

El Poder Judicial ha implementado políticas 
institucionales de lucha contra la corrupción de 
modo poco significativo y efectivo dado que 
persiste las denuncias y quejas por corrupción 
contra operadores judiciales lo que pone en 
riesgo el derecho fundamental del acceso a la 
justicia 

Hipótesis específicas 

1. La corrupción incide negativamente en la
labor de la administración de justicia ya que se
evidencia casos en que los magistrados
cometen delitos y faltas graves contra la ética
judicial lo que pone en riesgo el derecho
fundamental al acceso a la justicia
2. Las instancias competentes para
investigar y sancionar casos de corrupción de
los operadores judiciales cumplen un rol poco
efectivo y relevante dado que subsiste la
percepción ciudadana de mantenerse la
impunidad ante este tipo de casos
3. El Poder Judicial ha implementado de
manera poco relevante y significativa políticas
institucionales de formación ética y
deontológica para los magistrados que
asumen una carrera judicial ya que resultan
exiguos los cursos y programas formativos de
este tipo

Técnica 

La técnica 
empleada en el 
estudio es la 
entrevista, y el 
análisis de fuente 
documental 

Instrumentos 

El instrumento 
empleado es la guía 
de entrevista y guía 
de análisis 
documental  



 de inaplicación de suspensión de la 
ejecución de la pena en los delitos 
ambientales cometidos por 
funcionarios o servidores públicos 
que mejorará la eficacia jurídica en el 
Distrito fiscal de San Martín sede Alto 
Amazonas 2017-2018? 

4.-La validación es unánime de la propuesta 
de diseño de política de implementación de 
integridad judicial en el Poder Judicial - 2020? 

Diseño de investigación Población y muestra Categorías y subcategorías 

El estudio de investigación es de 
tipo Básico, con diseño Teoría 
fundamentada. 

Población 

 Magistrados y auxiliares del
Poder Judicial.

 Fiscales del Ministerio Público

 Abogados litigantes

 Expertos

Muestra 

 4 Magistrados y auxiliares del
Poder Judicial.

 3 Fiscales del Ministerio Público

 4 Abogados litigantes

 3 Expertos

Categorías Subcategorías 

Derecho fundamental 
del acceso a la justicia 

Compromiso social de 
los servidores 

judiciales 

Deberes éticos en el 
ejercicio de la 

judicatura 

Políticas institucionales 
del Poder Judicial en 

lucha contra la 
corrupción 

Ética judicial 

Políticas 
anticorrupción 



 
 

 

INSTRUMENTO PARA LA OBTENCIÓN DE DATOS  

 

 

PREGUNTAS RESPUESTA 

 

1.- ¿En qué consiste el derecho 

fundamental del acceso a la justicia? 

 

2.- ¿Cuál es la importancia de que el Poder 

Judicial implemente políticas 

Institucionales de lucha contra la 

corrupción? 

 

3.- ¿De qué manera cree ud, que el Poder 

Judicial ha implementado políticas 

institucionales de lucha contra la 

corrupción? 

 

4.- ¿De qué manera la corrupción judicial 

afecta el derecho fundamental del acceso 

a la justicia? 

 

5.- ¿De qué manera la corrupción de los 

operadores judiciales incide en la labor de 

la administración de Justicia? 

 

6.- ¿Existe la percepción generalizada de 

qué la ¿Corrupción en la administración de 

justicia sigue siendo uno de los problemas 

más graves del país ¿Por qué cree que 

ocurre eso? 

 

7.- ¿De qué manera cree ud, que la 

administración de justicia debe combatir el 

flagelo de la corrupción al interior de ella 

misma? 

 

8.- ¿Cuál sería su evaluación de las 

instancias competentes para investigar y 

sancionar casos de corrupción de los 

operadores judiciales? 

 

9.- ¿Qué propuestas deben llevar a cabo 

las instancias competentes para investigar 

y sancionar casos de corrupción de los 

operadores judiciales? 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUMENTOS  

GUÍA DE ENTREVISTA 

10.- ¿Cómo fortalecer el sistema de control 

y acompañamiento a los operadores 

judiciales? 

 

11.- ¿De qué manera el Poder Judicial ha 

implementado políticas institucionales de 

forma ética y deontológica para los 

magistrados que asumen una carrera 

judicial? 

 

12.- ¿Qué aspectos se pueden mejorar o 

fortalecer en la estructura, organización y 

conformación de la carrera judicial? 

 

13.- Algo más que desee agregar, 

comentarios y/o sugerencias. 

 



 
 

 

 
Dirigido a jueces 

 
TÍTULO: Derecho fundamental del acceso a la justicia y políticas 

institucionales del Poder Judicial en la lucha contra la corrupción 
 

Entrevistado:……………………………………………………………………… 

Cargo:................................                        Institución:............................................ 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

1. ¿En qué consiste el derecho fundamental del acceso a la justicia? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

2. ¿Cuál es la importancia de que el Poder Judicial implemente políticas 

institucionales de lucha contra la corrupción? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la manera en que el Poder Judicial ha implementado políticas institucionales de 

lucha contra la corrupción en el marco del derecho fundamental del acceso a la justicia 

 



 
 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………. 

 

3. ¿De qué manera cree Ud., que el Poder Judicial ha implementado políticas 

institucionales de lucha contra la corrupción? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………….. 

4. ¿De qué manera la corrupción judicial afecta el derecho fundamental del 

acceso a la justicia? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 



 
 

 

 

 

 

 
 

5. ¿De qué manera la corrupción de los operadores judiciales incide en la labor 

de la administración de justicia? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

6. Existe la percepción generalizada de que la corrupción en la administración 

de justicia sigue siendo uno de los problemas más graves del país ¿por qué 

cree que ocurre eso? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………. 

7. ¿De qué manera cree Ud., que la administración de justicia debe combatir el 

flagelo de la corrupción al interior de ella misma? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

Determinar el modo en que la corrupción de los operadores judiciales incide en la labor de la 
administración de justicia en el marco del derecho fundamental al acceso a la justicia 

 



 
 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………….. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

8. ¿Cuál sería su evaluación de las instancias competentes para investigar 

y sancionar casos de corrupción de los operadores judiciales? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

…………………………. 

 
9. ¿Qué propuestas deben llevar a cabo las instancias competentes para 

investigar y sancionar casos de corrupción de los operadores judiciales? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………. 

 
10. ¿Cómo fortalecer el sistema de control y acompañamiento a los 

operadores judiciales? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

Evaluar el rol que cumplen las instancias competentes para investigar y sancionar casos 

de corrupción de los operadores judiciales 

 



 
 

 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

11. ¿De qué manera el Poder Judicial ha implementado políticas 

institucionales de formación ética y deontológica para los magistrados que 

asumen una carrera judicial? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….. 

12. ¿Qué aspectos se pueden mejorar o fortalecer en la estructura, 

organización y conformación de la carrera judicial? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….. 

13. ¿Algo más que dese agregar / comentarios / sugerencias? 
 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

SELLO del entrevistado FIRMA del entrevistado 

 

 

 

 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

Dirigido a fiscales 

Evaluar la manera en que el Poder Judicial ha implementado políticas institucionales de 

formación ética y deontológica para los magistrados que asumen una carrera judicial 

 



 
 

 

 
TÍTULO: Derecho fundamental del acceso a la justicia y políticas 

institucionales del Poder Judicial en la lucha contra la corrupción 
 

Entrevistado:……………………………………………………………………… 

Cargo:................................                        

Institución:............................................ 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

1. ¿En qué consiste el derecho fundamental del acceso a la justicia? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

2. ¿Cuál es la importancia de que la administración de justicia implemente 

políticas institucionales de lucha contra la corrupción? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la manera en que el Poder Judicial ha implementado políticas institucionales 

de lucha contra la corrupción en el marco del derecho fundamental del acceso a la justicia 

 



 
 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………. 

 

3. ¿De qué manera cree Ud., que la administración de justicia ha implementado 

políticas institucionales de lucha contra la corrupción? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………….. 

4. ¿De qué manera la corrupción judicial afecta el derecho fundamental del 

acceso a la justicia? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Determinar el modo en que la corrupción de los operadores judiciales incide en la labor de 
la administración de justicia en el marco del derecho fundamental al acceso a la justicia 

 



 
 

 

 

 

 
 

5. ¿De qué manera la corrupción de los operadores judiciales incide en 

la labor de la administración de justicia? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

6. Existe la percepción generalizada de que la corrupción en la 

administración de justicia sigue siendo uno de los problemas más graves 

del país ¿por qué cree que ocurre eso? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………. 

7. ¿De qué manera cree Ud., que la administración de justicia debe combatir el 

flagelo de la corrupción al interior de ella misma? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………….. 

 



 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

8. ¿Cuál sería su evaluación de las instancias competentes para investigar 

y sancionar casos de corrupción de los operadores judiciales? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………….….. 

 
9. ¿Qué propuestas deben llevar a cabo las instancias competentes para 

investigar y sancionar casos de corrupción de los operadores judiciales? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………. 

 
10. ¿Cómo fortalecer el sistema de control y acompañamiento a los 

operadores judiciales? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

Evaluar el rol que cumplen las instancias competentes para investigar y sancionar casos de 

corrupción de los operadores judiciales 

 

Evaluar la manera en que el Poder Judicial ha implementado políticas institucionales de 

formación ética y deontológica para los magistrados que asumen una carrera judicial 

 



 
 

 

 

 

11. ¿De qué manera la administración de justicia ha implementado políticas 

institucionales de formación ética y deontológica para los magistrados que 

asumen una carrera judicial? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….. 

12. ¿Qué aspectos se pueden mejorar o fortalecer en la estructura, 

organización y conformación de la carrera judicial? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….. 

 

13. ¿Algo más que dese agregar / comentarios / sugerencias? 
 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….. 

 
 

SELLO del entrevistado FIRMA del entrevistado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

Dirigido a abogados 
 



 
 

 

TÍTULO: Derecho fundamental del acceso a la justicia y políticas 
institucionales del Poder Judicial en la lucha contra la corrupción 

 
Entrevistado:……………………………………………………………………… 

Cargo:................................                        

Institución:............................................ 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

1. ¿En qué consiste el derecho fundamental del acceso a la justicia? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

2. ¿Cuál es la importancia de que el Poder Judicial implemente políticas 

institucionales de lucha contra la corrupción? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la manera en que el Poder Judicial ha implementado políticas institucionales de 

lucha contra la corrupción en el marco del derecho fundamental del acceso a la justicia 

 



 
 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………. 

 

3. ¿De qué manera cree Ud., que el Poder Judicial ha implementado políticas 

institucionales de lucha contra la corrupción? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………….. 

4. ¿De qué manera la corrupción judicial afecta el derecho fundamental del 

acceso a la justicia? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 
Determinar el modo en que la corrupción de los operadores judiciales incide en la labor de 

la administración de justicia en el marco del derecho fundamental al acceso a la justicia 

 



 
 

 

 

 

 
 

5. ¿De qué manera la corrupción de los operadores judiciales incide en la labor 

de la administración de justicia? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

6. Existe la percepción generalizada de que la corrupción en la administración 

de justicia sigue siendo uno de los problemas más graves del país ¿por qué 

cree que ocurre eso? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………. 

7. ¿De qué manera cree Ud., que el Poder Judicial debe combatir el flagelo de 

la corrupción al interior de ella misma? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………….. 

 



 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

8. ¿Cuál sería su evaluación de las instancias competentes para investigar 

y sancionar casos de corrupción de los operadores judiciales? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………….….. 

 
9. ¿Qué propuestas deben llevar a cabo las instancias competentes para 

investigar y sancionar casos de corrupción de los operadores judiciales? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………. 

 
10. ¿Cómo fortalecer el sistema de control y acompañamiento a los 

operadores judiciales? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

Evaluar el rol que cumplen las instancias competentes para investigar y sancionar casos de 

corrupción de los operadores judiciales 

 

Evaluar la manera en que el Poder Judicial ha implementado políticas institucionales de 

formación ética y deontológica para los magistrados que asumen una carrera judicial 

 



 
 

 

 

 

11. ¿De qué manera el Poder Judicial ha implementado políticas 

institucionales de formación ética y deontológica para los magistrados que 

asumen una carrera judicial? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….. 

12. ¿Qué aspectos se pueden mejorar o fortalecer en la estructura, 

organización y conformación de la carrera judicial? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….. 

 

13. ¿Algo más que dese agregar / comentarios / sugerencias? 
 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….. 

 
 

SELLO del entrevistado FIRMA del entrevistado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

Dirigido a expertos en el tema / docentes universitarios 



 
 

 

 
TÍTULO: Derecho fundamental del acceso a la justicia y políticas 

institucionales del Poder Judicial en la lucha contra la corrupción 
 

Entrevistado:……………………………………………………………………… 

Cargo:................................                        

Institución:............................................ 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

1. ¿En qué consiste el derecho fundamental del acceso a la justicia? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

2. ¿Cuál es la importancia de que el Poder Judicial implemente políticas 

institucionales de lucha contra la corrupción? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la manera en que el Poder Judicial ha implementado políticas institucionales de 

lucha contra la corrupción en el marco del derecho fundamental del acceso a la justicia 

 



 
 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………. 

 

3. ¿De qué manera cree Ud., que el Poder Judicial ha implementado políticas 

institucionales de lucha contra la corrupción? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………….. 

4. ¿De qué manera la corrupción judicial afecta el derecho fundamental del 

acceso a la justicia? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 
Determinar el modo en que la corrupción de los operadores judiciales incide en la labor de la 

administración de justicia en el marco del derecho fundamental al acceso a la justicia 

 



 
 

 

 

 

 
 

5. ¿De qué manera la corrupción de los operadores judiciales incide en la labor 

de la administración de justicia? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

6. Existe la percepción generalizada de que la corrupción en la administración 

de justicia sigue siendo uno de los problemas más graves del país ¿por qué 

cree que ocurre eso? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………. 

7. ¿De qué manera cree Ud., que el Poder Judicial debe combatir el flagelo de 

la corrupción al interior de ella misma? 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………….. 

 



 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

8. ¿Cuál sería su evaluación de las instancias competentes para investigar 

y sancionar casos de corrupción de los operadores judiciales? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………….….. 

 
9. ¿Qué propuestas deben llevar a cabo las instancias competentes para 

investigar y sancionar casos de corrupción de los operadores judiciales? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………. 

 
10. ¿Cómo fortalecer el sistema de control y acompañamiento a los 

operadores judiciales? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

Evaluar el rol que cumplen las instancias competentes para investigar y sancionar casos de 

corrupción de los operadores judiciales 

 

Evaluar la manera en que el Poder Judicial ha implementado políticas institucionales de 

formación ética y deontológica para los magistrados que asumen una carrera judicial 

 



 
 

 

 

 

11. ¿De qué manera el Poder Judicial ha implementado políticas 

institucionales de formación ética y deontológica para los magistrados que 

asumen una carrera judicial? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….. 

12. ¿Qué aspectos se pueden mejorar o fortalecer en la estructura, 

organización y conformación de la carrera judicial? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….. 

 

13. ¿Algo más que dese agregar / comentarios / sugerencias? 
 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….. 

 
 

SELLO del entrevistado FIRMA del entrevistado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud de validación de Instrumentos a expertos  

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

Certificado de validez de instrumentos – juicio de expertos   

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

Validación de propuesta por expertos  

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

Anexo N° 8 Consentimiento informado   



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



PANEL FOTOGRÁFICO: entrevista 


